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¡¡:rilODUCCION 

La realidad soci3l nos indica que las relaciones ohrero pa

~ronalec, aún no est:\n lo suficientemente e,1uilibredns para -

que pueda hablarse de una auténtica justicia social, situación 

oue se acentún por el férreo control aue el Estado efectÚa de

la libertad sindical. 

Este control estatal de la libertad sindical, es evidente -

t:ue se produce co:no consecucnc in del temor que el Estado sien

te a las organizaciones democráticas, las que se considera oon 

verdaderas fuerzas vivas desde su nacimiento, cuyo objetivo es 

lR real defensn de loe intereses de sus a~re~iadoo, razón par

la. C'UC, la. actuaci6n e o ta tal se desplie;;-:a para impedirles su -

in~reso al mundo sindical, mediante la acci6n de los tres pod~ 

re: , u~ tJ"rivPn del :31tpremo Poder de la Federaci6!'l, esto es, -

el A,iP.cutivu, le;;;islativo y judicial. 

El tema de la libertad sindical y su control por parte del

Estado, ee considera en la realidad, a pesar de los cuantio~os 

estujios eue existen sobre el sindicalismo en l1:d'x1co, ha sido

sobrellevado y no tratado con la profundidad que se merece nor 

lo!J distin:;u.idos tratadictas l'u.e han eecrito sobre la materia. 

La raz6n de ·-.uf: el temn no se haya exarr.ir.::i.do de manera por

menorizada es quizá, que los asuntos donde se resiente el con

trol est3tal sobre la aludido libertad sindical, no snlen a la 

luz pública, debido al control que de los medios de difusi6n -

ta~bién ejerce el Estado y, por ende, los juristas no se ente

ran de aue la proolemdticn es un hecho, y por tal situaci6n no 

se avocan a cu investigaci6n para tratar de darle soluci6n, m~ 



dia.nte las proposiciones que conforme a derecho, resulten de -

su estudio. 

Es así que a través del Jesurrollo del tc~R, ~e ~roc~derá a 

identificar cuáles son la::; principales fonn~iE ae control uue -

el l::stado ejerce, para imr:?dir que lo!' traba.ia.d:.ire~ df! 11ancra

or.5anizada ejerzan en su cáxima expresi6n 1 la .-rarantín de li-

berta.d sindical que la Constituci6n establece en su favor, la

que es obvio, redunda en perjuicio de lo~ mismos, en cuanto a

la defensa de sus derechos. 

El trabajo inicia rcflexion:.:tndo r.obre los elcmcr.~os ("UC ca!! 

forman el título de la presente tésia, pnr~ desentrañar 5U ve~ 

dadero significado; prosi~uiendo con loa antecedentes que con

sideramos más importantes sobre los sindicatos, para ea~~r en 

posibilidad de conocer su ori,ren; también se rccupac:: tll en cl

modo en que legalmente se encuentran rc~ulaóos en nuestra ley¡ 

a.eí mismo, se medita en las pri·ncipe.les fonnas de control oue

el Estado ejerce sobre la libertad eindical, en loo ámbitos de 

los poderes ejecutivo, leP,islntivo y judicial; prooon1éndooe -

finalmente le.a accionea lei:;o.lco que consideramos procerlent.os ., 

funda.das para tratar de restablecer su res¡::eto. 

Lo anterior, con la intenci6n de que lns nn(;ciaci·'.)nes de'?o

cráticas que son golpeadas por el Estado, negándoles el ejerci 

cio de su libertad sindical, vean restablecido ~u ejercicio, -

mediante los medios legales de impugnación. 
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CAPITULOl 

~ E ~ S R A L I D A D E S 

En este capítulo se llevará a cato una reflexi6n so~re los

téminos o elementos de que se ccnforma el tí. tul o de 11~ prese.n 

te tesis, con la finalidad de entender mejor su propósito, el

oue como ya se adujo en la introáucci6n, consiste er. det~ctar

las principales fonnas de control que ejerce el Estado FOr lo

que versa a lo. libertad sindical, "Ciar:-, oue ·,,1na vez aC!cectaJns

se puedan combatir a través de loe medios de lltlpu~ci6n nue -

nuestro derecho establece para tnl efecto. 

1.1. Libertad.- Proviene del l:atín 11 
••• libertas - atio, Cl'UC 

indica la condici6n del hombre no sujeto a escluvitud •• ," (l). 

Es un concepto que ein duda al~ cuando el hombre tuvo su 

apo.rici6n, él mismo tenía w1a acepción claramC'nt.? :1.ef1r.Lla, C!,!! 

pero a través del tiempo, coni'onne se fue :icsarrollnndo la vi

da en sociedad y surgiendo la propiedad privada, dicho concü¡:

to tuvo acepciones muy diversas, las oue se suscitaron por las 

necesidades propias de la convivencia y en func i6n a los inte

reses de ouienea detenta bon la propiedad, al .:rada tal r;uc en

la actualidad, existen a.l.P.Ullos problemas ~ar~ determinar con -

exacti'tud su verctudero ei~nificndo. EJemplif1cundo lo mul.tivo

co del. vocablo, Eduardo García Máynes ul citar n .Joru.c Jelli-

nek nos dice que es lo que suele acontecer con e.l.PW'lSB monedas 

muy antiguas, que pasan por tnntaa manos nue el cu.ao se borra

y o la postre resulto. difícil detenninar ci est~1n fuerH de C'.1! 

so. (2) 

Asimismo y para ilustr:ir que el concepto lit,ert.od, tu·10 Wl-
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aia Wl8 ~cepc16n clarawente ue!inida, se hace pr~c1so recordar 

que el hombre vivi6 al~una vez en w1 estado de naturaleza, co

mo generalmente se le llama, la que a la postre desa?areciera, 

cuando un hombre, según Juan Jacobo Rousaeau " ... cercando un

terreno se le ocurri6 decir "esto es míoº •.. entonces lasco

sas ••• no podían seguir más como estaban, ••• la idea da propi2 

dad ••• se formó ••• tal fué ••• el origen de la sociedad y de

las leyes, que dieron nuevas trabas al débil y nuevas fuerzas

al rico ••• aniquilaron para siempre la libertad natural, fija

ron para todo tiempo la ley de la propiedad y de la desigual-

dad •• •"• ( 3 ) 

En obvio de las diversas acepciones que se atribuyen al vo

cablo, se considera necesario aludir al concepto en su santido 

amplio, filosófico, ético y jurídico, de manera breve pero pr~ 

curando que con las reflexiones que se formulen, se comprenda

au significado. 

En su sentido amplio se define como la ausencia de trabas -

para el movimiento de un ser"( 4 ), teniendo por ende una eno~ 

me flexibilidad y matices, ya que puede aplicarse tanto e.l ser 

humano, como a los nnimales y a las cosas, por lo que es comtin 

oir en las conversaciones diarias que alguien diga que el hom

bre recluido en una cárcel no as libre, o que un animlll. que 

viva en el bosque es libre, a diferencia del que vive en el 

zoológico, o que el río se desbordó libremente de su cause por 

la corriente impetuosa de sus agues. 

En sentido filosófico " ••• se entiende como una propiedad de 

la voluntad, gracia~ a la cual ésta puede adherirse a uno de -

entre los distintos bienes que le propone la razón" ( 5 ) • Co-
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mo se desprenda excluye automáticamente a los nnimAles,los Cu¡\ 

les :~obiernan su acci6r .. de mc.nerri puramente instintiva, n:JÍ c_;2 

mo a las cosac y :;;e avo::.a el nnñlisic. de 1 1 li::r.:rtn~ c(..notri -

ñéndose únicamente al hombre, co::io producto cie la mtí.xima e:-:prJ: 

ei6n de la naturaleza dotado de inteli.::;enciR. :1 raciocinio, ya

que precisamente por teles circunstancias es ca;az de conocer

oue todos los seres creados pueden f"~r o no !'.ler, y c:i corn·e 

cuencia, de expresar su voluntad de elegir libren.ente e::tre 

los distintos bienes nue 11 raz6n conoce. 

En sentido 6tico, no bast, que la r.osihili1~d de cle0ir --

exista, sino que esté racionalm=nte encruninadf; e lograr U?: fin 

o bien de perfecci6n c.ue permita oscoger entr•:: rcaliznr o no -

realizar una conducta, de ah{ oue la libertad sec;ún Fr:mc1!;'1.:o

González Díaz Lombardo, se conceptún. cor.io " ••• el instr1..U:1cnto -

mediante el cun.l responsablemente se nlc~n:"n el ~ier . ., 1 f· 1; 

cidad" ( 6 ) , esto obviamente en c.oncor.:.1.nncin ccn el f~jcn co-

m'1n eocinllllente hablando, 

El bien y la felicidad sin lwsar a dudas son metao a ruo t2 

do hombre debe aspirar lazrar, independientemente :le l· c .... r.cc.I! 

ci6n filoe6ticn que del" vida y eus v•lcrez poseo, les -uc -

únicamente alcn.nzará medinnte el C\Ur:pl i'1icnto Je su deber, r.1-

que Francisco Gonzilez DÍn?. Lombardo define como " ••• la exi..'"';C.!J 

oia que se traduce en la. limitaci6n de nuestra conuuctn litre, 

en ntenci6n al. fin valioso que lo nonnu pootulo,,,". ( 7 ) 

De los deberes del hombre se destacnn aquéllo:; que ti'~n~ en 

relaci6n con suo seml!ja.ntco, por c~nt:id'-'.l'dr qur! éuto::, en c .. so 

de no cumplirse, son lar. c;,ue afectan dirPctruc.cnte n ln colecr..j_ 

vidad, no así aquélloa c:ue se deriven paro consip;o 1·.ü .. mo, ni -



102 -:::ue pued-::-:._-tener co.mo c,;_,r.~ecucn~1n de t=tu religi.6n, !.1 i ~~ 

1.,ue pr1fesa al~un9., ya que en P.stos •tl t.imce EU!''.li:!!to~ t".'Uj~n 5~ 

r{p, .:-1 pro:.·!? rtfect'llfo en ·e-~!:':. i.C' no c·x.":-·1irlos ~erÍ'..l el in--

f'ractor • 

. ,;;;:.1·;.., • ...ic"1 1 1c_ \:e·o..;ree ':ue ti11:ne el b.:.mbre para con euc S! 

:iaj.~r~te: S'l!\: cr. priZlcr lur;~r, los que tiene con lE> ¡:ers-:ina ..¡_.. 

de1 prójimo; en aesunco, los concornientca a los bienes mate-

ri.:::."! ~a 1le l':)n den~s; y en tercaro, lo:: corrcs::ondienter al tr_!l 

bajo ajeno. 

:Ji:intro de los ;:-rimeros se encuantran c.quélloc; deberes ralo.

tivos el respeto de la inteeridad de las personas y la vida a

jena, así como el decir siempro ln verdad y rechazar las ment1 
ros; 3demá~ Je ~o desviar a nuestro prójima, de no deeorienta~ 

lo c.:;,::. !J.l'.1't~1:, i.'Df~liéndole al :nal 1 ~oh:re todo 11 h·.i..,ilJ.e:s y

nt."íoo incn:oa.cee; y a.oimismo de no interferir en la conducta 

hjena., po.ra exi::ir o impedir un acto, salvo cuando se tiene d!, 

recho¡ y de respetar la libertad de pensamiento y el honor aj~ 

no de nuestros semejantes. Dentro de loe segundos se encuen--

tran los deberes relativos a los bienes materiales que le aon

njenos, esto es la propiedad, ya sea mueble o inntueble, en sus 

tres derechos que son el de usar (jus uterul.i), el de disfrutar 

\jus fruettdi), y el de dis!'oner (jus abutendi). 

Dentro de los terceros, obviamente ''ª encuentran a~ u6llos -

Gue procuran el respeto a ln persona fís~ca y espiritual del 

obrero y su fa."".l-i_J ia, pro?o?·0i0Mndole le.11 preet!?.c:!.onea CJUe le

garantizan c:ue satisf"e" positivamente sus necesidades, tales

como casa en que morar, vestido que cubrirse y protección con

oue defenderse y ~n fin todo aq"éllo ~ue !'uedn P.provechor el -
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obrero para que tenea una condici6n más justa. 

Como se desprende los deberes morales referidos son sin du

dar valiosos, por lo que si el hombre íuera perfecto y lQs CU!! 
pliera al. pie de la letra, no tendría ninguna razón de ser el

dere.cho, puesto que dichos deberes serían bastantes para proc~ 

rar la armonía en la sociedad, empero e.l hombre en un sirmúme

ro de ocasiones, euele no cumplirlos, no consiguiéndose el fin 

valioso qua las normas postulan, en beneficio del bien común y 

es entonces cuando las normas moral.ea no cumplen con su comet1 

do, haci~ndose patente su imperrecci~n, por falta de la ean~ 

ci.idn. coactiva, aaráeter con el que se reviste a otro tipo de -

nonnas que después comentaremos. · 

Bn erecto, suele acontecer que el hombre al. elegir loe bie

nes que la razón conoce en ejercicio de su libre voluntad, FU

elecc~6n. no 9nCuadre dsntro del rin valioso que las normas po~ 

tulan atendiendo al. bien común y en cuyo caso el bien elegido

no sea el mayor, sino el menor, situación que puede aeontecet'

por diversas causas que ee denominan reductores de la libcrtn~ 

las que coneieten en la ignorancia, la pnsi6n, el miedo, la -

violencia o coacai6n rísica o moral., o bien por enrermedsdes -

que alteran el entendimiento y la voluntad, las nuc pueden ser 

orgánicas, funcional.ea o fieiopsicol6gicas.(8) 

Loe casos de axcepci6n sin duda alguna presentan v,randee r!!_ 

tos para la moral o ética, ya que fuera de los ¡:ostulf\dos vn-

liosos que ee contienen en las normas referidue, no existen -

otras que reglamenten de manera pormenorizada estas excepcio-

nea. llae sin embargo,sl problema so agrava cuando no existien

do los caeos de excepción, el hombre se decide conciente y el.!!_ 
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r:J.::'.~~te P optar por el bien menor ~n ve~ ~~l ~ayor, r~rs p~e-

tender ben~fiCÍO$ .... ue no le correopon.den o causar un do::o a -

aue aemejanteo, ror eje!'lpla, !lr!uel ¡::etr-Sn ':"Ue cc,co.'.!"e ~uodaree

con las preete.cior."."S :le un tr::-.b~jCl.J:.r ·:\le des¡.:hlid injustruncn

te (dinero) y despreciodo el bien '1e:•or (honestidad), 

Cabe :nenci'ln::r ~ue ese def'cc-:o de l:t. volunt3.d !'!ll:'P .• rm, dt- o.,: 

ta!" ¡:.or el bi1.m Je aenor v:.ilor (áinero) y desccha.r el de m9yor 

Vfllor (h::inestid:.?.d) • c..fortunc.drunonte no- son muchos los hombres

';ue lo poseen, ya i:,uc ca.si lu total:tdad tieri<len a hc:ci?r e-1 ~ 

'>ien ;¡ a ~lcar.::ar 1:. verJ.!ldera felicidnd, ::ie<líante el uso de -

eyn l i'1e:-tBU; Mas oin. ombcireo. los 'r:ombres que pre.cticnn tr:il "b~ 

:;;:o <!t: cu )_;'1ertad, :::í c.:ns"":.it~t~tQn \.0.!1 c;:r::in prcbloma., dodo que -

ron los rcc;-onaablee: actug.les del sorneti:".liento del hor!bro por

el hombre y lu luchn de cla•ea que a¡::obia u la hUloanidnd, por

lC'\ l!UC se con:--:id<>rn debe reforzorsc el r:on,,ci.-,"i.e;~-: t:'tc ln éti

Cf. ~:n :-.~ .. ,:o': le:;. in~ -:-.itLlt:;:: ~:e c<lucnción .r<?l paía. 

iJonícl K'tri ílre~n, citando a. 3dunrdo '}a.reía Máynez, nos di

ce que ectc .Slti.no define a len lit>ertnd jur!dicn C0'1lo • ... la -

f:-·c:.ü '-,.~1 ·1;; .,r.t'..· .. :._r detcrM¡no.ndo la. co"lducta, ctt..')!"1,10 !:U activi

db1 no lfijle el contenido de una nonnn jnrfd1ca C'Ue i::~:ine 1.<...--:.-

9 ) ,ea pena de ser nnncionndo coaetivemente, situa---

ción que n·) ocurre en el cnao de una norma m:)ro.1, cuyo poatu111 

<lo ret.U.1 to. no acatf:i.do. 

J:;:• .1.·.::1i.'i~' jur-<·lic::•. l·!:.i~'"' ,., f·\cu1..~·,f :>· actJJ:r J·?l tn:Jiui-

duo, para que ~ste liaen. roe'it-le su convlvenci~ en sociedad, º.! 

~ i<.r.te la inplcmor.tac '.Ón de ·.m oruen que ti•r.,}r· ,, equilihrur -

justamont,e las rel3Cionee con eua ~c'Ilejnntes. !.ie '.1.hÍ que la --

c·;.;1r.lir ~u J.'ropG!:iito, se cl:ieifir,u~ en oblieat<Jri.a, 
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".'\)~ ~'! .,f:!~iP11~ r:1..\y0 C'-..l~;.'limiento eo for2osO; p!'"Ohibi4:'!.•f:"· 1 ''.Ue

f!S aqu&l.~ci: c¡ue -lis:-">nc· .:~te no se :·e'11ic•_· l:: ::i.c~...i.:.c:..Sn; y l? !-'.2. 

tee:tntiw e::- 1A no~?. ~u~ ~ued':'.. "'1 arbitY-if}, ,1e l~\ ;cr~o;m c·.tr; 

plir. 

Atendiendo a la licitud, podemos decir de acuerdo con lo e~ 

¡:-reeeUo r?.l re!;;'¡:ecto rcr Eduardo f}arcí::i ?·~áynez, que encuvdro.n -

er. esto concc}to: La ejecución de los actos ordenados y la omj, 

si6n de los ¡:rohibidos¡ la ejecuci6n y la oo.isi6n de loo ;ue -

no están ·;·rdensdos ni prohibidos. Siem'.o ilÍCite l<• omisión .,¡e 

lo~ ac~o~ ortler.aJ:i..: y i~, ejecu.ci~r. de loe i:;roiiibiüos.( 10 ) 

~- 10 . ::.~-c·:.-i.or :.e colige que cua.r.Jo l':l dr>r('c~i<J no r=c·:iihe -

:;.; :.'!'.-ien:•. ·m::.! i: · ·>.r":e deteri1'\ine1'r, es dcr.3-: ~ut.Jr:i::.:. :,1 !-o=:i-

1:"·: .. e : "'je::-('i ~ar fu 1 ibertc.d plena.'!lente. Aaimis:;.o se desprende-

1o1~~ro -.,; r.E.!:':J.r Je !as normas juríJicns exictüntee ~.: nues•

tro p:d.s, 11 1 real id~d i:idicr> r'.ue l'."',~ relacior.e!: :-ue se ::u:;ci-

l:in rC',."r.:"'~r. s J!"-~·or-:: p:-:.tront'.Jet:, e·ú1 :10 ezt.?.= .. lo s1üiciPr.t·---

;-:~n~c '.:'. :~.i.h:-:-.? .::; ¡nr~! ::ue ;ucfü. ii:-·bl:J.:cse 1.~c· uni;.. ~u.:t1cic ~~

ci .. l y •·:--;"t--; !'es 1ü t·.1 ob·.iio ~i tor-.:-.mos en cuenta n1e lP. conducta 

virtud J.;· no ~.~·.'!··-·r r.:inn~!: · 1 :~ i:"Jrlñ-i!l. '=', enri~uecir.lient.o oeten 

~o::o ::-: i;r.o., ., e - .. ·ti· >.J st:.~·'l' .le 1 fr"""1tC' ~ .... ')tr·:..~ 1 ::!.Ct;!ntll/._ 

rlose os! la c~.d;.:. i{.:-: 1:-,~yor d.esieunJ.dad d~ clases exi~te-nte 1 lo 

':uc si."'.'11i!'icu ;')iH?r l'.'1 (iud~· 1:- t:?fic--cio ·J-: \'1!= !•or·:::. vi'"''-·ntes 

que intecran nuestr·:> dcre~!"~,., l"'l· . .:iral, ,..-:i~ j ordrn:..r.i8nto ¡(iVif! 

dic·dor de los Jel'oc~·?:J rle los tr~.:~o.j~d,.,rc·::-. 
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justatla, cuando no existe lll1 orden EOCial co~pleto y ju~to ~ue 

garantice a lo• hombrP.s una mejo:· rope.rtici6n de la rio,11eza, -

así como el respeto a sus derechos y las ~:5ibilida<les co~cre

tae de eu ejercicio, el ordenamiento rositivo se encuentra de

sarticulado de la real.idad. Basta acudir a una zona proletaria 

de los que esttin en la periferia de 11 ciudud pare conat:ttar -

la situnci6n, 

Lo mencionado eignifica ,,ue por no existir nonnas jurídicas 

que prohiban tal exceso de libertad, los que sean explotados -

lo¡;almente, esto es, al amparo de la ley, propicie.da ¡¡rinci'pa! 

mente por los bajos salarios autorizados, tendrán que implorar 

a la buena te y moral de sus patroneo, o a la justicin divina

de Diou; r.uien sin duda alguna juzgará muy. severamente a todos 

oquélloa que al morfr no hayan realizado ·buenas obras, esto ei¡ 

que no practicaron sus obligaciones religioeae. 

De lo anteriormente expuesto, queda de manifiesto que la 11 
bertad de un individuo debe raetringiree en beneficio del bien 

común. Este concepto de libertad limitado atendiendo al bien -

oomún, ea eeneralmente aceptado en toda sociedad actual, ae~ -

por ejemplo la ragul.acidn jurídioa actual de la libertad· del -

individuo en nue11tro paí11. tiene 8118 ba11ea tundM1entalea en la 

propia Conetitucidn General de la Rep'1lllioa, la· que po•e el -

ran¡¡o de garantía individual. 

En· efecto en eu artículo 2ºeatablece •Batá prohibida la ""-

cl:-vitud Cl'l lo::: :~:JL~do~ Ur.i.:os 1.~exicun .... s. J.oi:: escl~vos :cil ~;-.-

trPnjero qut: entre:-1 ;..1.l territorio nacion:.l t.lcanzari.fn ¡:or ese

c6lo hcc:10, ..;u li'.Jert .. ~ .. 1 ~- lu rirot .... ~ci~ .. .. 1\.: l.~ ... .:.eye~ 1•, censa--
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erándose osí el c.iereého,- r'~rsone~ inherente' a toJo ser hU:,>f:o ,

qde:nlis dv ¡:rosc-ribi.r· d~ ·rnant"rn r::•:n.arru., u.bsoluta y perman~nte

una de ln~ r.~1re::? fol":!lna de ·aor.1in?ci.5n· j' exrlot11Ci6n· del hom.;..

bre ;~or-el hor.1hl'?, Como-lo es le e:3cl?v:!.tud. 

Si el precepto en ci::mentt?.rio se relaciona con lo que dispo

ne el ElrtíC'·.üo l~ de le. 11-!.smu Cr:-~-:. ?iiE!._:n:..•, el cu.:ü c·ü.:pone ••En 

loe :~et~d.os Unidos J.'exicanon todo in1ivid110 ¿ozará de lnc; gn~ 

r.:nt(r~e. (1'1e 'tor:;e. est:i Consti'~ución, la.e cuales 110 i:o,lr~fn re.E, 

trin~i··~c ni Pllc1~enclerse, sino en lo!: ~aeo~ y c-on 1:-.s condici.2 

nes -:uc ella mi ~mi~ establece", Se concluye que precisa"llente .,_ 

por CS(J$ restricciones que 111 propia ~onstituc~ón eatfl.hlece, -

~·.· litcr .. :·<l jur:í,:!:ca Je todoo: y cod~ uno de los individuo:: que 

c-:-r..fori:na'llo~ nll•:stro paía, E:e PI\cuontre. 11nit::da utP.ndiendo al

Oic?t co:-:ún. 

• .1 m.:!~era dl: c.>je·nJ..:lo, y¿ i.¡ue !lerÍE" imposible mcncionnr to<lr..s 

1-:ir> lfrtitaciones qu..'.! ti~ne el ejercicio de le i;a.rElnt!a :indivi

d\lf,J de libertad, en eua distintan manifestaciones, ee tiene -

f'!UC' el r.irtículo 6D Con~titt1c!.onul, die:.Jne que "La manifestu-

c!o!1 Jr: 1.::i.::- idc'}u no ser.1 0hjPt•) de nineuna inr:uisici.6n ju;i

ci~l :i ad;;iiniatr?.tiva, sino en el caso de que ataque a la mo

ral, los derechoo de tercero, provoquen al¡;Jn delito o pertur

be el orden público.,,", conofen.~nJose que ci bien es cierto -

el ejercicio de la libertad de expresión se garantiza a todo -

iniividuo ':ue se encuentre en nuestro r.aío, &stc estará limit~ 

do cuando se ~toque a la moral o a los derech~s de tercero, 

provoque algiln delito o perturbe el ordeh público. Asimismo el 

artículo 7~ declara la inviolabilidad de la libertad de escri

bir y publicar eecr~toe sobre cualquier materia, y que nineuna 

ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir 
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fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de-

imprenta, la que no tiene más límites que el respeto a la vida 

privada, a la moral y a la ¡;az pública. 

En cuanto a la garantía individual do la libertad de traba

jo prevista en el artícuJ.o 5~ Constitucional, cabe hacer men~ 

ci6~ que entre las limitantes para su libre ejercicio, no se -

se~ala la relativa a cuando se ataquen los derechos de la eo-

ciedad, es decir no se le imponga un freno a la actividad eep~ 

cUlativa sobre el trabajo huma.no, la qua sin lugar a dudas, ~ 

urge introducir por la cruda realidad en que vivimos, en la -

q~e constatamos que prevalece mas el interés particular que el 

general, ya que no se atiende al bien comdn, puesto que es in~ 

cuJ.table el empobrecimiento del pueblo y que para millones de-

mexicanos constituye uns. ofensa la miseria, ~ato en virtud de

que la riqueza del pníe, producto del sudor de la fronte de -

su.a trabajadores, la detentan unas cuantas manos, pero ceo si

le~itimada según sus poseedores, por el libre ejercicio de eu

libertad de trabajo y protegidos por la parte final del primer 

párrafo del precepto en comentario, que dice "Nadie puede ser-

privado del producto de su trabajo, sino por resolución judi--

cial11 • 

En efecto, urge limitar el ejercicio de la libertad de tra

bajo, para que ee impida que siga ejerci6ndoee como un agio o

eepecUlación sobre el trabajo humano y que se identifique a t~ 

das aquellas grandes empresas que practican su inmoral ejerci

cio y se lee obli¡;uo de ·al~una u otra mBtlera a someterse a los 

intereses del bien común, ésto es, al interés de la sociedad.

Lo anterior encuent~a su fundamento en un estado de necesidad

aocinl, porque si bien es cierto que resulta loable limitar su 
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ejercicio, por lo que concierne a derechos de terceros, tam--

bién lo es que en grado superlativo, por tratarse del interds

social, es de suma urgencia, introducir esa limitante y regla

mentar su digno ejercicio con.forme a los intereses popuJ.ares. 

Asimismo, si bien resulta cierto que la limitaai6n al ejerc1 

cio puramente especulativo de la libertad de trabajo traería -

consigo una baja en la producci6n de bienes o servicios, tam-

bién lo es que resulta injusto que las grandes riquezas acumu

ladaa a costa del sudor de la· frente de los trabajadores, no -

se repartan. entre éstos, que son quie~es verdaderamente las -

producen y no quienes las gozan. Es por ésto que existe la ne

cesidad de encontrar al justo medio que permita distribuir 

equitativamente la riqueza generada, l'a que se considera ea -

del derecho cumplir, regUlando eficaz;mente por ejemplo•· el r•

pa.rto de utilidades de las empresas e incrementando su monto. 

Por iU. timo y para el.e jar bien. etU:atizado que el e jarcie io de 

la garantía de libertad, debe estar encausado al intei-6e ao--
cial, se hace menci6n que de 'acuerdo al artículo ag de l:a Con.!!. 

tituci6n General de la Re.pública, se autoriza su suapenai6n -

por tiempo limitado, en todo el paíe o en un lugar determinad<\, 

en loa uasos de invasi6n, perturbaai6n grave de la psz pilbltas, 

o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave pel:!«ro o 

conflicto, cubriéndose loe requisitos que establece el preaep

to en cuesti6n. Bato es, lo qua importa es la sociedad millllllo 

1.2. Sindicato.- Como ya quedó expreJa.so l:& libertad es U.

'tr!naece. al hombre, al ser producto de la máxima expreai6n de

la naturaleza, al oqtar dotado de inteligencia 7 raciocinio, -

po~ lo que conduce eu actuaci6n cUB11do él quiere, cuando él d!, 
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sea, Esta facultad de obrar cuando cuiere, lo distinP,Ue de los 

otros a!!i~ales cue viven a~rupados instintivamente, lo que 

c-uiere deCir <:ue el hombre no decidió a~rup~.rse ~or un mero -

instinto, sino oue entendió que por sus necesidades, tenía ~ue 

vivir en sociedad, optando lÓgicrunente por hacerlo, para así -

obtener los beneficios de la misma y poder satisfacerlas. 

Así tenemos que desde tiempos remotos hasta la actua.lidad,

la vida !ntman'l se caracteriza por un definido es!JÍri tu de aso

ciaci6n inclinado a la satisfacci6n de sus necesidades, en ob

vio de oue el ser humano necesita de sus semejantes para poder 

satisfacerlas y desde la más simple, como lo es la reproduc--

ción de la especie, hasta las más complicadas de la existencia 

moderna, el ser humano se vale de sus semejantes para darle s2 

lución a sus necesidades, Por ese motivo sur~ió la familia, la 

tribu, la i~lesia, el municipio y el Estado, las aue constitu

yen diversas especies de aaociaci6n, con.firmándose así que el

espíritu de asociación resUlta inseparable del hombre. 

La necesidad de asociarse·ae torna más vehemente cuando se-

trata de individuos que ligados por la solidaridad de olasa y

de oficio, deciden organiza.rae para la mejor defensa de sus in 
teresee, es cusndo surgen los sindicatos, 

Según Juan Palomar Miguel, la palabra sindicato quiere de~ 

cir junta de síndicos, y la expresión síndico deriva del latín 

syndicus, y del griego syrulikos, vocablo compuesto de otros 

dos, que eont syn que significa con y dl\ce cuyo significado es 

justicia, por consecuencia ambos términos juntos quieren decir, 

con justicia,(11) 
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For su parte Juan García Abellán, nos die.e C!Ue "·.•"Por su -

etimolo~ía, la voz Sindicato - al igual que ln p::ilnbra sindi-.;,. 

co; esto es, C'Uien -provee y atiende los ~tsuntos- cie una coauni

dad - deriva del ~riec~ sundiké, ~ue en su versi6n contextual

vale coe10 C!justicia comunitaria)) y en su 2.plicuci6n tle concep.:... 

to, idea de atl.ministración ":l atención de una comwüdnd". (12) 

Evidentemente la doctrina no se ha puesto de acuerdo en re

lación a la eticolosíe de ltl p1labrP, la r:ue actualmente cirve 

para denominar a todas aquellas asocinciones fonnadas por tra

bajadores o patrones, que tienen por objeto la defensa de los

intereEcs comunes de sus a::".ociados, con lo cual en Última ins

tanciG result3 irrelevante para los fines del aerecho laboral, 

que exista desacuerdo en el ori~en etimol6gico de la mismn, ai 

claril.':lente se conoce su si~ificado, por tenor !l'1tOrio nrraigo 

en nu1.... trc i:.l 1ot'.I~'. 

Una vez A.s~~-1tado lo anterior, se hace mención oue oon mu

chos loa estudiosos del derecho que se han preocupado por def..~ 

nir lo que es el sindicato. A manera ds ejemplo se exponen e.l-

~unas -it~fir:icjones: 

Juen García Abellán, lo entiende como una • ••• agrupación~ 

inotitucionnl de productores a los fines de 01~enar las profe

siones, defenderlas y representarlas jurídicamente, un régimen 

de autocobierno y colaboración con el Estado respecto de su a~ 

ción económica y político - socinl!'. (l3) 

Para Juan D. l-'cz.zo, oon •1 
••• aquellaa agrupaciones de trnba

ja:loroe o de ea.µ.leadorea que tii:-nen una organización interna -

}'.iennanente y nbran como pereona.'3 de derecho para aswnir la re-
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presentación de1 grupo, asumiendo la defensa de los intereaee

profesionales y la mejora de las condiciones de vida y eepe--

cialmente del trabajo de sua miembros". (14) 

Manuel Alonso García, lo define " ••• como toda asocinci6n de 

empresarios o de trabajadores, de carácter profesional y perlll!!. 

nento, constituida con fines de representaci6n y defensa de -

loe intereses de la profesión". (15) 

Heator de Buen lo conceptúa como ": •• la persona social .... -

libremente constituida ••• por trabajadores o por patrones ••• -

para la mejor defensa. de sus intcreseS de clase". (16) 

Al.berta Sidaoui, entiende oue es " ••• una agrupa.ci6n de per

sOYlf-D reu.nid~g alrededor de una idea on el fin· de realiznrla,

grac:ürn a una organización remru1~nte''• (17) 

Ln definición legal actual no está en la Carta Magna, oino

en lo r,ey Fe~oral del Trabajo, cuyo artículo 356 aei\nla "Sind,i 

cato e::> le '.tr.:ocinci6n de traHajadorea o patrones, constituida

¡.a:i:-~ el c:3tu.d io, mejoramiento y defensa. de sus respectivos in-

Corr.parando la definición legal actual, con ln dcfinicidn -

r,u' ootablocín el artículo 232 de la Ley Federal de 1931, cuyo 

texto dec{q ":.lindjcato ea la asocio.ci6n de trabajadores o pa-

trono~ rlt- u.11.u r.-.ismn pro.Cesión, oficio o especialidad 1 o de pr2 

fesionea, oficioo o especialidades sL~i?area o conexos, conat1 

t 1.iidn par:J el es~'..ldio, mejoramiento y defensa de sus intereses 

comur .. oe", ea r~r.reci~ que el l'3g1slador en la actual suprimió -

la. parte relativa " ••• de Wl8. misma prc.fesión, oficio o eapeci!!; 
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lidad, o ae profesiones, oficios o especialiaades similnrea o

conexos •• . 11
1 dando así mayores facilióAdC!s a los trabajadoree

oara constituir sus sindicatos, por lo clá'-tica de la defini-

ci6n actual, en cuanto a la actividad. 

En cuanto a la naturaleza jurídica, se hace patente que hs

sido rreocu:oaci6n de la doctrina el dilu~idarla, empero hasta

la fecha tal parece ser que no está de acuerdo. Al respecto J. 

Jesús Cnstorena nos dice que 0 ••• Sería difícil determinar oue

circwisto.nciss han podido obrar para no haberse planteado la -

cuestión de la naturaleza del derecho de asociación profesio-

nal; por mejor decir, de la asociación misma. El hecho cierto

es que W18 materia tan fundamental para el entendimiento del -

fenómeno jurídico, no ha sido estudiado a fondo". (18) 

De entrada pnrece ser oue J. Jes~s Caatorena tiene razón, -

ya que al pretender adentrarnos al team, descubrimos que aon -

vnrindos los pu.~tos de vista que sobre la naturaleza del sind.! 

esto se han formulado, esto ea, la doctrina no está de acuerdo 

en torno a esta cueeti6n y principalmente porque deeeetilna que 

a este ente, se le pueda otor~ar naturaleza contractual. 

Y no está confonne la doctrina ·en concederle naturaleza co~ 

trsctual sl sindicato, porque considera que se le estrangula y 

aprisiona s loe limitados fines de un contrato, el que tiene -

su razón de ser en materia civil. pero en Jl!!l.teria laboral, se

estims nwicn podría justificar las fwicionea del mismo. lln 

efecto, no puede ner que con base en un criterio meram'ente ci

vilista, ee conceptus al sindicato como un contrato, reatrin.-

gi,ndo en consecuencia las funciones que le corresponden por -

ley para cumplir su cometido, conaietente en el estudio, mejo-
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ro.miento y defenlia de los intereses de sus agremiaaos. For es

ta situación los autores tienden a ex'Plicarse a lo.s asociacio_!! 

es denominadas sindicatos por ideas diversas de las contract~ 

les, puntos de vista que a continuación se mencion3.ru 

a) La Teoría de la Ficci6n es principalmente sostenida por --

~avir,ni, trata de explicar la naturalez5 del si~d1cato, seña-

lande nue éste debe su existencia a la ley, co~o toda persona

jurÍdica, por lo oue por esta situación, es una ficción del d~ 

recho. Guillenno Cabanellas, citando a Savigni nos dice aue o~ 

te Últl.mO en apoyo a su teoría, expresa lo siguiente: ''•·.Por

una parte hay personas sociales (la nación) que no son un ag~ 

gado de individuos, sino verdaderos seres naturales, dotados -

de conciencia: y por otro, las personas jurídicas que son se-

res ricticios sujetos artií'icialmonte creados por y para el D~ 

recho positivo, pues la idea primitiva y naturE.l de persona 

coincide con la del individuo". (19) 

En relación a esta teoría, Guillermo Cabanellas nos dice ~ 

que por su marcado acento liberal, indiscutiblemente se acomo

da e las concepciones sociales en boga del siglo XIX y que --

esas concepcioneo, impregnadas de individualismo, eran propen

sas a ver en las agrupaciones con personalidad reconocida ins

trumentos opreaores para los individuos. Que aei también que -

las agrupaciones demasiado poderosas, cuya permanencia inderi.

nid.a., aumentaba notoriamente eu riqueza, se comvirtieran en r1 
vales del Estado, de nhí que éste necesariamente debiera subo~ 

d:blarlas a través de su autorizaoión, para efectos de imponer-

a su patrimonio las derechos que el propio Estado considera. -

Observándose además.que una riqueza inmovilizada en poder de -

personas morales, por períodos casi indefinidos, no beneficia-
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a los integrantes de la sociedad política, y ~ue con frccuen-

cia se hace evidente su mala administración. (20) 

Así mismo Guillermo Cabanellas comenta que "El error o la -

exaeeraci6n de esos temores apareci6 a fines del siglo XIX y -

provocó un ataque general contra la teoría de la ficción. Al -

ver en la personalidad moral una realidad natural, ya objetiva, 

o bien simplemente técnica, se ha querido, en efecto, evitar -

la intervención del Estado, evidentemente inútil para recono-

cer esta realidad preexistente". (21) 

Evidentemente el ataque que se hizo a dicha teoría, a nues

tro juicio tuvo raz6n de ocr, porque si la vida es real, sus -

fenómenos en consecuencia eon reales, por lo oue no puede con

cebírae que a partir de supuestos no verdaderos, se pretendn -

justifi<:'ar y explica'I' lo qu~ es real, raz6n por la cual, si la 

misma está fwtd3da en una ficci6n, es la realidad social la en 
cargada de desvirtuarla, como efectivamente acontoció. 

b) Ls. 'reo río do la l'ereonalidad Real., st.U3tentndo. principal

mente por Jhering, es también de corte índividualistn, en ra-

z6n de scñe~l:-1:'.SE! en l~ mioma como sujeto de derecho al que la

ley destina su utilidad, esto es, el individuo, a quién la no~ 

ma. jurídica protege eu interés. Esta. teoría surgió como antit~ 

sis iel postula.do de la Teoría de la Ficción, ya que a.tiende n 

lo rea.l, empero como se deeprende es por excelencia individual 

y no social.. 

Guillermo Cabanellas citando a Iherine, nos dice que éste -

concibe a la corpor~ci6n en su teoría como ln existencia de -

conjuntos efectivos encaminados a un fin concreto, finalidad -
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no creada por el le~islador, sino anterior a la ley por ser 

una realidad absoluta capaz de obrar y de desear, partiendo de 

la consideraci6n de que el derecho de loe individuos, está ju

rídics~ente protegido puesto que ea al que la ley destina su -

utilidRd, por lo oue los verdaderos sujetos de las corporacio

nes son los miembros que las integran; y en sentido jurÍdico,

las personas morales son un medio para proporcionar a los ind,! 

viduos r;ue la confonnan, un cierto goce de los derechos fija -

dos en los estatutos respectivos, (22) 

Esta teoría, ya no es impugnable porque su funde.mento sea -

la ficci6n, porque como qued6 asentado se basn en la realidad, 

lástima nue sen unn realidad individualista, que no se enfoque 

al interés social, 

c) r,e Teoría de la Insti tuci6n se debe n Maurice Hauriou y

fue continuada por Georgee Rena.rd, ésta se considera como una

reacci6n al individualismo que revestían las teorías anterio-

rea. Mario de la Cueva citando al autor resumo la teoría, en -

los siguientes t6rminos1 "En '\.lllB primera acepci6n significa t_2 

da orgeniznci6n creada por la costumbre o la ley positiva, aún 

cuando se trate de un simple medio de técnica jurÍdioa; en ese 

sentido, la acci,Sn posesoria, o la acción reivindicatoria, o -

el recurso por exceso de poder, eon instituciones. Pero noao-

troa buscamos las instituciones que sean elementos de la orga

nizeci6n socinl y no 6.nicamente modios do la tácnica jurídica: 

e.hora bien, de éstas existen dos especies: Hay instituciones -

sociales que forman cuerpos, que se oriantan hacia la indivi-

dualidad viva y la personalidad moral y otras que, por el con

trario pertenecen a les cosas inertes•. (23) 
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Así miomo ! .. ario de la Cueva en cuanto a las dos especies de 

instituciones, señala "El rasgo común a. estos dos tipos de in.§. 

tituciones es su individualidad: una asocinci6n tiene una indl 

vidualidad propia, expresada en su rersonalidnd moral, pero -

también la tiene el predio inscrito en el catastro ... " (24) ¡ -

entonces su direrencia residirá en la autonomía o en la ausen

cia de ésta, para el cu.~?limiento de su funci6n social, es de

cir, en tanto que loa cuerpos sociales tienen una autonomía 1!! 
terna, qU9 les permite mediante el desarrollo de sus funcione~ 

cumplir cus objetivos, lo que hace de ellos una individualidad 

viva, las cosas obviamente aJ. carecer de dicha autonomía, por

ci solas no pueden cumplir una funci6n social¡ así por ejem~l~ 

un huerto produce frutos 1 pero éstos no cumplen por si mismos

una función; para que esto euoedñ.:, resuJ. ta necesaria la inter

venci6n de la voluntad del propietario, 

En tales circunstancias las or~aniznciones sindical.es, al 

constituir cuerpos sociales, dotados de la autonomía interna 

que lea permite perseguir su fin, cumpliendo ous funciones, se 

considera tjencn un pa1·ecido enorme con el concepto e.e instit.!! 

cienes pcr:-ona a r1ue se refiere M.aurice Kauriou en su. teor{a,

(.:·;runru..:ionc[, '-''· l.1c :iue oc conju.._~nn loE elet'lunto:i nue éote se

r1el~· como propio:: de toda inotitución, como son " ••• 10 la idea 

de la obr.-1 ri. real izr::.r en un ,;ruro aocinl ¡ 2° el rodcr or~w1iz_!! 

do J.'uesto al servicio de esta idea ~era su real izacióu¡ 30 las 

munifcstaoionco de 1~omun:ión 1'.1UC ac produc~n en el l"_'rupo social 

res~ecto de la idea y ic ou realización ••• 11 (25). Mas ain e:u-

bare;r1 dentro tlol concepto de institución, por 5er muy 1;enerci.l, 

CRbcn decde la or:-:-;'.Jniznción mP..s débil de un"\ sociede.d hasta la 

más poderosa de é5tC.r como lo es el Esto.do. 
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.i\.sÍ las cosas, de las teorías aludidas, una fue desechada -

poraue además de individualista, era una ficci6n; la se~da a 

pesar de ser realir:ta, fue desestimada, por ser por excelencia 

individualista; tal parece ser que la que más se aproxima al -

concepto de asociación, es esta teoría de la instituci6n. 

h:aric de la Cueva citando a Geort:es Renard, nos dice Due ª.!! 

te Último, definió a la institución de la siguiente manera: 
11 Una instituci6n corporativa es wta oreanizaci6n social objet_:! 

va, en la que se ha realizado el más alto estado de derecho, -

esto es, que posee la soberanía del poder, la organización --

constitucional del poder y la autonomía jurídica". (26) 

De la definición anterior podemos desprender loe siguientes 

elementos: a) Al decirse organizaci6n social objetiva, se re-

fiere a la exi~tEncia de una asociación real., que existe, ~ur

gida de la neccsiánd de hecho, para después plasmarla en la -

ley regulando su existencia, atendiendo al inter6s social; b)

Por soberanía del podar, ao entiendo que esta e.grupaci6n ejer

za el necesario para cwnplir Bu cometido, a través de los 6r~ 

no!'.:' fn.cultadon pa.ra ello, :J.tendiendo n1 intertSs social, por lo 

que no r;uede i::er ilimito.do y absoluto; e) En cuanto e la orga

nización con~t1tucional, ésta debe apagarse a la legalidad, ea 

decir, de acuerdo con su reglamentaci6n jurídica; d) En cuanto 

a su outonomín jurídica, se entiende que la organizaci6n debe

de ser capaz, es decir, por si misma expodir los ordenamientos 

legales aue de manera interna y externa re~ulen sus activida-

des. 

De lo expuesto, e.e hace patente que Oeorgea Renard, di6 la

definici6n de la organizaci6n máxima dentro de cualquier tipo-
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de sociedad, la más perfecta de todas, esto es, del Estado, lo 

que se desprende en obvia de loa ténninos que utiliaa en la 

aludida definición, tales como Estado, poder, soberanía, dere

cho, faltándole únicamente de mencionar al territorio, razón -

por la que se considera dentro de dicha definición no puede -

:inal.uiTse: al sindicato. 

Ahora biea, el objeto de aludir a las teorías citadas, fue

con el afán de que las mismas, nos resolvieran el difícil pro

blema de dilucidar la naturaleza jurídica que reviste al sind_i 

cato, empero como se desprende, e·l reeul tado no ha sido muy po 

sitivo, porque: s± bien ea cierto que todas coinciden en oue 3e 

trata de un grupo de hombres, que por un acuerdo, pacto o ---

unión, deaiden formar la asociación, taabim lo es qua, cuando

~ª orga.nill&<Ii~n ya está aonat:IJtuida, y se observa en la reali

dad· como ope~ desarrollando su.a funciones, es cuando loa tra

tadistas sobre la materia, ya no están muy de acuerdo en cuan

to a la naturaleza que pueda revestir dicho ent• colectivo. 

Ante la interrogante de ¿que es la organización sindical?,

Guillermo Cabane~las, citando a Páez, nos dice que este Último 

responder "todo menos \Ul contrato. Y agrega: "Ea fácil admitir 

que cunstirtul'a. un. u.cucJ.'d.o • uai pt:1.cto, una unión o \.Ul aolio aole,2. 

ti'Vo; pero asa clas±fioaa:l.dn, aa:üni111110, no alce.ru1a a envolver

aino su aspecto formal, Cuando es necesario profundizar eu me

aanismo interno, ella es insuficiente ••• •. (27) 

Bn efecto cuando se observa en la realidad el modo de ope-

1'9.l! de un sindicato, desarrollando la rica gaaa de actiVidadel!, 

que ee derivan de las funciones que por le;r le con'9spcnden, -

e11 cuando la doctrina no ee pone de acuerdo en su naturaleza -
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jurídica. 

Ee por lo anterior que quizás, Mario de la Cueva partiendo

da. la finalidad que tiene la aeociaoión sindiaa1, noe diga q~ 

esta nueva figura jurídica, surgida para defender la dignidad

de los trabajadores y que lee pennitiera obtener de su trabajo 

condiciones mínimas de existencia, es decir, nacida para defe,E

der los intereses de la clase trabajadora, tiene le naturaleza 

de garantía social., le que habrá de subsistir mientras persis

te le necesidad de que los trabajadores defiendan. sue intere~ 

sea .(28) 

lfeetor de Bwm Lozano, con el afán. de dilucidar la natural~ 

za ;jurídica de los sindicatos, nos dioe que ele dottemillarlw., -

constituya· una prS?tenaióa cien11$.t'iaa que coneiet,. en: ub:!icJuoloe 

dentro de la claeificaaión actual del derecho, esto es, plibli

co, privado y social. Toma como punto de partida a loe eindi~ 

toe democrátiaoa a que se ret'iere el Convento 87 de la 01'1!• ;.,:_ 

loe que en su orken. son una fuere social, loe cuales en. aque. 
llos países que supediten la acción.sindical al registro, pro

picia que muchos de ellos acr»en al margen de los dispositivos 

legal.ea; sin embargo, para efA:e:tos de resolver la cuestión• 
1
ae 

conatr:U'le a los que eon reconocidos y reguladoe por le ley, es 

decir, e los que hayan reunido los requiaitoe legales y ooteni 

do el registro para ser personas morales y, por lo tanto, a~ 

tos pare ser ioe titulares de loe derechos colectivos y produ

cir derecho objetivo.(29) 

Lo antl\.,.ior le oormite concluir a lliaetor de Buen Lozano que 

• ••• el sindicato es., en eu origen, una fuerza sooial, revesti

da de persone1idad.juridica, esencialmente inatituoional, que-
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dentro de loe límites conetituciona.lee y legales, ae1>11e una -

funci6n>eaencial de producir, por la v!a de convenios, dere-

cho objetivo", por lo que concluyar •, ... el aindicato ea una -

persona jurídica del derecho aocieJ.•,(30) 

h a nuestro juicio que la posición de lr<lotor de Buen Los~ 

no, resulta ser la inás acertada, puesto que loe aindicatoe al 

menoe los de tendencia democritioa, desde su origen, resultan 

eer verdaderas fuerz.ae dentro de nuestro paie, loe cuales tiJ!. 

mm po11 ob~e.to ge.raatisar el. máximo loe 1ntere11ee de ene Bgr,!!.. 

miadoe, aspirando lograr para datos el fin supremo del dere~ 

oho del trabajo, el que consiet.- en la justicia social., el ~ 

que eaú, eobre· todo en la pnfot'.1.ea, notoriamente deavirtuado, 

por lla lrregular aplicación. de laa nonias laborales, que eue

l•tt• lleTar a cabo loe tribunales respectivos, 

As! aiB110 la oonsidera11os la más correcta, porque parte de 

c¡ue no ••ria poaibl•- con la tradioional. repartición del derJ!. 

oho en pi1blioo :J""pri'ftdo, determinar la natural.u.a 3urídica -

del •in4ioato, pueeto que poD las connotaciones tan especia--

. lea que reviste, reeul ta obvio que no ee le puede concebir ni 

como una per•ona moral de derecho pi1blioo, porque no ee auto

ridad., ni oomo una aeocianidn.de derecho privado, porqUB esta 

aitaac:i6ni limitu:fa notablemente eua f'uncionee; rsz6n por la

que era MDester resolverla, empero tClllando en cuenta la re

partio16n actual del derecho, el qua ee divide en ptiblico, -

privado y social; enoontrándoae 16gicaaente el eindicato den

tro de eate i1ltimo, por au :lllldiacutib~a natural.esa eocial, 

A'demás, porque· en general. sentimos, reune todu la• ce.rac

ter!eticaa que consideramos detenta un sindicato deaocrático, 
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el cual es sin duda, en su origem, una fuerza social, el que -

una vez satisfechos los requisitos legales, posee personalidad 

jurídica y surge como una verdadera institución, para que den

tro de la legalidad, asuma su funci6n esencial de producir de

recho, por la vía de loe convenios. 

Por lo que resulta que la determinaci6n de la naturaleza j~ 

rídica que Nestor de Buen Lozano, efectáo de los sindicatos, a 

nuestra consideración, satisface plenamente la interrogante -

formulada desde hace mucho tiempo, en el sentido de ¿que 90IL

lOS sindicatos?, puesto que lo más acertado ee pensar, por l

autes expuesto, que ea WlS. persone. moral. encuadrada a las ca

racterísticas propias de la necesidad social, cuya regulac±6n

pertenece por ende al derecho social¡ solamente así es posible 

concebir al sindicato, en especial al democrático. 

l.3. Control.- La voz control proviene del francés controle 

y: significa mando dominio, preponderancia, comprobaci6n, 1-

peaci6n y registro (31). De lo que se desprende que el término 

en su sentido amplio, se le puede utilizar para refer:lirse pol'

ejemplo al control de• La natalidad; de los recursos humnnos -

de una empresa¡ de una méquinai de la poblaai6~¡ de la econo

mía de una naai6n, de una nagocia4i6n• de una familia; o d• -

una persona; de las emociones de un individuo, etcétera~- por -

lo cual se infiera que mediante sw uso podemos hacer ro.ferem

cia a todo lo que sea suceptible de controlaree. 

Por lo anterior reeUl.ta menester para nuestro estudio en e~ 

ta punto, analizar la expresi6n control en su primera acepai6t1, 

esto es, como actividad de mando, dominio o preponderancia, de 

una persona ó de un grupo sobre otros y en. consecuencia la sur-
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bordinaci6n "I el acataaiento de e11toa dl.timoa hacia loe prime

ros o mejor dicho, la subordinaci6n de un derecho :lndividuel. o 

colectivo, a una decisidn ajena, lo que eignitica so••timiento 

en un caao "I da.inaoión en el otro, 

De lo expU8eto, por ende, tenemos que reterir el control ~ 

oia la máziaa organización de nuestra aociedlld, es decir, el -

Bsta4o ••xicsuo, organi!!&ei6n suprema, que 11in duda es a la -

que corresponde vigilar se efectue el fin excelso del derecho, 

que comoi11te en anionisar loe iJatereaee de la11 di11tinta11 tuer

zas que 119 produoen en la sociedad, o en otras palabras, equi

librBll 11111 preteneionea "I contrapretensionee, no solo de lae -

peraor:iae tísicas "I moralee que iritegran a la miBllB, sino de -

las ola••• que la cc~o:mana· ti.Ir cUlminant•, que la realidad -

demuestra, que en nueetro pe.h, por la gran pobreza exietente

reeUl tado de la injusta repartición de la riqueza, es notorio

dista en mu.cho de aloanr.aree, por lo que ei por eae razón, no11 

veaoa imped14oe de hablar de un verdadero equilibrio social, -

ea netural la tendeaoia a renexionar sobre el control que el

Bstado ejerce sobre las organir.aciones de claee, y dentro de -

~etas, principalmente a lae constituidas por trabajadores, que 

buscan conseguir mediante las mieaae una aut&ntica justicia ª.2. 

oial., que lee permita mejores condiciones de vida, 

Bn teles cirounstancias, •• hace patente que el ""'1.iais, 

una vez reterido al Betado Mexicano, debe conetre6irse a dilu

cidar ei en nuestra torma de gobierno, la cual es una Rep'1bli

oa representativa, democrtttica y federal, .. obearva reapeto -

el viejo prinoipio de la división do loe poderes, el que ha eJ. 

do un antiSUo anhelo del hombre al sabareo dominado por otro•

hombree •~ eu car~oter do gobernantes, con el fin de evitar -
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loe excesos de áetoe, en cuanto al ejercicio del poder, exce-

eoe de loe cual.ea la historia nos da ejemplos que reeultan·máe 

que suficientes, como para seguir luchando porque el principio 

trate de respetarse en eu máxilla expreeidn, con la finalidad -

de que el poder no sea ueado indiscriminadamente, como se hizo 

principalmente en las monarquías, 

Lo anterior ee considera de suma importancia, porque si PB,! 

timos de la idea de que una persona debe de respetaroo a Bi :nis

Jlla, controlando sus emociones, para que sea posible respetar a 

loe demás, y en consecuencia obtenga autoridad moral sobre sue 

semejantes, resulta acertado tambián conclUir que, esta mi11111a

idea es aplicable al Estado, el que debe de respetar al máximo 

posible el referido principio, con la finalidad de ap11reosr d.!!; 

bidamente legitimado hacia eue goberna.don, y aparecer ant• -

clloo no solo.mente como un Entado de derecho, sino morol tam-

bién. Esto bnjo el supuesto de que respete las nonnae constit~ 

cional.ee que ordenan. se controle a si mismo, 

Empero anto la hipdteaie de que dichas nonnae legal.ea no -

contemplen oatisfactoriamente la división de poderes, cuyo fin 

ee garantizar el ejercicio legal y controlado de áetoe, para -

que loe abusos de poder no ee susciten, o bien si regulando CE.. 

rrectamente la aludida eeparaci6n, no ee tiene la intención de 

cumplirlas, entonces en esas circunstancias lo único que queda 

ría, eer!a apelar a la buena moral de loe individuos qua lo -

ejercen, lo cual nos llevaría a elegirlos tomando en cuanta, -

lldemá'.a de su habilidad política, oapaci4ad, corriente ideol6¡á 

ca que representan, experiencia en la materia, etcátera, por -

su reconocida eolvapcia ática, la que por no resultar muy obli 

gatoria, esto ea, pertenecer al mundo del deber ..,r sial ean.--

ci6n, preferimos que sea respetada conforme a derecho la sepa--
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rao.i6n de poderes. 

En eso orden de ideas y refl.exionando sobre la necesidad ~ 

del hombre gobernado, de que el poder conte?l&'I al poder, de~ 

cubrimos en el penewniento político de Polibio, quien fuere de 

origen. griego, paeando a Roma al perder su Patria la indepen-

dencia, un antecedente de la doctrina de la división de pode~ 

rea de Konteequieu. A1 respecto nos dice Francisco Porrila Pá-

rez que Polibio observando en la realidad el funcionwnicnto ~ 

del gobierno Roaano en la etapa de la Repdblica, conaideró que 

au bienestar y poderío derivaron de su fonna mixta de gobernar 

"•·•.y del control. ejercido por WlOB órganos del mismo, sobre -

los otros, por medio de un sistema de frenos y bal1111zas. La ~ 

constituai6n asegura la existencia de ese gobierno mixto, por

integraree a base de diversos elementos; los c6nsu.lcs represe!! 

tan el principio monárquico; el eenado, la arintocro.cia¡ los -

comicios o asembleas populares, la democrscia ••• ".(32) 

A•Í mi8lllo otro antecedente de la doctrina de Kontesquieu, -

lo constituye el pensamiento político de locke, Al respecto ~ 

Ignacio Burgos nos dice que este personaje, no importando la -

fol"'lla de gobierno, esto es, monarquía, ariatocracin o democra

cia, distiDgua •· ••• dos poderee, el legislativo y el ejecutivo, 

en el que coloca al judicial. El 6rgano supremo del Eatado pa

ra locke ee la aswnblea legislativa, a la cual están subord~ 

das las autoridadee ejecutiva• y judiciales, puesto que no ¡,,.,_ 

cen sino cumplir y aplicar las leyes. Bee "eupremacía• no en-

tra.1'1a, empero, que la comunidad polítioa no pueda dieolver la

asemblea ni dejar de resistir los acuerdos tiránicos do éeta y 

demás 6rganos do gobierno, ya que los gobernadoe tienen el "d~ 

rocho a la revoluci6n• cuando loa actos del poder pdblioo le~ 
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sionen sistematicamente sus derechos natura.les ••• ". (33) 

En esas circunstancias, tenemos a la Teoría de Montesquieu, 

quien observando la real.ida.d consider6 que la libertad, siem~ 

pra está amenaza.da por el poder público, por lo cual. infirió -

que dentro de todo Estado debe de existir un sistema que tien

da a equilibrar sus principaJ.es órganos mediante los cuaJ.es lo 

ejerce, esto lo concibió apoyándose en la idea de que el poder 

detiene al poder, bajo la cual eres su doctrina de la separa~ 

ción de loe poderes, la cual ha influido notablemente en aaei'

todoe loe Beta.dos modernos, puesto que el obeervnrla es requi

sito esencia.J. para que a éstos se les considere legitimados,~ 

con lo cua.J. se considera que la contribución de este Pensadot-

para la Humanidad fue muy importante, puesto que ha servido Jl!! 

ra preservar en gran medida la libertad del bombra, indepen-

dientemente del r~gimen de gobierno que adopte la comunidad en 

que viva. 

Con· respecto a esta doctrina Ignacio Burgos, noe dice citaa 

do a •onteequieu que en oada·eatado deben existir • ••• tres el~ 

ses de poderes•· el poder legislativo, el poder ejecutivo de -

las cosas que dependen del derecho de gentes. y el poder ejec~ 

tivo de las que dependen del derecho civi1. Mediante la prime

ra, el príncipe o el magistrado hace leyes por un tiempo o por 

siempre y corrige o abroga las que ya están hechas. •ediante -

la segunda hace la paz o la guerra, anvín o recibe embajadas,

eetablece la seguridad, previene las invaciones. Mediante la -

tercera, castiga loe crimenee o jusga rae diferencias entre -

particulares. Se llamará a esta Última el •poder de juzgar•; y 

la otra simplemente el "poder ejecutivo• del estado ••• •. (34) 
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De la cita anterior se desprende que, si bien es cierto que 

la separación de poderes que Montesquieu concibió en su vida,

no es igual a la concepción que de su teoría tenemos actuslmeE 

te, por la evolución que la misma ha tenido, derivada de la~ 

aportación de ideas de otros grandes tratadistas, o simplemen

te derivada por un estado de necesidad, también lo eo, que es

ta distinci6n solamente es formal, ya que en esencia, es las~ 

paración de los poderes que conceptuó dicho gran Pensador, pa

ra la preservación de la libertad. 

Antas de examinar que tipos de control establece nuestra ~ 

aarta Magna, en acatamiento al principio de la división de po

deres, para estar en posibilidad.de opinar si legalmente se&!'; 

rantir:a, '1' además, lo más importan1!e, si operan en la realidad¡ 

a oontinuaci6n se rai"lexiona sobre el contenido de algunos ar

tículos constitucionnles que aonsideramos los fundamentales s,2_ 

bre la cuestión planteada: 

"Artículo 39. La soberanía nacional reeide esencial y ori!I! 

nariamente en el pueblo. Teda poder páblico dimana del puebla

y se intituya para beneficia de éute. El pueblo tiene en todo

tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar ln forma-

df" r-u :obierr..C'" _ 

"Artículo 40. Be voluntad del pueblo mexicano constituiree

en una Repáblicn representativa, democrática, tederel., compue~ 

ta de l•tÍllloe libres y soberanos en todo lo concernient• a au

I'4gillen interio~¡ pero unidos en una federaoi6n establecida •! 
gdn loe-principios de esta Ley Pund11111ental•. 

De dicboe preceptoe conetitucionalee, ee desprende qu. la -
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soberanía 16gicemente reside en el pueblo, la que se ha dicho

es una idea y un sentimiento de libertad que se encuentra en -

el esp:!ritu. de los hombres que con.fonnan a los pueblos del m";!! 

do, y es a éstos lo que la libertad ea para los hombres, la -

que en ocasiones, suele ser el linico amparo de loe pueblos dé

biles frente a loe poderosos. 

Así 11iamo se deduce, en con11ecuencia de que la eoberan!a r.! 

side en el pueblo, que los poderes pdblicoo dimanan de l:A mis

ma,. :lnat1ituymmose en su beneficio y que, ante l.os excesos de

podsr que impl.iquen violaciones sistem~ticas a l.os derechos -

fundamentales, tiene en todo tiempo el derecho natural de alt.! 

rar o modificar la forma de su góbierno. 

A .,.7or abundemisnto, se infiere al. ee~alarse que es volun

tad del pueblo mexicano constituirse en una República, repre~ 

sentativa y democrática quiere decir que loe podereo no se de

positan en un solo individuo como acontecía en la monarquía, -

sino en varios gobernantes, l.oe que toman decisiones estatal.es 

tundaaentales en representaai6n del pueblo, los cuales non no~ 

brados a través de los instrumentos políticos electoral•• est~ 

blscidos a1 respecto, por mayoría. Beta Hepdblica trunbién es -

Pederal, lo que consiste en l.a existencia de dos ordenes jurí

dicos, esto se, el del G'Obierno de la Pederaci6n y el de los -

estados, ampliWllente eubordilladoe a la Constituci6n Federal. 

Ahora bien, el artículo 49 Constitucional tomando en cuenta 

que el poder derivado de la soberanía popular es uno, estable

e• "Bl Supremo Poder de la Pederaci6n se divide para ou ejerci 

cio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial", agregando aai mis

mo en su segundo párrafo que •No podrán reunirse dos o -'• de-



- 31 -

eotos Poderes en una sola persona o corporaci6n, ni depositar

oe el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades 

extraordinarias al Ejecutivo de la Uni6n coní'orme a lo diepue~ 

to en el artículo 29. En ningÚn otro caso, salvo lo diepueato

en el segundo párre.t"o del artículo 131, ee otorgarán faculta-

des extraordinarias para legislar". 

Be así que el propósito primordial de la Teoría de Montee~ 

quieu, que fue el encontrar una fórmula político - Conetituci~ 

nsl que evitara el abuso del poder, a trav6e de eu no coní'u--

eión en una persona y organización, quedó plasmada en nueetra

Conetitución Política. 

Actualmente se pretende distorsionar la esencia de la doc-

trina de •ontesquieu, Hl'lalarul.o que no ee más que el reconoci

miento de que, el Estado para estar en posibilidad de cumplir

con eue atribuciones, tiene que dividir el trabajo, esto es. -

las funciones a deaeapellar, justificando esta concepción, con

la idea de que loe gobernados salen beneficiados, ei estas fil!! 

cionea son realizadas por diversos órgano•. De lo que ee coli

ge un gran cambio, puesto que si la teoría fue elaborada con -

la idea de contener al poder mediante el mismo poder, ahora se 

le considera ~cwo una silllple distribución del trabajo, para ~ 

trabajar mejor, en beneficio de loe gobernados; por lo que e•
deduca que esta nueva aanara de concebir al poder, da por be-

cho que nunca exiat:lirán excesos en eU ejercicio; poeición que

eetimaaos ut6piaa, en razón de que la hiatoria de la humanidad 

está escrita con sangre, producto de los excesos de poder, ee

por eso que, consideramos resulta mejor, obviamente que la te~ 

ría aludida tenga su esencia origirtal con la cual !ue oanClebi

da. 



- 32 -

Bn efecto, decimos que más vale mantener la esencia origi~ 

nal. de la doctrina de Monteequieu, aunque ésta haya sido una -

reacción del liberalismo político ante el absolutismo monárquá 

co de los siglos XVII y XVIll ,. y que se diga que los tiempos -

han cambiado, porque se &precia que si la historia ee traduce

en el sometiiniento del hombre por el hombre, con la consecuen

te lucha de clases, preferimos hasta en. tanto la realidad oo-

cial no noe indique otra cosa, que la doctrina en su original

conoepai6n, esté regulada en nuestra Constitución Política co

mo un principio de diviai6n de poderas, el cual debe observar

se &l mibcimo posibl•, sin llegar a la exageración de que oe ~ 

ga iapoeible el despacho de loe asuntos que se le encomienda a 

los poderes, por la natural comunicación que exiote entre -

ellos,. empero tampoco ae deevirtue su esencia, en obvio del P!. 

ligr~ que representa su deeconocimiento, esto ea, buscar ln m~ 

dida media que permita un equilibrio pleno. 

Be de tomarse en cuenta que, si para que oe pueda hablar de 

democrao ia, de acuerdo con la interpretación contemporánea y -

generalizada del término, en el ámbito occidental., modelo al -

cual se consagra nuestra Constitución Politice, según loa pre

ceptos comentados, además de lo eaflalado al. respecto en ou ar

ticulo 3~, se noc•eita que el régilllon político cont•nga un go

bierno del pueblo y para el pueblo, aei como que existan. g&r8J! 

tías :!individuales y un mínimo de seguridad econ011!ca para cada 

persona, además de la eleoci6n de loe gobernantes de aanera P.2 
pular, ae!í. también un pl.'llraliemo idaol6gioo y l& &lternancia -

en el poder de lee diferentas corrientes ideológicas que coa.

forman la sociedad (Blementoe que sin lugar a dudas dejan r~ 

!lsxionando a cualquier persona,. en relación a su acatamiento

º no en nuestro País), requiriéndoee para culminar, que so ob-
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serve el principio de la diviei6n de poden•; CW!B1'i6n 1111'1&&

que resulta ser la materia del presente estudio. 

De inicio se observa que de acuerdo con lo previsto en el -

artículo 50 Constitucional., "El Poder Legislativo ••• se depoe,! 

ta en un Congreso General, que se dividirá en dos cámaras, una 

de Diputados y una de Senadores•¡ que segdn establece el artí

culo 80 Constitucional., el Ejecutivo se deposita • ••• en un so

lo individuo, que ee denominará "Presidente de loe Estados Un,! 

dos •exicanoa•·; y el Judicial •· ••• en una Suprema Corte de Jus

tioi.a, en tribuna.lee de circuito, colegiados en materia de am

paro y unitarios en materia de apelaci6n, y en juzgados de di.!!. 

tri to", a¡¡regándoee que •r.a SUprna Corte de Justicia de la N,!. 

oi6n se compondrá de vein~W.. ministros numerarios y cinco eu

pel!l\Ullerarioe, T fU11111onari en pleno o en Salas ••• •, '•to en -

términos del artículo 94 Constitucional¡ deaprandiéndoee que -

mientras loe poderes Legi•lativo y Judicial, •• depositWL an

muchos hombres, el ejecutivo en un solo individuo. 

l!lnpero la cantidad do hombres en los que se pueden deposi~ 

tar los poderes, no es obetiiculo para suponer que no se respe

ta el principio de la diviei6n do poderes, lo que hace neooe.,,_ 

ric aaudir a loe controles políticos de poder, toe cuales se -

dividen.en intarorgánicoe a intraorgánicoe. 

Dos controlas políticos de poder denominados interorgánicos, 

son aquellos instrumentos que la Constituci6n Política estebl.!!. 

ce, para que los 6rganoe Legislativo y Bjecutivo ee controlen.

Y limiten mutWllllente en el ejercicio de sus atribuciones, a ~ 

ti!L de impedir en uno solo de ellos la concentraci6n del poder. 

A diferencia de loe primeros, loe intraorg,(nicoa, sen mecanie-
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moa de autocontrol, es decir, están concebidos para establecer 

límites y controles dentro de la estructura de un mismo 6rgano 

de poder. 

En cuento e los in.terorgi(niaos observamos que la Constitu-

ai6a.. l'ol!tiaa atable ce, por una parte, loe que tienen por fi

nalidad que el Legislativo controle al Ejecutivo, y por la 

otra, aq~lloe por los cuales el Ejecutivo limita al Legislati 

vo. 

Dentro de loe que significan control del Legislativo al Ej~ 

cutivo, tenemos las siguientes facultades; a) La exclusiva de

la Cámara de Diputados, consistent~ en exa111inar, discutir y -

aprobar anualmenta el Presupuesto de Egresos de la Federaai6n, 

d11 lo que se desprende que el Ejecutivo eol11111ente podrá hacer

los gastos autorizados (Ar11:. 74 fr. IV); b) La de la Cámara de 

Diputados consiatente en aprobar la cuenta pública que le pre

sente el Ejecutiva, quien.. debe jlllltificar que legal y contabl~ 

mente se sujet6 a lo ordenado en el Presupuesto de Egrasos ~

aprobado, si no lo haae, deberán finaaree las reeponsabilida~ 

des procedentes (Art. 74, fr. IV); c) Aquélla por la cual co-

rreeponde al Congreso de la Uni6n imponer las contribuciones -

noaesariae plU'B cubrir el preeupueeta, lo que hace a través de 

la le;ir: de ingresos, actuaci6n que propicia que el Ejecutivo ea 

vea conBtrei'lido a cobrar únicamente las impuestos que en la 

miSlllll se ee!'lalan (Art~ 73,fr. VII); d) La atribución del Con-

greso de la Unión consistente en aprobar loe nombramientos de

los eervidoree públicos que ee expresan en la base 4a. frec--

ai6n. VI del Bl't!culo 73. y fraaoi6n II del nrt!culo 76, W..boe -

aonetituaioneles y que fonnule el Presidente de la Repúbliaa;

e) La de la Cámara de Senadores relativa a ratificar los trat~ 
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dos internacionales que celiebre el ejecutivo (.art. 76 fr. l);

f) La correspondiente al Congreso de la Uni6n paro autori:ar -

al Presidente de la República a ausentarse del territorio na-

cional (A'rt. 88); g). La del Congreso de la Uni6n para acusar -

al Presidente de la República por traici6n a la patria y deli

tos graves del orden común (Art. 108); h) La concedida a la c2 

misi6n Permanente para convocar al Congreso de la Unión o a -

UDll de sus cámaras, segilio. el asunto de que se trate, lo que P2 

dría preocupar al Ejecutivo, ya que ésto puede acontecer sin -

sw intervenci6n (Art. 67); i) La del Congreso de lo Uni6n para 

expedir las leyes que sean necesarias, con el objeto de hacer

efeativas sus facu1tadea,·las que podrían ser utilizadas en un 

momento dedo para restringir facúltadee al Ejecutivo (Art. 73-

rr. :ux). 

Dentro de las que constituyen control del Ejecutivo hacia -

el Legislativo, tenemos las siguientes facul.tades constitucio

naleet al La aotuaai6n por la cual el Presidente de la RepúblJ 

oa pueda haCllU:! observaciones a loo proyectoo de ley que le en

vía el Congreso, la que se denomina. derecho de veto (Art. 72); 

b) La facultad reglamentaria o través de lo. cual el Presidente 

de lo República puede expedir reglamentos, loo que deben precJ 

sar. los al.oanoee de las leye.s del Congreso y en ocasiones sue-

len: :IJr máo allá. de los marcos seil.aladoa en la propia ley (Ar-t. 

89 fr. I); c) La coneiatente en o:adenar ae promul¡ruu la ley, la 

que mientras no sea promulgada no podrá entrar en vigor, actu~ 

ci6n que corresponde al Presidente do la República (.&rt. 89 fr. 

l); ~) La de ejaautar la ley, y que consiste en la serie do a~ 

tos que se requieren para aplicar a los caeos concretoo ln ley 

expedida por ol Congreso, lo que en su caso podrio. dar lugar a 

su apla~amiento (Art, 89 fr, I). 
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En cuanto a los controles políticos intraorgó.nicos, eatabl~ 

cidoa por la Conatituai6n, tenemos por lo que versa a.J. Ejecuti 

vo; a) Aquél por el cual se prevé que el Presidente de la Rep~ 

bliaa durará un período de seis a.Hes en au encargo, y lú impo

sibilidad absoluta de la raalacci6n, asto se estableció, en ºE 
vio de la amarga experiencia que dej6 a.J. país la dictadura Pº.!:. 

firiata (Art. 50)¡ b) El ra!rando que los secretarios de esta

do y jefes de departamento administrativo deben de otorgar a -

los reglamentoa, decretos, acuerdos y ordenes del Presidente -

de la República para au validez, actuaci6n que par la facultad 

da> 11:ete .U.timo para nombrar y remover a loa primeros, viene 

si1ndo una funcidn formal de carácter aertificativo, por lo 

qua no cumple· su funoi6n de control (Art. 92). Por lo que ver-

1111 al. Degislativo, encontramoat aY Bl sistema bicamera.J., por -

al cual. la funcidn leg:l:slativa ea distribuyo entre doo aeam

bleaa separadas independientes, esto ea, la Cámara de Diputa~ 

dos y Cámara de Senadores (Art. 50)¡ b) Al funcionar indepen-

dientemente est&a en aptitud para debatir y aprobar por separ~ 

do cualquier proyecto legal, lo que lea da la oportunid.ad de -

limitarae y controlarse respectivamente (Art. 72). Bn el J'udi

cial. 9ncontramos ciertos medios téonicoe que autolimitan la ~ 

funoi6a judicial.• para protegar a loa individuos sujetos a pr.2_ 

aoso 1. do l~ eventual arbitrariedcd ¿e !03 juucea, como son1 ~) 

La organizaci6n colegiada de los organismos qua la integran, -

por ejemplo de la Suprema Corte de Justicia de la Nacida y los 

tribunalElB colegiados de circuito¡ b) Bl requisito de la ma70-

ría para que las ejecutorias puedan• constituir jurisprudencia¡ 

o) La pasibilidad que ae le otorga a los ai'ectadca con determ,!. 

nadas sentencias de racurrirlas. 

Con base en la observancia de la realidad social, se hace -
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menci6n especial, que haata la fecha, la mayoría de las facul

tades que han quedado enunciadaa, sobre todo las que tienden a 

establecer controles interorgánicos, es bien sabido, no han -

cumplido eu prop6sito, ea decir, no han operado como verdade-

rae 11.mitantes de poder; empero esto no quiere decir que en el 

futuro, bajo otras circunstancias del país, cumplan verdade:ra

mente el papel que les nsign6 el constituyente. 

En efecto, reeulte preocupante que ei en nuestra Conatitu-

oidn Política ee establece la diviei6n de poderee, y se eeta-

blece controles interorgtlnicos para que sea respetado ese priJl 

cipio, on la práctica la mayoría de éllos no funcionan como d~ 

be de eer, contrariándose-de esa manera lo dispuesto en la prE 

pia Gonstitua.i6n. Por lo que se observa que existe la neoeei~ 

dad de que el principio se rescate, pera que se cumpla con le

idee que tuvo el constituyente pnre establecerlo en nuestra -

Carta•~· 

na intenoidn de reecetar ol principio tel. 'I como fue conaa

bido por el constituyente, consideramos debe eer tarea de to

dos los individuos, grupos 'I clases de esta sociedad, porque -

reeulta inquietante que no sea observado en la reelidad, tal y 

ODlllO lo eetableoe la Constituci6n Fol:!tiaa, con el c·onsecuente 

:peligre que reviste pare la democracia, le que por lo cierto -

la consideremos BUlllUllente enclenque, 

Lo anterior en virtud de que si conforme s la interprete-

nidn. conteaportlnea '!generalizada de lo que ea la demoaracia -

en el ámbito occidental, modelo al cual. ae acoge nuestra Carta 

Magna, como ya ee adujo, ee requiero que exista, aparte de ~ 

otros requieitoa, respeto el principio de le diviai6n de pode-
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,..., entonces se colige, qU& como en nuestro pa!a casi ea nulo 

el respeto a la separaoi6n de poderes, la democracia tnmbi'n -

está J>9l"judicada con esa falta de respeto, lo que no se puede

concebir, porque la democracia, se estima que es sin lugar a -

dudar, el factor más importante para legitimar al Estado, y -

oon ello para que éste pueda dar a eu vez la estabilidad dese~ 

da para garant1•ar el. desarrollo económico, que mucho noe urge 

en·. estos ti-pos de crisis. 

latpero al hablar de estabilidad, noa referimos a la firmeza 

natural que una sociedad deba poseer como fruto auliéntico del

ejercioio pleno de la democracia (Y' no aquélla que se basa en

la amenaEa constante de la represión) por lo que solamente aaí 

pod:daaoa considerar que l& f'irmeza otorgada por un t'48illan. a.
la sociedad, garantiza el desarrollo económico de la misma y -

se logra una más justa repartición de la riqueza, que tnnta -

fnl ta haoe en nuestro país. 

ar ••• orden de ideas, '! ante la presencia de un ejecutivo

fuert• que nos hace recordar que afortunadamente se cumplan -

los controles intrsorgánicoa y en especial., el coneiatente en

que,. el Presidente de ls RepÚbliaa durará un periodo de 11eis -

aflos y qua no está Jl"rmitida 11u reelecci6n, así como que por -

suart•, ha prevalecido la idea de que la responaabil idad cona

titucional, eato ea, el ejercicio da laa atribuciopes presiden 

ciales, 1111 '1nicamente durante el período seilal-.io; ee por e ao

que quis1eraaoa que el principio de lR diviei6n de podereo ae

observara tal y como lo di•pone nue11trs Carta M•gne; en efcct~ 

resulta preocupante deepuáe de concluir que en la práctica no

f~nciona la eeparac16n d• poderes, retl.exionar •obre laa tac~ 

to.dos de 'otos, y ancontrarae ante un ejecutivo a1SB11ente pod_!: 
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roso, en comparación con el Legislativo y Judicia1, y ei a e! 

to, le aumentamos que el Presidente de la República,. ea el j! 

fe nato del partido que lo llevó a la presidencia, y que tam

bién loe miembros del partido ocupan loa puestos importantee

dentro de los Órganos del poder, lógicwnente la democracia r! 

eul.ta más golpeada, al no permitirse a loe deaá.s partidoe po

eicionee importantes dentro de la gran eotructura de poder d.!!_ 

nominada Estado, obviamente por loe intereses dol partido del 

Presidente, aobre todo a aquéllos que tienen tendencia demo-

cratica, ~•umiebdoee en consecuencia que la sociedad no sea

gobernada atendiendo a loe intereses de ésta, eino a los int! 

rasa. del partido en el poder; por lo que ee antoja utópico -

hablar de democracia en las condiciones actuales de nuestro -

paia, en rasdn del rechazo y control de que eon objeto las º! 
ganizacionea deaocráticae, no e6lo a nivel partidos, eino de

organizacionee en general. 

Rechazo y control que no sólo ee su.rcitan hacia loe parti

do• de oposición, loe que tienen el objeto de tomar el peder, 

sino hacia todo tipo de cr¡¡anieación de tendencia democrática, 

en loe que se inoluyen por suerte adverea para loe trabajado

ree, a loe oindicatoo de corte democrático, loe que como ee -

sab"' son inetruiaentos de lucha para que éotoe obtengan me jo-

rea condiciones de vida; situación qua motiva la elaboración.

del presente trabajo de tisis, con el objeto de detectar jl.lk'l 

dioamonte las principales formas que significan violación a -

la Libertad Sindical y por ende proponer los medico de impug

nación que re•ulten procedentes conforme a derecho. 

l:,4. listado.- La expresión Estado para referirse a la máxi 

ma organización política de un país, ea de uso relativwnonte-
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reciente, esto ee 1 comenz6 a utilizarse en una obra intitulada 

Kl Príncipe, la cual fue escrita en el afio de 1513, por un po

lítico nacido en l"lorencia, llamado Nicolás r.aquiavelo; la opl 

ni6n de la Doctrina ea unánime en el sentido, de que precisa-

mente fue el mencionado florentino, quien la introdujo dándola 

el sentido señalado, por lo que lógicamente si el fenómeno po

lítico, desde loe tiempos más remotos, en sus raagos esencia-

les conaideramoe siempre ha existido, entonces por ende ee co

lige, que antes tuvo nombres diversos. 

En efecto, por ejemplo segiln noa dice Héctor Gonzó.lez Urib~ 

que en loe tiempos m'e primitivos, f'lorecieron civilizacionee

talea como la Cretence, Micénica y Homérica, en las que había

ciudades·de cierta importancia, ta1es como Cnosos y MiCU1I1Bs, -

CUJas unidades políticas y sociales eran loa genos, que se --

constituían como clanes familiares con cierto poder; que 109 -

olanes al agruparse formaban fratias y éstas, a su ver:, conet,!_ 

111Úan. tril>u., AeÍJ •i-o nos dice, citando a los poemas homéri.

coe, que en tfato• apareC9 como principal de un 119no11 a un baa.1 

leus, o sea, un rey, que al reunirse varios geno a formando una 

unidad, ésta tenía como cabeza a un baeileu:teroe, oue quiere -

decir, un rey con más poder; y la organizaai6n más fuerte, re

sultante de la agrupación de todas las unidade11, tenía como j~ 

fe a un basileutatoe, que era considerado como máximo rey, -

quien aten4ía a laa neaaaidllde• de todos loe ganos de la ciu-

dad. (35) 

Reaulta lógico que eete tipo de organización primitiva fue

ra declinando con el desarrolla aocia1 económico, puesto que -

ya no era apta para atender las neceaidadea de la poblaai6n. 
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En esas circunstancias, apareci6 la estructura política de

Grecia, cuna de la cultura, cuyo fundamento fue lA ciudad den.!!,. 

minada polis, la cua1 era pequeña en relación con las ciwiades 

que actualmente conocemos, pero en ese entonces la misma sati~ 

facía las necesidades de loe hombres libree, que ln habitaban, 

loe cuales desarrollaban en su seno las más interesantes acti

vidades culturales e incluso políticas, En este tipo de ciuda

des la esclavitud, la peor forma de eometimiento del hombre -

por el hombre, estaba legitimada, por lo que se dcoprende que

fueron erigidas sobre loe hombros de los eaclavoe, ~ que fue-

ron, una especie de Estados clasistas. 

Pu.eran.los romanos quienes cortquiataron a Grecia, y eeto 

les hizCL tropezar con una cultura mucho nuls avanzada que la e.Ja 

ye, asimilllnd.ola en aoneecuencia. 

En Roma la forma pol~tica fundoaental descenzaba sobre lae

c:Lvitaa al menos durante sus etapas monárquica y de la rcpúhl1¡ 

ca, las que el"an comunidades jurÍdioB111ente organizadas y que

al igual que llae polis griegas, fueron levo.ntadae sobre la ee

clav•tudi, siendo también por oxcelencl.a claeistae, Durante lo

gran organizaci6a territorial del imperio, las civitae como -

elemento popular, ya no tuvieron tanta relevancia, por darse -

mayor :Lmportancia al poder, el que por lo cierto durante oeta-

'51 tima faoe de la evolución política de Roma, no fua cjero1tn.

do de 1DB.Uera prudente, siendo e.l arj_atiani.smo q\lien ee encnrl{!. 

ra de ponerlo punto fina.l, noí ccmo n 1•1 conc.:epoión de que cl

hombre en esclavo por nnturoJ.oza, sostenido alguna vez por -

Ariatótelce. 

Cabe hocr.,- U>en~ión, que si bien ~• ciPrto que la oxpreuió..,.. 
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Estado, proviene de la voz latina status, también lo ee que ~ 

loa romanos nunca la utilizaron para referirse a la organiza-

ción suprema de una comunidad, tal y como la entendemos actual 

mente, cuando la usamos en ese sentido, y ea porque ellos la -

denominaban como ha quedado asentado. 

Bn la Edad Media, al no existir una organizaci6n máxima que 

garantizara la estabilidad en la sociedad, éeta estaba gobe~ 

da por divoreae fuerzas sociales vivas y actuantes, las que en. 

traban. constantemente en pugna, sllllcitándose •Í foraae de lu

cha muy veriadas por el poder. En esta época naci6 el fenómeno 

del faudaliamo, que coneiett6 en qus loo ricoo propietarios de 

lae tierra.e, ante la necesidad d~ defenderao de las invaoione~ 

qua no podie.JL detener l:oe reyes y emperadorea, se vieron obli

gados a defenderse por cuenta propia, erigiéndose aef grandee

fortalezns denominadas caatilloo, y avasallándo a loe hombrcs

que ea encontraban dentro de su feudo o señorío, so pretexto -

de brindarles proteoci6n, qUienee obeclat-.:!an al eeffor feudal. "!! 

tes que al re;y.¡ no negmido tambitln qus se trataba de otra for

lllB de aometillliento del hombro por el hombre. 

En relac1J6n a seta etapa. de la vida y refiriéndose a la es

clavitud, Mario de ln Cl.l8va noe dice • ••• Rl. derecho medieval -

no conserv6 ni la idea ni la inatituaión, pero la condición de 

los eievvoe en las tierras de ~oe eeffor.a feudales era una fo~ 

ma disfrazada do esclavitud. Sra mejor la condicióa de loa ~ 

bajadoree de la ciudad, pero ol régimen do las corporacioueo -

los sometía a la voluntad de loa maeot~oe, autoree de las no,.._ 

mas para el trabajo de loo compnll.eroa y aprt>ndiceo ••• • (36). 

Jla l'elativa !Al" QllO trajo COllOlgo el siglo ll y el Uoreci-



- 43 -

miento del comercio que fue consecuencia de las cruzadas, tuvo 

por efectos QUB prosperen diversas ciUdades, las que a la pos

tre obtuvieron el derecho de gobernarse por si mismas, unific~ 

das llegaron a ser muy poderosas. Así tenemos que ya en el oc~ 

so de la Edad Media, merced a una paUlatina centralización po

lítica y jurídica, surgen 5randes reinos nacionales como Ingl! 

torra, Francia y España, y van desapareciendo los señoríos fe~ 

dales¡ renovación que exigía un cambio de terminología para r,!' 

ferirse a la nueva situación política de la sociedad, 

Esta renovación vino de la Italia renacentista de fines del 

siglo 'XYI y ·comienzos del XVI, y precisamente de l'l.orencia, en

donde comenzó el uso de una palabra nueva, qua habría de dar -

unidad y consistencia a la n11&va situación política que predo

minaba y que como ya se dijo en el inicio de eete tema, corre~ 

ponder!a a Nicolás ~;aquiavelo el utilizarla por primera vez en 

el eentido que se concibe actualmente, para designar a la máxá 

ma organización de un país, 

La expresión estado como se infiere de esta pequaffa refle~ 

xión histórica, tiene un significado preciso, es decir, hace -

alusión a la organización suprema de un pueblo; empero como se 

~~aprende de su etimología, tiene un sentido muy amplio¡ así -

vembs qua se utiliza para expresar el estado civil de una per

sona¡ así también se usa pera di~osticar el estado en que se 

encuentra un enfermo; el estado en que se encuentra tm coche,

un juicio; el estado contable o firuinciero de una empresa, ~ 

etc.ftera, 

En cuanto al concepto actual del Estado, Héctor Gonzi!.lez ~ 

Uribe seffala qua es "Una sociedad humana ••• Establecida porma-
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nentemente en un territorio ••• Regida por un poder eupremo ••• -

Bajo un orden jurídico.,, Y que tiende a la realización de los 

valores individuales y sociales de la persona humana ••• " (37). 

Pensamos que aunque es una definición que comprende todos -

loe elementos del Estado y, por esa racón se puede coneiderat'

que conaeptua plenamente a la suprema organización de una na-

ción, quedaría mejor ei· en su .Utima parlle se expresara que la 

realizanión de loe valoree individuales, está sujeta a las li

mitaciones que el intert(s de la sociedad le imponga, porque %"! 

eulta obvio que ~ate debe prevalecer sobre loe intereses del -

individuo, de loe de grupo y loo de clase, para que resulte -

una definioidn más adecuada a lo que debe ser actuaiaente un -

Estado, que en verdad tenga por ob~eto el bienestar de su.pue

blo, 1 principalmente de la mayoría de sus ciudadanos, es de-

oir, que atiende a lo social, 

Ahora bien,el Estado por ser lR máxima agrupación de una s~ 

et.dad, qua tiene el poder necesario para producir derecho y -

aplicarlo, para hacer posible las relaciones de loe hombres -

dentro de la misma, con el fin supremo de armonizar loa into~ 

ses de •fotos, garantizándo con ello la estabilidad y el orden,· 

resulta de swaa importancia su e11tudio, razón por la que, a -

continuación se exponen las más importanteo teorías del eiglo

XJI, las que bnn sido formuladas por grandes tratadietaa, con -

el pro¡y,Ssito de hac~r posible su mejor entendimientot 

a) Teoría de los Dos FaoetaB o de lu Doble C!lr."J. del Botado. 

su. principal 01c¡;•>ncnte en Jorge Jell:L"1ek. Eotn ttlcr!a concide

re que al Eet1>.do se le debe de eotudiar en todo3 l<>a np'letoe

do su ser, con el !in d~ procurar eu :uayor con~ci?Ji~ntn, empe-
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ro que existen dos racetas o campos especiales para su invest1 

gaoi6n, desde loa cuales ee le puede contemplar y obtener una

idea más clara de lo que ee, En su pri.Jllera faceta, el Betado -

se presenta como una estructura social, la que lógieamente ex.!_ 

ge ser conocida por el método sociol6gico, por tratarse de un

hecho real, En la segunda, se nos presenta como una institu-~ 

ci6n normativa, la que por ese carácter, requiere ser estudio.

da por la ciencia jurídica. Por esta situación a esta teoría,

se le denomina como ha quedado enunciada. 

Beta teoría aaffala que la naturaleza del Estado, en au pri

mer aspecto, ea un fon6meno social., que se presenta en las re

laciones que se suscitan entre los hombree dentro de la socie

dad. Bn •~eoto esta faceta ea una euma de relaciones que se en 

gendrani en la natividad social, o sea, creadas en el contact<>

de persona a persona. unns que mandan y atrae que obedecen, que 

eon las relaciones materia del Estado y que como coneecuencia

eon la base para su naoiaiento. 

La suma de relaciones entre gobernantes y gobernados nos da 

como resultado el elemento objetivo de la unidad estatal, esto 

ea, el pueblo, el que por a~ mismo no ea bastante para consti

tuir t..rl EstaJo, po1· lo 4ue se 2~qui~re11 de otros ele:ncutos ºº!!. 
plementarioe como el territorio, lae fonnae inetitucionalee '7'

loe principios telool6gicoe, para formarlo. Rn efecto, la ae-

dentaridad en un: territorio dete:nninado, ea un elemento adhorl 

do al hombro,. o sea un status del hombro que vi ve dentro del -

Estado; así tambi6n:, se aprecia que durante la evolucicSn de -

loa puebloa, se suscitan ciertos aspectos peruianentes, que no

obetante se produzce.n cambios, conservan su esencia, por lo -

que eon la expreeión de su unidad hiet6rica, por e~emplo dice-
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Jorge JellUiak, " ••• Los l'arlamentos, los 11.inisterios, ejérci

tos, etc., loa concebimos como formas más o menee conetantes -

y que s6lo lentamente se modifican. Lee Universidades, Bacue

las y Regimientos celebran sus centenarios graciae a que, ••• -

han conservado en ellse un carácter inequívoco ••• • (38); los -

qua eitr duda, soa aueatrae de formas irultitucionalee. Rn cuan

to al ¡;leno teleol6gico, al Retado se le concibe como una uni-

dad hlllllBilB de finos, ra..Sn de su existencia en todos los tie!D

pos, es decir, en el pasado, pniieente y tu,u.ro. 

lle lo ex¡111aato •• desprende, que el Rstedo es una unidad -

b\mlllllla de xu.e. Paro si se observa la real.idad, veaoe que deE 

tro de le. sociedad exiete una emplitl l&Jlle. de unida.des 4e !inea, 

las que poao1'8n:: ser Milores, adeúe de otras alÍS !W>rteo que -

so11 intermedias y al~s a.to poderosas, lo qua crea uaa je"'== 

quía., situaci6n que lleva a un término final, donds se roi1.ejn 

al Eetado oomo aeocisci6n supreaa en ln sociedad, la que no d~ 

pelld.e 4e otra para e•r tal, p<>r lo que estií dotad.a de un poder 

de aando oricinario. 

Bn cuanto el. segundo aspecto, dentro del cual. se puede con

templar al Estado, y que es el nonnativo jurídico, Mario de la 

Cueva comentando esta teoría noe dice que el A\\tor " ••• ee pro

plUlo c09o tema segundo s\ló concepto jurídicos la oircunatancia

de qµe •ea titular de derechos y obligacione•, impone la nece

sidaa de reconocerlo como un aujeto de derecho, o lo que es -

igual como una persona jurídica ••• • (39), por lo qua ldgicem•.!! 

te conaideramoe que .f•ll:inek no se dio la tares de tratar de d! 
lucidar un ser del Estado, eino un deber ser del miaao, esto -

es, un Betado de Derecho, que se preocupara como ouelqul era -

otra aeoci11c i6n d~ntro de la sociode.d, de reepotar el aurc:o l!. 
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gal.. 

Al relacionarse ambos aspectos, es decir, el sociol6gico y

el jurídico, Jorge Jellinek conceptua al Bstad.o como • •• ,la~ 

corporaci6n formada por un pueblo, dotada de un poder de mando 

originario y asentada en un determinad.o territorio ••• • (40), -

De lo que se colige, que de acuerdo con esta teoría, la supre

ma organizaoión de un pueblo, ea una realidad social, <!onde ee 

produce y aplica el derecho. 

b) La teoría de la Institución, es principalmente sostenida 

por Maurice Hauriou; quie~ nos dice "Las grandes líneas de es

ta nueva teoría son las siguientea1 una instituci.6n ea una --

idea de obra o de empresa que se realiza y dure jurÍdicamente

en un medio social; para la realización de esta idea, se orga

niza un poder que le procuro. los (Srganos neceaarioa; por atra

parte, entre los miembros del grupo social interesado en la ~ 

real.1zaci6n de la idea, se producen.manifeetacionee de comu.-

n16n dirigidas por órganos del poder y reglamentadas por proc~ 

dimientoe". (41) 

Bajo esa panorámica, ae desprende, tomando como modelos los 

actuales ~uto.doe, que éstos han sido producto de la hietoria,

que han tenido una duración indefinida, los cuales han. aobrevj, 

vido a lee generaoionee, porqua lee basta para suh•istir el ~ 

simple hacho de le adheoi6n de loa hombree que representan e -

les generaciones posteriores a lee fundadores, porque al nacer 

se consideran, de manera automática miembros del Bate.do. 

Bata teoría sostiene que las inatitucione•, como elementos

de las organizacioneo de carácter nocial, se dividen en· ineti-
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tuciones cosas e instituciones personas. Las primeras no pue-

dcn. engendrar comunidadec propias, por que no cor.stituyen \U1 -

principio de acci6n, es decir, son cosas y están inertes, par

lo que la adhesi6n de loe hombres no se hace con el fin de re~ 

lizar una idea, porque si bien existen en el medio social, pcE 

manecen exteriores a la idea, como por ejem~lo un predio cata~. 

trado. Las se¡;undas, esto es, las instituciones persona, Hon -

cuerpos socio.les vivos, que poseen autonomía interna, lo que -

les pennite perseguir por si mismas sus fines, ·r por ende su -

destino, por lo que en éstas, el hombre puede adherirse en ·e1-
marco de una idea por realizar. 

Dentro de las instituciones pereonB, tenemos al Estado por

que en primer lugar se euacit6 la idea de formarlo¡ en segundo 

lugar, porque es un poder organizado para la reelizaci6n y al

servicio de la idea; y en tercero, porque la adncs161. t.it: loL -

miembros del grupo e. la idea y a loa procedimientos para rcnJ._! 

zarla, fue dada por generaciones pasadas, ratificada po1• lR 

presente, y que también, con las ideas propias que resUlten p~ 

ra mejorarlo, será de igual manera confinnada por las del maii~ 

na, 

Er. esJ 01"1dll du ió.r....:i.ti lúurio uu la Cueva, e 1 tando a Mau.rice

lfnuriou, nos dice que el Estado •• ••• no ea sino la realidad ob

jetiva. de las ideas, la cual a BU vez, con•iBte en que sin pex 

der BU individualidad, Be transmiten de hombre a hombre y de -

generaai6n a generaci6n1 una realidad objetiva de las ide~o -

que depende de su fuerza y de e~ grandeza, quiere decir, del -

valor que representa.n para el hombre, para la generaci6n, para 

la humanidad y para el futuro •• ,•, (42) 
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Es una excelente explicación de lo que es el Estado desde

au fundaci6n, pasando por la actualidad y augurando su exis-

tencia hacia el futuro, cuya continuidad depende del papel -

que desempeñe, el que si está encaminado a ca.rantizar los in

tereses de las cla~es económica.cente débil e e, su vi~encia y -

estabilidad están asegurados hacia W1 futuro infinito. empero 

si no, su estructura con toda seguridad será cambiada durante 

el transaurao de los próximos a:1os, para hacer que cumpla pl~ 

namente eu finalidad, que es la de procurar el bienestar Ue -

dichas clases, y para que el Estado así concebido, cu..~pla su

destino, confon11e lo expone Maurice l!iluriou, 

a:) Teoría de la Identidad entr'e el Estado y el Derecho, su 

expositor principal es Hans Kelsen, quien dice que su teoría

solamente puede comprender el estudio del Estado, depurándola 

de todo elemento metajurídico, ideoló~1co, mctR.fÍe:c·; o ·~í~tj, 

ca, esto ea.únicamente así ae puede concebir al Eotado 1 con~~ 

derándolo c9mo un orden jurídico que regula ln conducta de -

los hembras, Llega a esta aonc:lusi6n, después de haber lleva

do un análisis que le reveló que el Estado organiza la coac-

oión social, por lo que entonces debe ser idéntico al orden -

jurídico, ya que está caracterizado por los mismos acton coa~ 

tivoe, por lo que en eea virtud, identifica al Estado e.en el

orden jurídico vigente.(43) 

Con lo anterior Hann Keleen hace a ur. lado el dualismo dt! -

la concepci6n de la rtoctrina tr~dicionnl, en l3 cual el Eatndo 

es una entidad distinta del derecho, a la vez que es UJ'\A iden

tidad jurídica propia, es decir, en enta concepci6n el Es~ado

ee una persona y W1 sujeto de derechos y obligaciones, pero al 

mismo tiempo su existencia es independiente del orden jurídic~ 
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Así mismo seHala que, la octrina radicional dificilmente po

dría abandonar el dualismo del Estado y derecho, pueato que e,!!_ 

te '1ltimo cumple una funci6n ideológica cuya importancia no 

puede uubeetimaree, la que consiste en que si un orden ea jua

to y equitativo, ee justificará con toda seguridad el poder -

que sa encuentra en el origen del primero.(44) 

Aeí miamo, ee hace patente que la Teoría de Hans Kelaen su

prime la tendencia de legitimar al Estado mediante el derecho, 

porque azaboo eon una misma persona jurídica, carentes de real,i 

dad social, es por eso seftala, la resiatencia vehemente y apa

sionada que oponen lo• defensores de la teoría tradicional, a

la t'sie de la identidad del derecho y el Estado: expresando -

taab14n que no oorreeponde a su teoría como ciencia justificar 

al htado, porqUB una juatifiaaaión es un juicio de valor, que 

tiene siempre un carácter subjetivo y er. ese ~ent1do ntañe a -

la 'tiaa o a la política, por lo que en tales circunetanciae,

Bi loe teóricos del derecho quieren hacer ciencia y no políti

ca, no deben salir del ámbito del entendimiento objetivo.(45) 

lis de llamar la atención que esta teoría al estudiar al Es

tado, hace a un lado, entre otros elemcntoa, el ideol6gico, e_!. 

to ee, el modo de pensar de los juristas, o en otras palabras, 

su concepa.ión política, cuestión con le que no estamos de ---

acuerdo, porque e• reconocido que el hombre, como lo dijo Ari.!!. 

t6teles, es un animal político, y por esa razón Hans Kelaen, -

desprende al tratadista que quiera adentrarse al estudio del -

Estado mediante su teoría, del carácter político, que ea in--

trinseco a todo hombre, dejándole el otro aspecto, entendido -

éste como un eer dotado de inteligencia y raciocinio, pero mu

tilado, lo que no ee posible concebir. 
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Así mismo, Hans Kelsen al desligar a su teoría pura del de

recho dé toda inf"luencia metajurÍdica como pueblo, raza, opi

nión pÚbliaa, costumbre, etcétera, olvida la exietenc!a de una 

realidad social, que ea la que da vida al derecho, cuestión -

que tampoco se puede concebir, porque el hombre elabora al de

recho, con la finalidad que estima más conveniente para normar 

los fenómenos sociales que se suscitan en la realidad, por lo

que el desconocimiento de esta situación, se considera hace iJ!! 

posible un orden jurídico. 

También se considera que al evitar la Teoría del Derecho, -

la dualidad que sostiene la doctrina tradicional., propicia que 

no pueda legitimarse al Estado meaiante el derecho, lo que so

cialmente se estima Útil, desde el punto de vista ideológico,

iaportnncia que el mismo l!enB Keleen ao!lala • ••• no puecb! sube~ 

timarse ••• " (46), puesto que países que han tomado muy en cue!! 

ta su papei da ser verdaderos Retados de derecho, en ocasione~ 

la realidad nos indica que suelen diferir de su posición, con

virti,ndola e:o 11na mera fonoalidad¡ Ahora, con la Teoría de -

li8na Kelsen, ae infiere que menee quedrán apegarse a la le1;all 

dad, recrudeoi,ndose en tales condiciones loe problemas socia

les, económicos y políticos que agobian a divernoe paíeeo, pr~ 

blemas que consideramos, ee tarea del derecho tratar de eolu-

cionar mediante la implantación de las normas respectivas, cu

ya aplicación debe de corresponder sin duda, a un Betado legi

timado, esto es, un Estado de derecho. 

Con respecto a la dualidad del Estado que eostieno la ioc-

trina tradicional, Mario de la Cueva nos dice "Jor11e ,Tellinek

creía en la existencia de un concepto dual del estado, uno ao

ciológico y otro jurídico, pero ••• La idea general de la Tea~ 
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ría pura del derecho y la de peraona, como la pereon:ü'icaci6n 

de un haz de normae jurídicas que se refieren al mismo indivi

duo, decidi6 la suerte del estado: será una persona jurídica -

carente de realidad eocial".(47) 

Comentario con el que estamos de acuerdo, puesto que se ha

ce patente que efectivamente Hans Keleen, se olvida de la rea

lidad eocial, en su af!Úl de darle a su teoría una pureza exce

siva, qu~ no so puede concebir por el origen mismo del derecho 

ya que no naai6 s6lo, sino que es un producto de loe hombrea -

que decidieron agruparse en sociedad, por lo que resulta impo

sibLe desligarlo de su productor y de la reslidnd social, ra-

z6n por la que no puede d.áreele tfl. tratamiento de WlQ ciencia

pu..ra y exacta como a las matemáticas, porque quien lo engendr6 

por suerte adverea no ee perfecto. 

Con.la bre'llB retlaxi6n de las teorías anteriores, se consi

dera qWI la idea de lo que es el Estado, hn quedado m~u clara, 

puesto que se hace patenta que todas contribuyen a fijnr su -

concepto y po~ end~ su mejor oonoc:blliento, el que resulta nec.!!. 

sario para qwr toda persona interesada en el mundo del derecho, 

conozaa quien es el encargado dentro de la socl.edad de ou pro

duooi6n y nplioani6n, ente que insistimos, al enmarcar su nc-

twuri6n. en la norma legal producida dentro de loe principias -

generales del derecho, ee legitima hacia eue gobernado•, como

un Eetado de derecho. 
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C A F I T U L O 2 

ANTECEDENTES DEL SINDICATO 

En el presente capítulo, trataremos de resumir la evoluci6n 

de las diversas agrupaciones que se han señalado como antece-

dentes de los actuales sindicatos de tra~ajadores. Para tal -

efecto nos remontaremos a la Edad Antigua, es decir a los ties 

pos de Grecia y Roma; posteriormente reflexionaremos sobre la

Edad Media en Europa, y dentro de este continente, hacer refe

rencia especial n los principales países, que se considera tu

vieron más relevancia en la historia del movimiento obrera en

el m\ll'ldo, esto es Fr~ncia, Inglaterra y Alemania por los impo~ 

tn.ntes acontecimientos que se suscitaron en los mismos; termi

nando con nuestro país donde habremos de aludir de manera sin

tetizada, a los hechos más transcedentales de eu historia, los 

oue culminan cor. el establecimiento de la libert11d de sindica

ci6n como 5arantía social, en su Carta Magna de 1917, siendo -

la primera en el mundo que lo hiEo, 

2.1. Edad Antigua.- Dentro.de esta época encontramos el fl~ 

re cimiento de diversas civilizaciones 1 empero nos constreñimos 

a las que consideramos las más importantes, esto ea, Grecia y

aoma por ser una, la cuna de la cUltura y la otra, del derecho. 

En estas civilizaciones no es posible encontrar agrupaciones -

que constituyan antecedentes de los sindicatos como los conoc~ 

mos actualmente, en virtud de que lo oue 1mper6 en las mismas

fue la esclavitud, la peor forma de dominación del hombre por

el hombre. En efecto, la esclavitud en ehta ~poca es toda una

instituci6n uniforme en loa pueblos referidos, por lo que si -

loe hombree trabajadpres (Los esclavos) eetaban privados da su 

libertad, no es posible concebir que éstos hayan tenido la fa-
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cultad de unirse en defensa de intereses comunes. 

3n 1recia, como en los diferentes pueblos de le antiguedad, 

el trabajo hunoano se consideró indigno del hombre ciudañano y

por eso Sócrates, Aristóteles y Platón, luces de la cultura 

universal, justificaron la esclavitud. En efecto a pesar de 

los méritos incalculables del filósofo, la humanidad sei;ún nos 

dice Mario de la Cueva, contempla como uno de sus momentos tr~ 

gicos, el nefando párrafo en que Aristóteles justificó la ee-

clavi tud, cuyo texto nos proporciona: "Aquellos hombres que d_! 

fieren tanto de los demás como el cuerpo del alma o la bestia

del hombre (y según este modo están dispuestos aquelloa cuya -

función es el uso del cuerpo, y esto es lo mejor que de ellos

cabe esperar) son por naturaleza esclavos, y para ellos es me

jor ser mandados ••• • ( l ); justificando con ello el modo de

~ensar de los dominadores de ese entonces, en su carácter de -

a:nos de los esclavos. 

En el período creto-micénico mismo que se desarroll'6 entre

el año 2100 y el 1400 a. c. e~iste cierta confusión, ya que co 

me fuente de iní'onnaci6n para su conocimiento tenemos, por una 

parte los poemas Homéricos (La !liada y la Odiaea) y por la -

otra, unas tablillas de arcilla auc fueron descubiertas rociC,!1-

temente, las q~e fueron escritas, aegdn los hietorindorca, por 

la mano misma de los cretences y micenios que trabajaron en -

los palacios de Cnosoe, de Micenias y de Pilos; estas tabli ~ 

llae fueron decifradas por un sabio inglés llamado Ventria,con 

base en un método denominado Linear B,po~ lo que se considera.

que los poemas están en vías de ser fuentes muy accesorias. 

De acuerdo con dichos poemne Homéricos, hubo en ese entonces 
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acn1b1·e.3 lib1 f'S 4u.t! tra·ouj·~:..-:~n, esto~ :.. rtesai1os, 16,:ica"".iente -

er?.n un:.:~ mano Je obra auxil ir.r, pueato qu,; en.Ja u ..... _·:• je ·.:1 los -

produr.i~ con la ri:'u:ln <le su3 !?sclavos lo q'.t<; nec·~:.·i totia, ·:~·~r.

se¿:ún !1éli>: Courriot "• •• lla.m?..Uos, ~obre todo, i:-u.:u~~!o hriy c:ue

reeli?..--r W1 trab::tjo le calic13d o u..•1n .. or~rc.ciln t~·~l ica.'.: il a.r 
tista no queda se¡:::arado del 3.rteEur.o. Lo~ que trabajan p"tr:i el 

;6.~)] ico son ll!!r.!:idon de:niurgoi, catcJor:!u que comrrende tanto

" lo~ obreros de la madera ( tektones), del metal (chalke ie) ,-

daL cuero (okytotomoi) y a loa model:idores de arcilla (Kern"-

meis) como a lo::J adivir;os, herl!.ldos, médicos y aedos" ( 2 ). -

Estos aemiureoE ntu1ca formaron aeociacioneE, y la causa de ell> 

pu.do haber flido nu escaso número, por lo que vivieron aiclodos 

dentro de U.'1..."l. sociedad integrada en au mayor parte de gucrre-

ros. 

E!rnpE:ro 19.s toblill:;.o nos describen de ;n::rnera ;nuy diferente

ª loe demiurgos, señalando que éatoe constituían la gran mayo

ría de habiton~eo de e.lgunae e.ldeae eepecie.lizadas, loe cuales 

incluso se acrupnron formando especies de corporncionee, como

loa rnstores, apicultoras, herreros y zurradores • ....S:lix Bou.-

rriot, seiinln 11 !102 principe: mostraban por los arteaanoa U .. '1 -

interés tnn :.;n.nde al menos como el C1Ue sentían por los traba

jadores de la tierra. Y es que tenían mde ceceeidad de ellos-

¡oara el lujo de uus cortes, la fuerza de sus ejércitos y de su 

flota.,," ( 3 ). Eata versión puede ser la verdadera, pueeto -

que no hay que olvidar que en razón de que tanto la Iliada y -

parte de su autor, ffornero. 

Durante la Rpocn,;,.rcaica, ~e su~citnro!"l ci(·rtos hechos de -

irnport~cie, como ~on la dir,per~i~n de loo 1rieeoe: lo suatit.!!, 
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ci6n del grupo familiar (genos) por la ciudad¡ y la aparici6n-

de la moneda, Se trata de un período que fue poco brillante, y 

que viene a ser de transici6n a la gr~n civilización que refl~ 

jaría la grandiosidad de Atenas. 

En efecto durante este período se suscitaron amplios movi-

mientos humanos, principalmente ~uerreros que propiciaron la-~ 

colonizaci6n, lo que constituy6 una soluci6n audaz a loe pro-

blemas que planteaba la falta de empleo de los campesinos sin

tierras. Fueron numerosos los griegos que, condenados a vege~

tar o perecer de miseria, gracias a ese ~igantesco deep1aza--

miento de poblaci6n encontraron ocaai6n de trabajar y 1 no po~ 

cae veces de enriquecerse, 16gicamente esclavizando a loe ant~ 

riores ocupantes de loe territorios colonizados, así como por

ejemplo tenemos que loe siracusanos hicieron trabRje.r por los

kilikirios loa dominios de que se habían apropiado¡ los bizan

tinos hicieron lo mismo con los bitinios; y los heracleotaa 

obligaron a los mariandinios a ponerse a su servicio. 

Así mismo se observa que e
0

l trabajo era visto no como una -

actividad digna de loa ciudadanos griegos, sino una diligencia 

que debían efectuar los hombree sometidos, Al respecto Alberto 

José Carro I¡;elmo seíinla "En Esparta, la Constituci6n, que ee

atribuye leeendariamente a Licurgo, no admiti6 el trabajo para 

los ciudadanos, que s6lo podían ser soldados. Cada ciudadano -

recibía un loto de tierras, que no cultivaba directamente,sino 

que lo hacía a través de loa hilotae o eiervoo del Betado. Así 

el ciudadano podía dedicarse a la actividad guerrera". (4) 

El período clásiQo, conatituye el esplendor de la cultura -

Ateniense, donde la fastuosidad, el arte, la literatura y el -
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ingenio de los griegos resplandecieron en su mñxi.ma ex~re~i6n, 

toda vez oue, los esclavos se dedicaban exclusivamente de to-

dos los trabajos, lo que penniti6 a los ciudadanos dedicarse a 

las funciones superiores del arte, de la filosofía y de l~ P,U~ 

rra. 

De e~ta época, no se conserva rastro de reivindicac1~nes,-

ni antecedentes de loa sindica.tos, esto a pesar de ".'!Ue al.'lUJ'lOS 

autores señal.en a las sociedades llrunada~ heitarías, como ant~ 

sesorae de las actuales or~anizac1ones profesio:m.l.cf:i:, en vir-

tud de que si bien estaban conotituidas por artesnn~~. ~us fi

nes eran preponderantemente religiosos, ~firmnción oue se re-

fuerza si tomamos en cuenta que a·e trataba de una sociec!nd mi

litar y esclavista, y así mismo, por la resignac16n pred1cada

por los fildsofos • 

.f..'n efecto, según nos dice Alberto Joe4 Carro Igelmo 11 se pr! 

dice. por loa filósofos unn especie de resif'J'lD.ción. El ~ie~o -

sabe que tiene que trabajar para ganar su pan,y Periclee dice

que no hay que sentir verguenza de ser pobre • Bl ateniense, 

aegún noticias, parece que se somete de buen h~~or a nuc duros 

trabajos. En definitiva, el réeimen laboral era 'Pncífico11
• (5) 

Durante el período helenístico, es cuando las ~ociedndea se 

expanden mediante la epopeya de AJ.ejandro quien venciendo ~ nE 

meroeos ejercitas, se apoderó de inmensas tierras en .Eu.rop,,-

Asia y Africa, producidndo~e así una verd~dera revoluci6n en -

la economía, beneficiando con ello a loe trabu3nuoN.s, yr. · ue

loe países conquistados eren muy ricos, y como ee n&.turA.l lon

trabajoe duros los reservaron a loe pueblos conquir.tadoa, ex-

plotá.ndolos sin límites; es en cata 6poca oue nnce la burgue--
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sía, clase formada por los comerciantes, banqueros y los ricos 

artesanos. 

Resulta curioso que las úr,icas asociaciones que ~e conocie

ron en esta época sean las de los artistas dionisíacos o lns -

amistosas de los médicos, los cuales se reunían para la cele-

braci6n de W1 culto en particular, que comunmente era R.co1:.pañ_!!: 

do de un banquete cuyos gastos eran cubiertos por las cuotas -

de loa participantes; empero estas asocincionce jar.iás se tr~n~ 

fonnaron en sindicatos. Asiffiiemo también exi~t1eron al~urws o~ 

ganizaciones de comerciantes cuyo sólo ol~jeto era hr.· l:-r de n~ 

gocioa. 

El único rasgo nueva dentro de este período, fue la crea--

ci6n de talleres del Estado, donde los esclavos oúblicos trab! 

jaban la lnna, logrando famoson y unr~c\:iáos tE.-~1 (ca,.,:. --

aconteció en Milete); 6 fabricat·;m ánforue, ac•.i ·:~::.u r .. .,.~ ~,f" -

convirtió en monopolio entatul (Iil caso de Rodas), :icrecen.tt:n

do las rentas de la ciudad, 

Fer lo aue se refiere al artes~no, au situación ca.mh~Ó pero 

para mal, ya que con el exceoo de rinue-;.n proveniente nrinc:i-

¡:;a.lmente: de oriente, la inflación pro:oic1ó r¡ue loo precioF. r.;u

bieran exageradamente, teniéndose nor ej~~plo, ~u~ al f!n..~l -

del siglo III a. J. los viveres valier~n dtP~ veces el rrccio

oue tenían ~n ln éµoca de Demóstenes, lo ~uc ~ca~1~n6 alrun,~

a.gitaciones sociales, pero de ~oc~ monta. 

En cuanto a Roma tenC?rnos ouc la conceoc16n ,i.uríd1cn de l~s

romanos, tan clara y aguda en lo ou~ ae refiere a r~~...iar el -

Orden patrimonial, contrasta con la carencia ~e no.nr~s ~ue re-
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gl!!mt!?lt:lran .¿l -:!"abajo huma.."l.o, es d~c:ir, tuvieron er:. c~nta -

las cosas y Sl3 ol 'r!.iaron del hc~t-re, l ~ ::i~-? se explica p.:tr la

farmaci6n social, política y ec.J>"~.S;:ii.~a del ;u~blv ri:ma~o. n -
siste:n3. di! ::;::rcducciSn !esc".!.nsa:-3. d~ Jla..""':..:?:r::'l excl~i~;s. ~r. <::"l ~:"!. 

CítjO d.d'sa.rrolla.io pe:- ~l gscl3.'IO, por -:sta si o;:..iació:i, la e~c!.~ 

vit'..J..3: e~taba re;u.!.ada Jur!dica:n~nte, cJr.stit~y~ncto una ser..d~ -

·f1.~;u_"r.l .jt;.!"Í':ii.c·J. de!. J.2rec:;...: !"•:ir.ia:io, -;:orque er:a ;,.:_'1 mi:dio de I=r,s. 

ducc.:.6n de Cil!~s y servicios r..ecC?sari~s~ 

:U lado d.e los r.ombres ';ra°'.:aJa.C.crgs sujet-:s s. -::scla•1itud, -

esta'oa:J. loa trabaJa..iores li~~s, les c'..lll.les ccr..stituyeron las

lli~ad.os Coll~~ia 3pifict.un, q~e estacar: i~~e€radoe F.'.J!" ~rtesa-

•ri::-tud de q·.ie -:ol trs.be.jo a su •.rez, ers. c"r-..sido:?rruic i:tdl.a.'"'?10 y -

:~ tfeía con desf:recio. Los Col~~ic.s no abtu·rieron ¡:-rc?esos, -

C!.t?CÍ:,wos e: trabaJa e:-... , :,:'!':S!.'!aradJ lt"..dlSJlO p;:::.:-::t el !°'.jrnbre e:~ 

i:l.d.3.::"!o y sólo se reservaba. rara loa esclavos y ¡:a:-3 hombres -

~:.ie ne ~e~ie~do la candici6n de esclavc, ~ran Je la z.ás taj1 -

clase social.; en segundo, porque estas agru~aciones tenían por 

ai::'jet1•1<Js fi!"!es religiosos y mutualistas, o sea :;;,u.e est:l..$ a.;r;: 

Bn ~~lactén a los Cole~ios, Alberto José Carro I~lmo, nos

d.ice 0 
••• no tiene~ el carácter reivindicativo que caracteriza

s. este fené:neno pro.f'e'sional moderno .. Sin embar~o t es i:n-:.egable 

que los Calle¿i3., debidos segú.."'l. unos, 9. ;.Juma y ses.;úr.. ~tres ~ -

Serv~c Tulio, a'..l..~~ue le más probable e9 ~ue el pri.m~ro les 

cr~~~ y c-1 se .-..l..."Ido los reore;:t-~i z-"!ra, ..-i.ás oue U.."'! carie ter •ter

Jadero.menta pro.fes :z.on.al t12::::.a."l u..~ car:i.: ter reli,¡;¡;.ioei:i --¡ ~"rr:or1!: 

~iv-:i. Fosei::i.n :."or..U.os P-''.JFios y r:n.l laCor se dx~er..:!{1 U :'.!·'JCOr"TO 
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mutuo,••"• ( 6 ), 

Las insurrecciones frecuentes de los esclavos, así como el

debilitamiento del gran imperio romano, influyeron en oue se -

atenuara la eaclavi tud, .principiándose· a otorgar derechos y a

ccnsidernr el. trabajador como persona y no como cosa. Comien-

zan a surgir íiguros jurídicas contractuales para regular la -

prestación de servicios de los artesanos como lna si~uientea:-

11La Locatio Conductio Operia11 y la 11 Locatio Condactio Opera--. 

TUL111 • Ln diferenciu entre una y otra radicaba en .que, en "La -

Locatio Operio", lo qua se contrataba era el resultado del tr,! 

bajo, en cambio en la "Locntio Conductio O¡:erarum", lo que ao-

01.:mvcuía era lu prentación de servicios subordiri..adoo para. un -

trabajo detenninado. 

Lúe 11 Colleeia Epificumº o colegios de artesano o, ya sen nue 

hubie::wn sido creado~ por una disriosición que expidiera ?her.a -

Pompilio, 6 en ~u caso, Servio Tulio, tuvieron una existencia.

breve, ya que fue1•on disueltos en la época de Julio César, Pº.!: 

que se conv~.rtieron en instrumentos políticos, volviendo a ªUl: 

gir cuundo A.ugusto n!:'u:ni6 el poder, pero en forma reglamenta-

da, otorgándo!le previa autorización para su funcio119!Diento. De 

loe 11 Collegin11 que tuvieron una importancia superior sobre lao 

demás que exiett~ron, fueron las aie;:uientea: De los carpinte--

1·09¡ de los t11\baj11dores de cobre y bronce; y el de loe taitad,2_ 

res da flauto y cuerno. 

Dichns Rctividndes eran de relevancia porque desempeBsban -

un papel pri~ordial en lns campaílas ~uerreras, a lo que preci

samente se dedicó p?r excelencia el pueblo romano¡ empero debi 

do a a.ue lo" colo¡;ioa tenían fines preponderantemente religio-
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sos y mu..tualistas, no tuvieron conciencia de clase, lo aue im-

pidió que pudieran representar el interés profesional de sus -

integrantes, y por lo mismo su actividad nunca se orientó a la 

defensa de los intereses de la agrupación, no procurando por -

ende pugnar porque se estableciera un régimen jurídico para ºE 
tener, en su tiempo, preatacionea social.es. 

2.2. Edad tiedia.- En esta épooa se observa ya una estructu

raci6n de las diversas naciones, así como el fen6meno de la a~ 

dentarización total de los diversos n~cleos raciales poblado -

res de Europa. Durante esta época, al trabajador se le llamó -

siervo, aunque en realidad casi si~i6 llevando la misma fonna 

de vida que el esclavo romano, no obstante que las relaciones

de trabajo habían cambiado relativamente, porque el siervo tl",!! 

bajaba para el señor :Caudal, a c¡uien entregRba ln mayor parte

de su producción, a cambio de la protección que le brindaba éB 

te en su~ extensiones de tierra, en su castillo o fortaleza, -

en donde encontraba cierta seguridad para la vida de él y su -

familia. 

Con la caída del Imperio Romano debido a las invasiones de

los bárbaros y el establecimiento de éstos, en lo que dcapués

sc convirtieron loo nuevos Estados europeos, surgieron nudvna

organizaciones en al siglo XII de nuestra era, se denominaron

corpore.ciones o gremios. En estas nuevas organizaciones el tr!! 

bajador encontró un ambiente más favorable a sus esfuerzos¡ -

transfonnándose la economía familiar existente en economía de

la ciudad. Estas corporaciones o gremiós eran organiemoo econ2 

micos o técnicos, constituidos por artesanos oue se agrupaban

por categorías, cor¡fonne a su preparación manual que adquirían 

en el taller. Con respecto a este tipo de agrupaciones Leonar-
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do Graham F. nos señala citando a E. Martín 3aint - Le6n que-

las " ••• corporaciones son anteriores al siglo XII, solo que -

en esta época la instituci6n apareci6 definitivamente organi

zada" .(7) 

Las personas que pertenecían a las corporaciones o gremios 

se dividían da la manera siguiente: Aprendices, compañeros u

oficiales y maestros, cada categoría gozaba de derechos part1 

cularee y se regían por reglamentaci6n especial. Para pasar -

do una categoría a otra, era n.ceeario que ee cumpliera con -

dete:nninados requisitos mUT eetrictoe y por supuesto, dcepués 

de tener muchos al'ios de experiencia en la categoría del ofi

cio que ae pretendiera desempeaaJ'. 

Betoa gremios o. corporaciones debido a au evoluci6n natu-

ral fuero11 perdiendo los perfiles familiares que loa diatin-

guian, y se convirtieron. en verdaderos nlioJ.eoa productivo•. -

La maestría • ., !ue monopolizando entre los familiares de los

maestro11, cada ve1: era inalcan1:able, principalment• por el -

tiempo de experiencia que se requería para llegar a obtener -

el grado de maestro¡ con respecto a esta aitueci6n Leonardo -

Graham P., nos dice "A1Sn cuando en el siglo XIII no existía -

nl.ng11n impedim~nto pnra pasar de aprendiz n maestro, hubo una 

evol.uoi6n de tipo obetaoulieta, surgido en la edad media y -

que ee hizo más marcada durante el Renacimiento, en el eonti

do de paear por una escala ascendente, de aprendiz a compal'le

ro u oficial y a su voz a maeetro• (8). Por eu parte Mario de 

la Cueva menciona •con ol tiempo ae !ué haciendo máo penoea -

la condici6n de loe compal'leros1 Loa al!os de aprondisaje y de

práctica aumentaron y el título de maestro rué pe.trilllonio de

la ancianidad. Ea entonces cuando eeta116 la lucha de clases-

•• ·"· (9) 
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Pu.e entonces que los compa.fteroe comenzaron a dRrse cuenta-

que perdían garantías que hahían conquistado cuando el gremio 

conservaba el carácter de economía familiar; empezaron a or~a 

nizaree en agrupaciones, a las cuales se les 1i"enominó confra

ternidades, que fueron agrupaciones de defensa de los compañ! 

ros frente a los maestros, aunque formalmente siguieron ta--

niendo fines religiosos y de ayuda mutua. Los iniciadores de

eeta clase de aF,rupacionea fueron albañiles que trabajaban en 

la construccidn de catedrales. 

Los obstáculos que se ponían a los compafieros para llegal'

a la maestría; la creación por éstos de las coni'raternidadcs; 

la conversi6n de la producci6n de la ciudad en nacional; el -

florecimiento de las ciudades italianas; ei gran·movilniento -

comercial y marítimo; aunado todo esto con el grado intensivo 

~e producción; hizo que los talleres se convirtieran en fábri 

cRs 1 que se entablaran luchas entre el maestro convertido e~ 

empresario y los compañeros, es decir entr~ las corporaciones 

o gremios y las con.fraternidades, estas luchas vienen a cons

tituir el desmoronamiento de las corporaciones. 

Al tomar en cuenta los objetivos que tenían loe gremios )/'

corporaciones, loe cuales estaban encaminados a lo religioao

y la ayuda mutua, 16g±aamente no pueden tenerse como anteca-

dentes de lo que hoy conocemos como asociación profesional., -

máxime que correspondieron a una sociedad econ6mica, cultural 

y politicamente distinta a la que croó la asociación profesi~ 

nal. En efecto al no perseguir los gremfos y corporaciones la 

defensa y mejora.miento de loa intereses profesionales de sua

agremiados, objetivq que tienenlas asociaciones actuales, se

puede colegir va.lidamente que no constituyen antecedentes de-
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la actual agrupación profesional, aunoue se adviertn oue en --

las fraternidades de compañeros, empez6 a vislumbrarse en unn

forma m~v remota el nacimiento de la organización profcsional

como hoy se lo concibe, empero esto ocurrió en la fase de des

composición de las corporaciones. 

2.3. Inglaterra.- Ea el origen del movimic~to obrero mod~r

no, en virtud de que en ella nació la aeociaci6n profesional.

En su evolución presentó caracteree divcrsoc, y tuvo oue ven•

cer W1 sinnúmero de obstáculos, empero a pesar Je éstos, al fi 
na1 los trabajadores ingleseo vieron recompeneada su luchn te

niendo un instrumento legal. que les ~enniti6 defender s~a int~ 

reses y con ello, meJOres condici'ones de vidR. 

A pesar de aue en el Continente Europeo oueden localizRrse

en la Edad liledia aoociaci~nefO' mu·¡ semcjn.n:et, ·• l;, ; ::oo<'rnri., sc

obaerva que su existencia no cjerci6 inlluencia. alrurlo. en In-

glaterra. Hay, en verdad, noticias sobre ciertos movimientos -

ingleses que pudieran confundirse con movimientos obreroa, pe

ro no existen prucbae fehacientes para aser:urarle~ ese cnró.c

terp y alejar la sospecha de ouc fueron merAs revucltao de los 

artesanos contra la.a corporaciones existentes t ajenas n lo:~ -

ideo.J.es da una lucha de cla~es. 

Así vemos oue, alv.unc.a autores reportan d:itoe sobre la rcv~ 

li6n do los Zapateros de Londrco en el ano de 1)87; lR de loB

Sastres en 1417; y el movimiento de Jornaleros de Wisbech er. -

1538; movimientos que tiennn a ~u favor, ln non~·::-il i1ad de h~

ber ·ido, los que dieron los primnros pasos en ln luchn nor un 

der<'·ho colectivo del trabajo,pero son tan inciertos, que im~~ 

aibi~itan asegurar de W1D. manera cntc~6rica ln existencin de -
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"~ra.de Urii6n", esto es, de la uniln gremial consi;itui<ia por --

asalariados para conservar o mejorar la condición de su exie-

tencia. 

A mayor abundamiento, el sindicalismo en In¡¡laterra se demo

ró por que antes del siglo XVIII,el asalariado guardaba la es

peranza de ser considerado como artesWlO, es decir, trabajador 

calificado, y mejorar con ello su condición económica. En efe.s_ 

to, el jornalero colocado en aprendisaje en los oficios califi 

cados era normalmente el hijo del 1!18.estro, o el hijo de algún

otro maestro de diverso oficio, y por lo tanto perteneciente -

al mismo rango social del maestro,quien siendo propietario de

un pequeño taller, no ocupaba generalmente máe de dos aprendi

ces, loa que después da un tiempo razonable llegaban a ser du_!L 

ños de su propio taller. Por esto ea fácil comprender que los

trabajadorea asalariados, esperando verse convertidos a su vez 

en maestros, no albergaran intentos de lucha contra sus patro

nes• puesto que si conseguian 111ejorar su situaci6n en el pre-

sente, sin duda con esta actuación lilllitar:!an BWI peis-pectivas 

hacia el futuro; 'y si algunos hubo que principiaron cierta lu

cha, le abandonaron con toda seguridad al convertirse en arte

sanoe, dueños de su propio taller. 

Por otra parte, no hay que olvidar que el artesano de la 

Edad Media trataba directamente con el cliente y le cobraba 

por su trabajo los precios acostumbrados en la región, y hasta 

más cuando era llamado por gente rica de otras regiones, a'."-

prestar sus servicios; vendía su arte yl'su eficiencia y por -

consecuencia, no le yreocupaba obtener beneficios en cuanto a

la ad~uisición de l~s 111aterias primas (Más barata), ni tampoco 

sobre el ealario de sus oficiales. Estas circllrultancias perai.!!_ 
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tieron en Inglaterra muchos años después de concluida ln Edad

Media, y la mantuvieron alejada de una verdadera lucha por un

derecho colectivo. 

Así en ese orden de ideas, tenemos que el nacimie~to de la

asociaci6n profesional moderna en Inglaterra debe situarse en

los finales del siglo XVII y principios del XVIII. Al respecto 

•ario de la Cueva señala " ••• A fines del siglo XVII se encuen

tran en Londreo diversos almacenes de sastrcrín en lo~ cuP. ~e

vendo ropa previamente confeccionada; en el afio de 1720 se qu~ 

jaron los duefios de esos establecimientos o.1 Farlrunento, afir

mando que loe obreros habían formado una asociaci6n oue com--

prend ía cerca de siete mil obrero~ y cuya finalidad era lograr 

un aumento de los sa1arioe; en el mismo año, dict6 una ley el

Parle.mento fijando los salarios máximos; pero todavÍA en 1744-

ae recibieron numerosas quejas por ln negativa de lo~ orreru~

a cumplir la ley·, •• • (IO). Asimismo llano de ln Cueva noo dice 
11• ••• En el ai'io de 1771 aparece organizada una Federnci6n Nacio

nal de Sombrereros en las principales ciudAdes y se sabe oue -

consiguió un awnento en el tipo de salarios y el compromiso de 

que no se emplee.rían trabajadores miembros de ln Federación.... •• 

Pinalmente y según noticia de la Oficina Internac1onnl d•l Tr!! 

bn.jo ••• lo:J tej(:doroo do 3pitnfit3lJ.::t com-;iguie1·on en 1773, que

se dictara otra ley sobre salarias" (11); por lo que ln afinn!! 

ción de que el origen del sindicalismo en Gran Bretaña, •• si

tua a finos del ~iglo XVII y principios del XVIJI, se cncuen-

trn plenamente apoyada, 

A comienzos del siglo XVIII observamon que yn existía un n~ 

mero importante de industrias inglesas, las cual.es ya re•1ee--

tían características de empresas capitalistas, bastantes como-
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para ori;inar una división profunda entre empleados y patro~es. 

De este desarrollo encontramos ejemplos suficientes en le in-

dustrie textil, en el comercio de sastrería elegante y en las

ocupacionee de batir oro y manufacturar fieltroa; ectividedes

en las aue fueron más frecuentes loe conflictos industrie.les -

por le agrupación de los trabajadores. 

La fonoación de asociaciones de trabajadores fue convirtié~ 

dese en una prdctica no:nnal en la sociedad inglesa, sólo en la 

medida en oue la revolución industrie.l, fue creando en las Ci,!:!. 

dades industriales mases de proletarios empobrecidos. En efec

to le revolución industrial transformó el orden social que 

existía en Gran Breta.ña. Antes del maquinismo, por ejemplo el

hiledo y el tejido de la materia prima se elaboraban en la ca

sa del trabajador, sus hijos y su mujer le ayudaban para su t~ 

jido; éstas familias de tejedores habitaban generalmente en la 

campiña, cercas de la ciudad, y con el salario del. padre po..-

dían reaoiver sus problemas econ6micos, de tal suerte oue en -

esta época vegetaban en una dulce y pl.ena existencia, llevando 

una vide honesta y tranquila, en la providad y amando a Dios.

Empero l.leg6 el día en que tuvo lugar le aparición de les má-

quinas y di6 al traste con todo ésto. 

Herman Duncker en relación con lo mencionado nos dice • ••• -

la primera invención-la máquina de hil!U'-daba ..,is veceo más -

rendimiento que una rueca corriente. Cada invento y cada per-

feccianamiento venía a despl.azar por inútil a un contin¡¡ente -

cada vez más numeroso de obreros. La in't;roducci6n de las máqu_!· 

nas determind la ruina gradual y torturante del obrero manual" 

( 12 ). Esta situac,i6n motivó de manera dramática y aterradora 

la desaparici6n de los tejedores manuales inn:lesee, suscitánd2 
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se su final. desenlace aproximadamente en el año de 1835. 

En efecto, las fábricas convirtieron a la mayoría de todoe

los desaparecidos tejedores i~leses en desempleados, así como 

trabajadores de otros oficios, lo que propició desesperadas 

acciones espontaneas de protesta contra el naciente sistema Í]! 

bril. Estos hombres ante la exasperaci6n de no tener trabajo o 

bien teniéndolo eran sumamente explotados y por ende, o no te

nían sa1ario para comprar loa víveres necesarios para satisfa

cer su hambre y la de su familia, o el que percibían era raquJ: 

tico por el encarecimiento de loe miemos, lo que motiv6 que e~ 

menzaran a or~anizar sistemáticamente la deetrucci6n de las m~ 

auinae; acciones que constituyeron verdaderas explooiones de -

furia, suscitándose asi durnnte loa años de l8ll a 1812, todo

un movimiento de masas empobrecidas, a las que se denominaron

los 11 Luddi tas", cuyos métodos de lucha eran las revueltas, los 

motines, e incluso el incendio de las fábricas. 

El movimiento de los "Luddi tas" , l6gicamento llevó al te .. -

rror a las clases acomodadas y poseedoras de los bienes de pr~ 

ducci6n, las que presionaron al gobierno para que tomara medi

das drásticas en contra de dicho movimiento, decretándose así

en 1812 la pena de muerte contra loe destructores de las máquJ: 

nas. En relación al término "Ludditas", Herman Duncker aeilala

"• • • No se conoce el origen exacto de la palabra ••. Dícese que 

proviene de un tal Nedd Ludd, de oficio tejedor, aue, habiendo 

hecho eliicoe un telar de aalce~ero, did ~rigen a aue se gener~ 

lb:ase entre los trabajadores el dicho de «ha¡¡amos lo aue ludd 

•"· ( 13 ) . 

Sin embargo, la miseria de los trabajadoree, así como las -
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medidas tan terribles Que imr.usiera el robierno, fueron deter

minantes para oue 6stos fueran atraídos a las fábricas, e~ nú

mero cada vez mayor. La apertura de mercados motivó que la de

manda de productos indu~tria1es se acresentarn, lo que oblirró

a loe patronee a aguijonear a los trabajadores para oue éstos

producieran más, suscitándose así una aterradora exnlotnci6n,

al oblig~seles a trabajar diariamente de dieciséis a diecio-

cho horas. Esta explotación tambi6n obedecía al deseo de loo -

capitalistas de amortizar rapidamente el valor de lns oác.uinas, 

las que además de ser muy caras en ese entonces, ave-Oentaban -

con aeleridad, superad.ns por otras, dados los tiempos vertini

nosos de la revolución técnico. 

En tal virtud a l.os capital.istas en su afó.n de acumul:ir más 

riqueza, no lee iJDport6 explotar de ia:Wll mnncrP a l:1n :!\·1 ·,C'rc; 

y a los niños, éstos desde su ro~s tiernn cduo, lo:! riuc motivr.

doe tsmbi&n por el peor estado de necesidad denominado miscr1e, 

fueron atraidos a l.as fábricas. 

Herman DWlcker, refiriéndose a ouc loe cnuitalist~a ~l~ cl

menor escrúpulo expl.otaban ni.r\oe de h11Bta cuatro y cincc 0:100-

de edad, señala "En el. informe de unn comisión fabril. se cuen

ta cómo loe niños eran sacados de las camas por los vi~ilant~n 

y enviados a l.as fábricas, desnudos, con l.oo vestidos en la m! 

no, a bofetadas y empellones, cómo se lec quería sacudir el 

suei'lo a t'uerzaa de golpee y c6mo, a peear de todo se nucdahn.n

donnidos trabajando; cómo un nino aue se hatí~ ouedsdo donnid? 

junto a la m:iauina parad.a, ee incorn~rd al oir la voz del viri 

1ante y se puso a ejecutar mecániceaente todas lns oocrr.cionco 

de su trabajo sin abrir los ojos; cdmo eotos niñoe, demnnindo

agotlldos de fn til!;a µnrn vol ver a. !"U" ene::, se ocurrucnhitn A. --
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doraair an .• • lo5 fardos di:! la.na y como tenían aue arrojarlos-

de la fábrica a rrolpes; c6mo cientoe de niños volvían ~ ru ca

sa por la noche tan rendidos del esfuerzo, que no tenían fuer

zas para comer". ( 14 ) 

Es así como en Inglaterra surge el moderno sistema espita-

lista, como fruto de una severa explotación del pueblo trabsj!!: 

dor, aubvirti,ndo el viejo sistema de producción. Subversión -· 

oue fue posible en este país gracias a aue se reunieron dos -

condiciones previas para que pudiera desarrollarse este nuevo 

sistema de dominación, las que consisten en por una parte, en

le existencia de capitales, y por ln otra, la exietencia de -

fuerza de trabajo; condiciones que fueron fo:nnándoae paulatil\!!; 

mente, a lo largo de todo un período que Ko.rl Marx denominó -

acumulación originaria del capitel y aue conceptu6 en los si

t?Uientee té:rT.:.noe "• . . Ln llJ\Dlado. ac\L'Dulaci6n ori.:::inflria no es

••• más que el proceso histórico de eecisión entre productor y

med ios de producción. Aparees como •origino.ria" po>'que coni'i~ 

ra la prehistoria del capital y del modo de producción corres

pondiente al mismo•. ( 15 ). 

Asimismo y reflexionando sobre la acumulación ori(!ino.ria -

del ca pi tal, Karl Marx nos dice que esta se produjo por "E1 -

descubrimiento de las comarcas auríferas y argentiferas en Amf_ 

rica, el exterminio, eeclavi&aeion y soterramiento en las mi

nas de la población aborill<!n, la conauista y saqueo de lee In

dias Orientales, la transfo:nnnción de Arrice en un coto reser

vado para la caza comercial de pieles - ne~e, caracterizan

ios alboree de la era de producción capitalista. Estos proce

sos idílicos constituyen factores fundamentales de la acwnula

ción originaria ••• " ( 16 ). por lo aue aolf«e t¡ue "•·.En In.e¡].!!: 
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ten-a, a fines del siglo XVII, se combinan sistemáticamente en 

el sistema colonial, en el del la deuda pública, en el moderno 

sistema impositiva y el sisteme. "roteccionista. Estas m~todos, 

como por ejemplo el sistema colonial, ae fundan en parte sobre 

la violencia más brutal. Pero todos ellos recurren al poder -

del e•tado, a la violencia organizada y concentrada de la eo-

ciedad para fomentar como en \Ul invernadero el proceso de 

transformación del modo de producción feudal en modo de prodll,!! 

ción capitalista y para abreviar transiciones ••• ". ( 17 ) 

En cuanto a la otra condición, esto es, la fuerza de traba.

jo, tomando el ejemplo de la industria lanera, por considerar

lo más nítido en esta actividad económica que tuvo gran auge -

en Inglaterra, tenemos que la escisión entre el productor y m! 

dios de producción, se inicia o. fines del siglo XV, pero se d! 

sarrolla en toda su extensión en el sielo Xl'III, donde los te

rratenientes ingleses obtuvieran mediante acuerdos del pnrla-

mento, el derecho a cercar terrenos comunes, lo oue signific6-

que éstas personas se regalaran la propieded a si miBlllas, las

que eran del pueblo. Así se observa que enormes masas de 1-

briegos hubieran de ceder el campo a las ovejas, e ir a las 

cilldsdes a buscar medios de subsistencia, quedando con esto r~ 

suelto pare los capitalistas el problema de la mano de obra, -

para hechar a andar eus t'bricas. Bn este movimiento hist6rica 

ee donde se aprecia más claramente, como loe labradoree produc 

toree fueron obligados a convertiree en asalariados, es decir

a. venderse a si mismos, al ser despojad.os de sus medios de pr_2 

ducción. 

A mayor abundsmi~nto, el sistema capitalista también se vio 

reforzedo sin duda, por la adopción del liberalismo ecandmico-
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por el p;obiar::.-;; i:i.=l~:, ~,'..~!" "tropw~naba ?Orla teoría del aej'Jr 

hacer, dejar ~sar, es decir n.;.e el esto.do se a'bstuvi..•ra de 111 

tervenir en el terrece econ~mico, dejando a los particulares -

toda ln libertad ~a Que entrar~ el jue~o de la libre cc~~e-

tencia entre los mismos, y oue esto los hr•rÍ~ llerr~r a le ---

igualdad, armonizándose de manera natU!"'al SUE intereses, razón 

por la oue era co:-ivenie:1te, t:ue se ner.n"..tier:i. l:! lioertnd in..:i]: 

vidual de industria y cvmercio; el fin de esta teoría era cue

el Estado se convirtiera en gendarme. Lo..· efectos de diche tc_2 

ría lógica.mente fueron trágicos pn.rn la hll'Tl:!nidad, puesto l"'t:.e

contribuyeron a fortalecer el canitalismo, v cor. ello la ~ise

ría y explotaci6n de los trabajadores. 

Empero veBJ11os como el Gobierno Inglés adoptó los postulados 

del liberalismo, situación cue se suscitó paul.ntinn.~ente. Fara 

tal. efecto resulta mene2ter remontarse nl afio óe 1720, donde -

encontramos que los maestros sastres se ~uejaron nl Parlamen~o 

de que los trabajadores de Londres se aeruparon para exi~ir -

elevaci6n de salarios, queja que fue atendida por este Or~ano

de gobierno, votando una ley para impedir ofrecer 'j' recibir sa

larios mayores del máximo leeal fijado por la ~isma, esto ob•

viamente no con el prop6sito de beneficiar a los trabaJadorcs, 

sino más bien con el obje'to de protcr:er lof:" intc:-eses de los -

patronee. En 1744 fueron recibidas en el fnrlamento mÚltiplea

QUejas, porque los trabajadores sastres continuaban neP,tiniose

a cumplir le establecido en le ley emitida en el citado llilo de 

1720. 

En el año de 1756, el merce.d.o ins:lé9 se f'Jnt'llÍa y los nroduE_ 

tares, tratando de elaborar mercancíeee b~jo precio,conaideran 

el factor trabajo como una de las materias primas. por lo que-
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tratan de conseguirlo a precios más bnjos. Los primeros que r~ 

sintieron la baja de salario fueron los trabajadores de la in

dustria de la lana; para tratar de defenderse contra la dismi

nución de salarios, elevaron protestas ante la Cámara de los -

rJomunes solicitando la aplicación de unas leyes de aprendisje

que fueron dictadas en tiempos de la Reina Isabel en los años

de 1552 y 1555, considerando que las mismas les brindaban sufl 

ciente protección, porque al limitar el número de trabajadores 

y aprendices limitaban la oferta de trabajo y, nor lo tanto, -

evitaban el abaratamiento del salario. Estas leyes cuya exis-

tencia había sido olvidada, habían prohibido el uso de la mee~ 

nica en los oficios y limitado el número de talleres que una -

Dola persona podía tener. 

También en su defensa los trabajadores laneros, invocaban -

la aplicación de la ley de 1563 votada por el ?arlamerto con -

el pro~6eito de aeé~urar una subsistencia conveniente para los 

asalariados, más bien conocida con el nombre de Estatuto de ~ 

Aprendices, en los o.ue se facultaba a los jueces de cada re--

gión para fijar el número de
0

aprandices en cada oficio y, la -

duración y salario máximo con vigenciR anual para cndn oficio

y regi6n • .::.n ese entonces los le,giala.dores creyeron he.ber re

suelto para siempre el problema de un término medio de vida p~ 

ra loe asalariados; pero como ya se adujo, en el año de 1756 -

el problema de la baja de salario se presentó de nuevo, y laa

quejns ante la Cámara de los Comunes no se hicieron esperar, -

las cuales fueron numerosae. Dicho Or~o de gooierno atcndió

la situación, y autorizó a los jueces pb.ra fijar los salarios

por unidad de obra, con lo que tenía la esperanza de evitar au 

baja. 



- 77 -

Con rezpecto a la evolución riel coru~l1cto cie los obreros de 

la lana, Mario de la Cueva citando a los efoosoe ·1ebb, nos di

ce "Los grandes productores de Someraet, Glnucertcrshire y Da

von, adquirían toda la lana de la regi6n, pero, para lo~rnr wt 

mejor producto, encomendaban a distintos grupos de obreroa le

ejecuci6n de las etapas de proceso de transfonnaci6n. Loe obr~ 

roa eran todavía dueñoe de los útiles aue se empleaban en cadn 

operaci6n, pero no podían actuar sin el gran productor, porque 

les faltaba la materia prima oue se encontraba acaparada. Ya -

para el año de i'lJ,!7, debió existir una gran asociación obrera, 

contra la que ee dirigi6 la prohibic;6n real de 4 de f'cl··r~ro -

de 1716. Sin embargo, ee sucedieron las quej~s de los cor.tra-

tistas de trabajo por la insistencia de lo~ obreros para mant.!!, 

ner·eu aeociaci6n. Tambi'n se quejaron los trabajadores por 

sus bajos salarios; en el ru1o de 1756, lograron loo obreros -

se vote.rn una ley oue o.utoriz6 a loo ,jueces par::i fi J:t.r lo!:! sa

larios por unidad de obra, con lo que se creín pod~r evitar su 

baja". (18) 

La conqu.ieta obtenida por los trabajadores no fue del agra

do de loe patronee, quienes esperaban la oportunidRd para tra

tar da derogar las leyes anteriores (Dictadas en 152Z 1555 y -

1563), y aprovecharon la ocaB.J.ón quejándose al F11rlamento de -

qua las tárifas fijadas por los jueces eran absolutamente im-

prnc1tioablee. en vista de la competencia creciente en la indu.!! 

tria¡ apoyando su queja, según 6llos,en las innumerablee vent~ 

;fas que podía reportar a la economía la libre concurrencia y -

la competencia sin límites. La Cámara en el citndo año de 175~ 

emite una. nueva ley, declarando comprobadas lns raz.oneo de loa 

patrones, adoptando en consecuencia, la teoría indiviaualiete.

liberal, cuya frase célebre es el "dejar hac~r y dejar nasar",-
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y se decide por dero~r tode!" l:."!! l".?~'C~ -:r:•:eri:n es. 

Con esta actuacióndel Parlamento los trabajadores se sinti~ 

ron desposeÍáos y lucharon por los medios legal.es ante la Cám~ 

ra de los Comunes y ante el Rey, para poner de nueva en vigor

las leyes derogadas, pero éstoa se negaron a recibir siquiera

las peticiones, L& burguesía sin duda, se encontraba lo sufi-

cientemente desarrollada, para imponer los puntos de vista que 

consideraba atendían a sus intereses. Mario de la Cueva al re

ferirse al liberal.ismo en Inglaterra menciona "En los Últimos

cuarenta años del siglo XVIII, el Mercantilismo principió a -

ser substituido por el Liberalismo; el Capitalismo se encont~ 

ba suficientemente desarrollado y la burguesía era lo bastante 

fuerte para imponer eus nuevos puntos de vista. Los empresa--

rios se dirigieron en esos ai'ios al parlamento, para hacerle º..2 

tar los inconvenientes de la intervenci6n legal en el fen6ceno 

de la producción y la necesidad de que jugara libremente la -

ley de la oferta y la demanda; las Cámaras escucharon las peti 

ciones e iniciaron la política del laisaer - faire, laisser ~ 

passer, •• ". (19) 

Como consecuencia que la burguesía imponía eus puntos de -

vista, fueron promulgados durante el siglo XVIII un sinnúmero

de estatutos especiales, que disolvían a las rrade Dnións. An
te esta situación los trabajadores comprendieron que su lucha

debería encausarse, no a exigir la aplicaci6n de las leyea 0ue 

fijaban los salarios y limitaban el número de aprendices, sino 

a la derogaci6n de todas aquellas leyes qae les impedían agru

parse para tratar de mejorar su si tuacicSn, lucha que a travée

del tiempo revestiría en muchas ocasiones perfiles dramáticos, 

sobre todo para los trab~jadores que se di•tin5uieron en la ~ 
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La represión tit!Ínica y la falta de recureos motivó que el

obrero inglés, cuya mentalidad para ese entonces ya se encon_.. 

traba saturada y firmemente convecida de las ideas de libertad 

y justicia, se organizara a pesar de las prohibiciones para 

ello, pero ya no en simples sindicatos aislados, en los que 

los miembros eran trabajadores de un mismo oficio, sino en --

agruµaciones integra.das por asalariados de todos ·los oficios y 

de todos los lugares posibles. 

La primera de ellas fue fundada en Londres en 1791, por 'l'h_2 

lllas Hardy, a la cual denominó "Sociedad de Correspondencia", -

poniéndose prontamente en contacto con los jacobinos franceses 

y entablando estrecha comunicación con ellos. En Shet'fiel, en

Coventry, en I.-udx, Nottingham, NorNich y Edimburgo, se consti

tuyeron con celeridad asociaciones análogas, que rapidamente -

entraron en correspondencia unas con otras, denominándose par

esa circunstancia como ha quedl¡ldo asentado. Tales asociaciones 

tenían entre su.e fines ~rincipa.lea la conquista de la democra

cia y la votación de leyes de protección obrera, lo que lee d~ 

ba un cardcter eminentemente revolucionario y clasista. 

Fue en los años de 1799 y 1800, cuando el estado in~lée pr_2 

hibiÓ toda asociación y desapareció la re~lamentaci6n de las -

condiciones de trabajo; en lo futuro estas condiciones de tre

bejo, habrían de determinareo por el librf desarrollo de les -

fuerzas económica•, esto es, sería la ley de la oferta y la d! 

manda l~ que se encar~ar!a de re<nllar loe precios y saJ.arios.

Retiri,ndoee Mario de· la Cueva a la prohibición de los sindic! 

tos, noe dice "La nueva política ini<lesa tuvo ~u coronamiento-
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en la ley de 1799, que prohibió toda coalici6n, lo miemo de !'!! 

trones que de obreros¡ era la reproducción de la vieja ley de

Eduardo I ••• •. (20) 

A la prohibici6n total de_cretada, resUlta obvio, también -

contribuyó •l desenlace que tuvo la Revolución Prancesa, la ~ 

que infundió a la burgues!a inglesa un terror enorme, OomentB.!! 

do la disolución do los sindicatos por las leyes aludidas, Ar

thur Birnie nos dice oue fue •,,,El resUltado del pánico susc1 

tado en el ánimo de las clases dirigentes por los excesos de -

la Revolución Prancesa, Un miedo inse!lllllto a todas las fonoas

de asociaci6n popular se apod~ró de la legislatura, •• ,decla-

rándose criminal al sindicalismo. A cualquier trabajador que -

iru,resara a un sindicato ... • (21). &simiamo eate tratadista -

nos dice· • ••• Las Leyes sobre asociacionas arrojaron sobre los-

sindicatos el estigma de considerarlos criminales, exponiendo

ª sus miembros a todas las severas penas impuestas el delito -

de conspiración.,.•. (22) 

Así pues con el triunfo d&l liberaliimio, a principios del -

si~lo pasado la \Úlica forma de fijar los sel.arios y las condi

ciones de trabajo, fue la libre contratación entre patrones y

nsalariados, Se creyó hacer justicia para los dos bandos ya -

que fue prohibida la coalici6n para a.mboa, empero aeta prohib1 

ción significó para los trabajadoree una gran injusticia, pue.!! 

to q"" el patrón sin neceeidad de acudir a la coalicidn en d

saoato a la ley, es decir, sin necesidad de unirse con otros -

patronee, podía imponer swi condiciones de trabajo, y el trab.!! 

jador, parte d'bil de la relacidn, tenía que aceptarlas de ~ 

bWln o 11111 agrado ya qua nacesitaba del npleo. !ato en obvio

de que en el mercado de trabajo, el patrón y el trabajador n~ 
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ca han estado colocados en un plano de igualdad, por la senci-

lla raz6n de que quien tiene la fuerza econ6mica es el patr6n; 

fuerza 0ue en virtud de le referida prohibición, los trabajad2 

res no tendrían posibilidades de tratar de contrarrestarla, y

evitar la voracidad de loa patronea. 

La ley se convirti6 en UJ1 arma poderosa en manos de los pa

trones, ouienes dejaban actuar a las esociaci,nea mientras no

se sentían molestos por sus actividades; pero apenas los obre

ros elevaban neticiones para conseguir el aumento de salarios

º la disminución de jornadas de trabajo, el patr<ln elevaba qu~ 

rella denunciando el delito de coalición. 

En mucha.e ocaoiones los patrones llegaron a consultar la 

opini6n de los trabajadores otorgando así un reconocimiento t~ 

cito a las agrupaciones de lno que fonnaban parte; rn~s C\l!:.lldo

no se ponían de acuerdo con sus pretensiones, inmediatamente 

hacían funcionar la ley acusándolos del delito de coalición, -

para no atender sus peticiones, Esta ley fue a manera de un di 

que contra toda huelga y todo intento de mejoramiento económi

co. 

Así pues, la lucha de los trabajadorso se suscitó bajo cir

cunstancias muy difíciles, misma oue se torn6 violenta con le

introducción del maquinismo motivado por el desarrollo indus-

trial intenno que tuvo Inglaterra, lo que originó el movimien

to denominado el "Luddismo11 , el que se desarro116 1 como ya se

adujo durante los años de 1811 y 1812, y su objeto era la des

trucci6n de las máquinas, 

La fermentación social en Inglaterra aumentaba día a día, y 
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vemos así, que en los años de 1815 a 1819, la inauietUd social 

creci6 terriblemente dando ori~en a un sinnúmero de revueltae

y levantamientos populares que hicieron temblar al régimen es

tablecid~ Bn efecto, el movimiento obrero amenazaba convertir

se en 1ma gigantesca a~itaci6n política, al que la legislatura 

trat6 de dominarlo dictando severísimas leyes en 1819, en las

que de un solo g6lpe se prohibieron las reuniones públicas, y

se tomaron medidas radicales como las de gravar las publicaci~ 

nea de la clase obrera, con un elevadísimo derecho de timbre,

además ae refonnar con sanciones rigurosísimas las leyes con-

tra los llamados libelos sadiciosos, 

Herman Duncker, refiriéndose al peri6dico famaea denominado 

"El Abogado del Pobre", que ee pll.blicaba sin cubrir el impues

to correspondiente, nos menciona 11 
••• un periódico de Londres,

-?El Abogado del Pobre7,. .•• fue uno de los primeros peri6d icos -

no timbrados de Inelaterra (en virtUd de la ley de 1819, loe -

peri6dicos ingleses tributaban un elevado impuesto de timbre,

que hacía inaccesible la prensa a los trabajadores), «El Abo&!! 

do del Pobre» se neg6 a pagar· este impuesto y a la cabeza de -

cada nll.mero - que costaba un penique - f i~aban estas pala ~ 

bras: se pública ilegalmente, para probar el poder del derecho 

contra el poder de la fuerza ••• ". (23) 

Con las persecuciones y la represi6n desatadas que permi-~ 

tían las nuevas leyes, se amedrentaron notoriamonte los ánimos 

d~ lo~ trabajadores ~ue atmo,ue realizaron al~os ir.tantos de

nrotesta, éstos fueron poco importantes, por no encontrar el -

apoyo deseado entre la mayoría de la clase trabajadora. Las l! 

yes habían roto los soportes del movimiento y el temor a las -

repranionee fue pribi6n del ideal, 
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Pero surge entre varios intelectuales in.gloses simpatizan

tes del movimiento obrero, un hombre tenaz que siendo miembro 

del bando contrario, convirtió en realidad las aletar~adas a~ 

piraeiones obreras. Este hombre se llam6 ?rancie Place, ouien 

como sastre había hecho une 17,I'an fortuna en un establecimien

to ~ropio; fue aselariado antes de ser patr6n y tuvo oportuni 

dad de organizar asociaciones profesionales entre los trabaj~ 

doree de su oficio, cuando él era uno de ellos; consideraba -

que la ley pesaba injustamente sobre éstos y acariciaba la 

ilusi6n ae concederles la libertad para que se asociaran. 

Se debe a este hombre .que hasta el año de 1824, hayan per

manecido en el libro de ordenanzas, las odiosas leyes que pr~ 

hibían lee asociaciones. Mario de la Cueva citando al respec

to a los esposos Webb nos seBal.a " ••• logrd Francia Place, con 

la nyude de un miembro del Farlamento, Joseph Hume, que ea v2 

tara la ley de 21 de junio de 1824; las lPyes de 1799 y 1800-

ouedaron revocadas y la coalici6n dej6 de ser un acto prohibi 

do, No reconoci6 a la huelga como un derecho de los trabajad_2 

res ni la existencia de las Trade Unione, pero dejaron de ser 

perseguidos los hombres que se coaligaban en defensa de sus -

intereses. La ley de 1824 inici6 la época de la tolerancia. -

Un intento de 1825, de los patronee in¿;lesos para restablecer 

las prohibiciones, fracae6 en el Parlamento". (24) 

Durante loe primeros seis meses de haber sido revocadas ~ 

lee leyes aludidas, los trabajadores detentadores de un dere

cho 0ue durante mucho tiempo permnneci6 prohibido, lo ejerci

taron sin límites; por lo que ¡as huelgas se multiplicaron, -

así como las solicitl>des de aumento de salarios. Place y Hume 

recomendaban la moderaci6n, lo que fue en vano, porque las --



- 84 -
huelgas en número creciente al lado de las exigencias de los-

obreros cada vez más importantes, motivaron ~ue loe patrones

vieran en la actuaci6n de los trabajadores une eeria amenaza

para la industria y el comercio de Inglaterra, ~ar lo rue se

quejaron al Parlamento, para oue éste evitara laE consecuen-

cias desastrosas de la ley de 1824, por lo que el asunto se -

tu.rn6 a la Cámare de los Comunes p3ra someterlo a nuevo estu

dio. 

La ~ámarn de loe Comunes abrió sus sesiones en 1825, te--

niendo en cartera un problema de capital importancia, cuya ªB 

lución reauería tacto y reserva: salvur la industria de Ingl~ 

terrn e imnartir justicia; los intereses en pugna eran casi -

inconciliables, puesto que los patronea capitaneados por loe

representantea de los poderoaos intereses navieros, areument~ 

bnn ~ue de continuar la situación ca6tica se arruinarÍ3 ln iE 

duetria; abundaron los que pensaban que el ú.~ico remedjo nond 

ble era poner de nuevo en vigor la!3 derogadas leyes eobre as.2. 

ciaciones de 1799 y 1800; empero Hume, Place y sus ami~os ac

opusieron y se abri6 una disCusidn tormentosR. Lo~ obreros d~ 

tentadores de un derecho, ouc sin dUda les había coE;tnd-:> m1.A-

cho sucrific:l 1J obtener, estuvieron ¡;::-estos n dof~;.der y pre-

sentaron como responsables de la nituaci6n a los natrones. La 

batalla parlamentaria estuvo a punto de perderse ya que la -

opinión de la Cámara se inclinaba por la derogaci6n do la ley 

de 1824; pero los trabajadores en una lucha desesperada por -

conservar su reciente derecho, amenazaron con un movimiento -

revolucionario ei se votaba la derogaci6n. Ante un peli~ro 111!! 

yor, la Cámara emitió su fallo a favor de loa obreros, decla

rando pennitidas l~a coaliciones. 
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Es así como la ley reconoci6 por fin al trabajador in~lés-

su derecho de coalición, conquista que posteriormente nunca -

sería discutida ni desconocida, La primera condici6n para la

acción sindical. quedó en esta fonna declarada por un texto l~ 

gal, y la asociación profesional pudo vivir bajo su amraro y

desarrollarse hasta llegar a convertirse en la magnifica aso

ciaci6n denominada Trade Unión, que tan irunejorable labor ha

realizado en la lucha por el mejoramiento económico y social

del trabajador, no solo inglés, ~ino universal. 

2.4. Francia.- Para la mejor comprensión del origen del -

sindicalismo en este país, se considera de importAncia h~cer

:.1t.?11ci6n sobre l<;~s asoc1aciones e:.:istentes y de los ruovimien-

tos de trabajadores que se suscitaron, antes de la publica--

c i6n de la Ley de CHapelier acaecida en 1791. 

Con antelac16n a la vi~enciu de dicha ley existieron unas

asociaciones de trabnjndorce denominadas compagnonrwge, cuyo

oriz,an data de la Edad Medio. Leonardo Graham F., nos dice: -

11Las a3ocic.ciones de compañe.i-ísmo estaban prohibidas, cona id.!!, 

rP..ndo contra la ley su existencia; fWlcionnban en forma ocul

ta, 2jenos (sic) por lo tanto a las corporaciones regidas por 

el Estado. Se supone que su origen data entre los sieloa XII

al XIII, derivada o proveniente de ln Cofradía fonnnda por -

los nrte~anos de todos los países del mWldo congregado$ para

trahajar en la edificación de edificios, ref""ios, multirlic~ 

do~ por la t'é de esa época". (25) 

Grandes lazos de uni6n y ayuda mutua revestían a este tipo 

de agrupaciones, su principal. mérito consisti6 en n¡:11rtar al.

artesano del petr6n y por ende, las conexiones que los liga--
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ban, por lo que válidamente podemos afirmar oue constituyen -

antecedentes pG.rciales de1 sindicato moderno, vucst~ nue con

eata actuaci6n, marcaron un principio de diferencio entre el

oapital y el trabaja. 

En cada ciudad de cierta importancia, el ccmpa.gnonnn¡;e mnn 

tenía un albergue o posada, donde podían los oficielee viaje

ros encontrar reposo y alimentos, mientras sus f;;.ncionarion -

locales les conseguian trabajo, y en el sunuesto de no hnber, 

loa enviaban a otra part~ lo que era factible por ~u orc,nniz~ 

Cli6n. 

Artbur Bilrnie., refiriéndose a eete tipo de organi~ncJones

noe sef1al.a 11 .... Loa "Hijos de Salomdn", cuerpo bastante libe:

ral oue aceptaba miembros sin dístinci6n de r~lnci6n v era -

fuertemente apoyado por los trt".1.bnjadores :orotestunt~s dt: ;;ur, 

Y el de los "Hijos del maestro Jaime", ornanización cntC:lica.

apoyada sobre todo por los p,remioE co:1structorea, Qr?Y! dos .l~ 

las máe conociclaa compap,nonnaees de Frn.ncia.~.''.(2E) 

El. corajo de las compagnonna.gc-s fue orif"cn dr· C)n::;t~ntes -

alteraciones y trastornos para la .soci<:dad, lo (Ll.C cuuPnbn i!! 

quietud a las autoridades, las oue a menudo uttlizab~n lü --

fuerza militar para restablecer el ortle:j pútlicu, en lor c:·ncg 

nades combates oue: por días enteron llcvah'1r. a cnt'O ;t?c(. :~neo 

rivales. 

A raíz. del tleoarrollo indur:triul U1; 11 ranr:i~, oat.-.n or-:io:r.t.'1!

zaciones poco a poco ftw!"on deseP':lrecicr.lo y ccúi·:z;.jo lu.-.~tr a 

otro ti~o de asociaciones que se llamaron dSociéteo de Raois

tnnce", las ouc comen7.aron hRcer nur.¡<>ro:.:n~ er. lo~ tr~1nt;i.!! ~¡-
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cuarar.tos del siglo XIX, las que podri&mos ciüificar válidamen 

te como sindicatos modernos de lucha, por reWtir ye. lF,s carac

terísticas nue revisten a los actuales, cuyo objetivo es el m! 
joramiento de las condiciones de vida de su~ inte~rantes. 

En cu..qnto a los movimientos generados antes de la publica~ 

ci6n óe la referida ley de Chapelier, sobresalen• el de un gr_!!. 

po de panaderos que en 1704, formó una liga para demandar au..

mento de salarios, optando sin el consentimiento de sus maes-

tros, abandonar sus labores; asimismo, en 1712 lo~ trabajado-

res esauiladoree decidieron irse a la huelga, exi~iendo un pr~ 

cio fijo para la elaboración de telas, así como que el salario 

se les cubriera contra la entrega del trabajo efectuado¡ en el 

año de 1744, en Lyon ee suscitaron grandes disturbios por el -

empleo de mujeres en los telares y por los impuesi;oe que se· ~ 

cxi~ían a obreros tejedores oue pretendían establecerse como-

maestros; también observamos que el ll de septiembre de 1776,

loo trabajadores de los maestros encuadernadores de Paría, se

negaron a presentarse a su trabajo, por no otorgársalee una ~ 

dimninuci6n en la jornada de ·wabajo de dos horas. 

Estos movimientos motivaron la publicaci6n de unos reglameE 

toe especiales, mediante los cuales se estable~ían medidas para 

evitar loe frecuentes abandonos de los talleres, entre ellos,

la relativa a 0ue loe trabajadores deberían tener un librito,

sellado, foliado y refrendado por los maestros, cuestión Que -

motivó la inconformidad de los trabajadores, lo que hizo pateE 

te la necesidad de regular más a fondo :ía problemática. 

lillpero antes de !'eguir debemos de reflexionar en que ya pa

ra aquellas fechas, la doctrina sostenida por el liberalismo -
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econ6mico, ya se había propagado en Prancia a todas las activ1 

dades, por lo que empez6 a generalizarse la idea de suprimir -

las corporaciones, loe gremios de oficios, organiB111os que mon~ 

polizaban la producci6n. En efecto, se suponía que aboliendo -

t.oda forma de a~rupaci6n se daría al ciudadano el derecho de -

eleGir libremente la profesi6n que deseara ejercer. Se penaó -

ingenuamente que el trabajñor siguiendo loe principios libera

les, se pondría en igualdad con el patrón para discutir las -

condiciones de trabajo, circunstancia que la realidad social. -

se encarearía de desmentir en los próximos ailos. Pero.dichas -

ideas liberal.es habían preparado la abolición de las corpora -

ciones, en beneficio de la clase que posteriormente detentaría 

el poder, esto ea la burguesía. 

Así tenemos que en febrero de 1776 se publicó el Edicto de

Turgot, medida legislativa que pueo en práctica los principios 

.del liberalismo, al suprimir las corporaciones de oficios. Le2 

nardo Grahrun F. citando a E. Martín Saint - León, nos seBal.a -

que en su primer artículo se establecías "Todas las personas -

de cual.quier calidad y condición que sea, comprendidos todos -

los extranjeros, tendrían libertad para ejercer en nuestro re1 

no la especie de comercio y profesión de artes y o!icioa que -

los plazca, y hasta ejercer varias¡ para lo cual eliminamos y

suprimimos todas las corporaciones y comunidades de mercaderes 

y artesanos, así como loa maestrazgos y jurados, y anulamos t~ 

dos lOR privilegio (sic), estatutos y reglamentos otorgados a

dichas corporaciones y comunidades•. (27) 

Este ldicto de Turgot, tuvo efectos un tanto relativos, por 

que a la caída de eu autor, volvieron a surgir lee corporacio

nes y comunidades de artes y oficios, ló~ico era que derendie-
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ran lo que por muchos a;:;.os cc.nsideraron su patrimonio, esto es 

el monopolio del trabajo, En a~osto de 1776 se publicó otro 

edicto por el que se reconocía ~ue el comercio y le. industria

no podrían ser priv~dos de lof provechos ati.ngentes a ln li:~~ 

tad. *.sí se observa c1ue aunC"·..ie resur<?;idas lo.s corrorucior..~s, -

éstas tendrían Wla vida efímera y en los pr6ximoe anos de~ci.pa

reccrían, dt! esto !;;E encor:;:arí~ l~ ::ur;•.ue.: í:~. 

e iones en-ere el des2.rrollo ca pi t11 isto. y el ré¡;i.'llen feudal; -

las que cobraron mayor relev~ncí:: . ..:.en 1:-i pent1ria econ'5:.nc~~ 11ue 

padeció Francia, dende el Año de 1753 hFistH ~l comienzo ~.r l::-t

gran revolución, la que se• tor:-ió· mó.s draoática n. n•íz de le:-; -

malao cosechas de lon años c.ue precedieron o. dicho :10'1:•~,ier.~o

popular¡ crisis económica ~ue dccencudcn6 i~ criei~ fin~óciern 

menciona 11
, •• Un ministro de Bacü.·nu1 sutstituí:.i a otro, y nin

guno era capaz de reWlir los mediou necesario::; r.·i:tra cubrir el

déficit del presuruesto público ••• , el paí~ vi6 Rbrlrsc •.• cl -

peligro de la b~1nca rota financj.cra ••• , se procei:ii6 a conv·Jcf'r 

.,.los Bstados .;eneralcn, <~:...ic:: no hahÍ'.in VU·Jlto P re!..l!'dr~n c:t!"'-

de 1614". (28) 

Estos Estados Generales oue estaban inte'!r:rnc!; por 1165 re

presentantes de las treo clases influyentes en coe cntoncE&, -

las cual.es eran el clero, la noblezA. y la bur;~uesía.. =:!:ta Últ,i 

mn tcr.ín lP reprecentaci.Jn de seisciccto1:.' di¡:utndos, por lo -

que aprovechando su mayoría, los ~stacioR .-;enernles ::ie convir-

ticron en Asamblea Nuciona.1, para afrontar la Bi tuaci :n ca6ti

ca, desconociendo con ello la autoridad del Rey. 
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~emasiado tarde por que el pueblo de Farís impuJ..saao por ln 

deeesperaci6n de su situaci6n miserable y por loe excesos de -

la ~onarquía, el 14 de julio de 1789 tom6 por asalto la forta

leza prisión denominada. "La !:$astilla", iniciándose con ello la 

Revolución Francesa cuyos acontecimientos conmoverían o.l. mundo. 

Ma~ sin embar~o, la revolución de 1739,_ no produjo crur:tio -

algWlo a la adopción de la política liberal, ya c,ue en la as"!!! 

bleo revolucionaria, abundaban los legisladores que eran indi

vidualiEtas resueltos, aue no interpretaban la libertad coco -

~i incluyera la libertad de asociación. SentÍRn deson.fianza de 

todas las formas en que pudiese manifestarse ésta. Lo que trn

jo coco coruecuencia cue en este ~ran movimiento popul.ar, no -

se reconociera el derecho de coalición de los trabr.jadore2 • p~ 

ra c.ue éstos tuviesen la posibilidad de enfrentarse en ir:ual-

'12.:1 ó1: co:1Cici: .. mes al capital. IJor lo r:uc er. est11s circune:tan

cias l~ Ectuaci6n d~l legislador de la Asamblea Constituyente, 

""'ªbien se dedic6·a velar por los intereses de la burguesía -

comerci~l e industrial. 

}ar su parte los ooreros durante esta época CEtallaron di-

verea~ huel~as, con el afán de mejorar su situnci6n, pero la -

/\ei::~i;ii>lea Constituyente se apresuró a votur el 14 de julio de -

1791, a propuesta del diputado Le C!lapelier, una ley oue proh1 

oía las or~anizaciones obreras y las huelgas. La justificante

de su emisión era que la organización profe3ional, atentaba en 

contra ñel principio tie la igualdad humana. 

liiario de la Cueva nos dice que 11La Ley Chapelier es el doc.!! 

mento base para el.estudio de la lucha por la libertad y el d~ 

recho de coalición y se le puede definir co~o la declnrecién -
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Je guerra i.:Ue hizo el EstaJo Li~erW. 3urgués a los trabajado--

res¡ dificilmente se encuentra en la historia otro docuxnento -

en el que se declare en for:na tan viva el prop6sito estatal. de 

imponer una doctrina econ6mica y áe impedir cualquier acto ouc 

pudiera estorbar su desarrollo. En la Ley Chapelier, le. bur~u~ 

sía hizo la declaraci6n de que el Esta.do quedaba al servicio -

de ·la ideoloaía individualista y liberal y, en consecuencia, -

e.l servicio de la clase social que la profesaba y defendía.,,"· 

(29) 

En efecto, la expedici6n de esta ley, fue la declaraci6n de 

guerra que el Estado liberal hiciera a los trab0 jadores, al 

ser contraria a las reivindicaciones obreras, la que fue emitá 

da argumentando que las libertades de coe.licidn y asociaci6n -

ataca • ...i el principio de la libertad de trabajo, las oue de -

concederse se suponía, pondrían e.l orden p6blico en pel i.~ro, -

norque 1a agitación obrera con toda s.ef'UI'idad se encargaría de 

ello, afectándose por ende la paz tan necesaria en eeoa momen

tos para ¡~ naci6n; ademáe tBll!bi&n ee temía que loe patrones -

pudieran resucitar la oreani>.aci6n corporativa recientemente -

abolida, Arg"'1lentos que sirvieron a la burguesía para dejar en 

estado de 1ndofensi6n a los trabajadores, al privarles de su -

instrumento de defensa en contra del poder económico. 

Asimismo oe consider6 que la subetituci6n del r&~imen corp~ 

rativo por el sistema de libre concurrencia, iba A producir -

grandes y benéficos resultados para le economía tv1cional¡ mns

la vigencia de este nuevo eietema, sin el contrapeso de las 11 
bertadae de coolici6n y asociaci6n, benefició solamente a la -

burguesía industrial, en detrimento de lae meses proletsrise,

laa que no ee vieron tavorecidss con el mejoramiento económico; 
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esto es, lejos ae contribuir, como se esperaba, a W1 entendi_,. 

miento entre capital y trabajo, y por ende a un mejoramiento-

de la economía del pueblo en general, a futuro suscit6 misería 

7 problemas que posteriormente dieron origen a otros movimien

tos populares de relevancia. 

Al amparo de la Ley Chapelier, los patrones incrementaron -

su rique7.a, ofreciendo salarios bajos y axf&iendo jornadas pe

nosas; por eu parte los obreros se vieron obligados a aceptar

sus condiciones de trabajo y a vivir en un ambiente de misaría 

y necesidades insat±sfechas. 

En 1804, Napole6n Bonaparte es proclamado Emperador, cono-

ciéndosele como Mapole6n I. Duranta s~ imperio se multiplica~ 

ron los con:fl.ictos obrero patronales; empero como fiel servi~ 

dar de lof intereses de la bur~esía, dictó las más severas l~ 

yes para aplacar las manifestaciones de descontento de los --

obreros, para con ello, proteger los citados intereses. Esto -

en virtud de que la clase burguesa, por su riqueza, era su más 

finne saeten. 

Far lo que Hapole6n I, no sólo desconoci6 los derechos de -

coal ici6n y de asociaci6n. sino que introdujo dentro de su le

gislaci6n penal, los delitos de coalici6n, pllra los que se es

tablecían severas penas; lo que propició aayor desigual.dad, 

pues cuando lea coaliciones eran faJ:WSdas por trsbajadoree, t~ 

das caían bajo la eanci6n legal y, cuando ne trataba de lee 

formadas por los patronea, sólo castigaba aqulllae en que la -

injusticia y el abuso fueran notorios. La eituaci6n se agrav6-
al considerar la preetaci6n de servicios como un contrato de -

arrendamiento e incluirlo en el C6digo Civil. Bajo la reetau -
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raci6n, el C6digo Penal se adiciona con un nuevo artículo, el-

291, que fijó graves penas para toda agrupación de más de vei.!! 

te personas. 

Todas estas medidas leeislativas hicieron más toru;entosa la 

situaci6n de los trabajadores. La libertad absoluta de la Rev~ 

luci6n de 1789, las había arrojado a WlB esclavitud econ6mica

:lnsoportable, la que, para que no se prolongara por mucho ti•! 

po, los impulsó a luchar endrgica~ente, por conquistar los de

rechos que se lee había negado, cuyo ejercicio lee permitiera

una. vida más decorosa. 

Así tenemos que se desata una sucesión de huelgas, que a m~ 

nudo eran acompafiadas con derramamientos de se.ngN!. Re:firiénd~ 

se a estos trágicos episodios del movicliento sindical francés, 

Arthur Birnia, nos dice " .• ..Las huelgas de 106 trabajadores de 

seda de Lyon culmineron en franca rebeli6n en 1831 y 1834. Los 

te jedoree cubrieron el barrio induetrial, la Croix Rousee, con 

barricadas, inecribiendo en sus estandartes la leyenda fwnoea• 

"Vivir trabajando o morir luchando". Las fuerzas militares so

focaron las dos insurrecciones, En 1844 ocurrió un serio con-

flicto entre loe mineros de carbón de Saint - Etienne, en el -

que de nuevo se empleó el ejército; al año ei~uiente estalló -

una huelga entre loe carpinteros de París, en la que tuvieron

buen 6xito1 Parearon a loe patronee a acceder a un aumento de

ealarios de 4 a 5 francos diarios ••• •.(30) 

Era común que afta trae año, un número importante de trabaj! 

dores fueran encarcelados, por el delito de formar parte de -

las asociaciones que por ley cataban prohibidas. Este estado -

'de coaae, se conservó hasta el allo de 1848, en el que al abri-
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go de la Revolución del mismo año, surgen un sinnúmero de aso-

ciacione~ de trabajadores, disfrazadas de sociedades coo~erat~ 

vas y civil.es, La efímera República de 1848, ae 1ncl1n6 al re

conocimiento de los derechos de asociación y coeJ.ici6n, pero -

las revueltas del mes de junio in!luyeron para que se eones~ 

ra au carácter delictuoso. 

Refiriéndose a la Revoluci6n de febrero de 1848, Mario de -

la Cueva nos señala 0 •• • Por un instante pareció que los obre-

ros iban a conquistar el derecho de asociaci6n profesional: La 

declaraci6n de 25 de febrero anunci6 las refonnas sociales; el 

26 oued6 integrada la"Comisi6n de Luxembureo, cuya misi6n se-

ría preparar la legislación del trabajo y el 29 se decret6 la

libsrtad de asociación profesional. Pero la revolución conclu

yó en el triunfo de la burguesía en las batallas del 23 al 26-

de junio y el primero de diciembre subió a la Presidencia de -

la República el Príncipe Luis Bonaparte ••• ".(31) 

Luis Bonaparte se encargaría por la ley del 27 de noviembre 

de 1849, de restablecer los artículos penales que sancionaban

ª la asociación, con una enmienda que colocaba en igualdad ªP.!! 

rente tanto a patrones como a trabajadores, al castigar como -

delito la existencia de toda clase de coalición, y no como es

tablecía el viejo C6digo Penal, la que pretendiera una reduc

ción abusiva de salarios. Con esta refon1111 podían encuadrar -

las fon11Bdas por ambos bandos, Obviamente era más peligroso P.!! 

ra los trabajad.oree exponerse por su necesidad a 1a sanción, -

que para los patronee, puesto que estos últimos con su riqueza 

y su influencia, tarde o temprano saldrían de problemas, La -

sanci6n consistía en seis días a tres e.iios de prisión y diez -

mil a treinta mil francos de multa, y para los dirigentes, no-
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menoo de dos ni más de cinco años de prisi6n, 

Con la !lostaurac i6n del Imperio llevada a cabo en el a:1o de 

1852, en la que Napole6n III subió al roder, se acrecent6 el -

capitaJ.ismo, y por ende, el número de injusticias, rnz6n por -

la cual ee multiplicaron los conflictos, por lo que decide di

solver toda clase de asociacionee, lo que a su vez motiv6 que

los trabajadores redoblaran loa esfuerzos en su lucha por el -

reconocimiento sindical. 

Pero con motivo de los fracasos en la polítícu exteri.or bo

napartista, que desatara una serie de guerra.e e11 lns CU.."!le!:.1 -

perdi6 Prancia; su política tribútaria s\lmsmente gravosa pa.ra

el pueblo; la corrupción increíble de sus funcionarios; los -

ataques ideol6g1cos de la oposición republicana y de lns dive~ 

aas tendencias contrariao, propiciaron que 8C hiciera patente

el malestar social del pueblo, por lo que surgieron brotes re

volucionarios dirigidos por un movimiento liberal republicano, 

Napoleón III a partir de 1660, queriendo atraerse las s1mp~ 

tías de los deacontentoa, moder6 sus rigores y comenz6 a moa-

trarse favo~bl~ en especial. a los obreros y multiplicó la& -

gracias, la.e que consistían en el otorgamientú del perdón para 

todoa aquellos trabajadores que eran acusados del delito de -

coe.J.ici6n. su pretensidn era la de formar un partido polÍtico

popUl.ar que apoyara al trono, y con el propósito de cobrnr ad

hesiones entre las clases laborantca; lle~6 inclus~ n tratar -

con loa delegados obreros, loa problemas que se auucitnron; y

hasta enviarlos oficialmente a la primera exposic16n indue---

trinl de Londres. 
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KJ. viaje a Inglaterra proporcion6 enseñanzas a l.os obreros-

franceses, cuyos del.egados vol.vieron convencidos de l.a necesi

dad de crear una organizaci6n obrera poderosa, a l.a manera de

l.as asociacioruie obreras inglesas. KJ. Gobierno Imperial., tenia 

que conaol.idar su posición y temiendo l.a agitación, abrió una

'poca de tol.erancia. 

Los trabajadores por su parte, aprovecharon la situación y

l.ograron que el Emperador propusiera a l.a cámara, un proyecto

de retoma modificando l.os artícul.os 4J.4 y 411.5 del Código Pe

nal., para hacer desaparecer al del.ito de coal.ición. Mario de -

l.a Cueva, al respecto nos señala " ••• El 1:5 de mayo de l.864 se

modificaron nuevamente l.os artícul.os 414 y 41:5 del C6d igo Fe-

naJ. ••• ..Loa textos, aún cuando con numerosas precauciones, adm.i 

tieron l.a l.ibertad de coal.ición; la huelga, no acomp¡lflada de -

aotoa viol.entos, qued6 tol.erada por el. orden jurídico: pero -

Prancia entr6 al. periodo de l.a tol.erancia en fonna mós limita

da que en Inglaterra, pues el. derecho de asociación continuaba 

regido por l.os artícul.os 29l. y siguientes del C6digo Fenal.". -

(32) 

Be así como empezó l.a época de tol.erancia para l.as asocia-

ciones profesionales de trabajadores franceses, l.o cual. l.es -

cost6, como ha quedado reeeñado, mucho sufrimiento. Con este -

instrumento ya estaban en oportunidad de luchar porque sus de

rechos l.es fueran reconocidoe y por ende, contrarrestar los -

abusos de l.a el.ase detentadora del. capital., esto es, la burgll,! 

eia. La experiencia de l.os obreros franceses, sirvi6 en gran -

medida, a l.oe trabajadores de todo el. mundo, para que éstos 

también l.ucharan por el. reconocimiento de sue asociaciones. 
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2,5, Alemania,- En esta naci6n, la evoluci6n del sindicali~ 

mo es muy tardío. Tuvo su origen en las asociaciones de compa

fteroe, loe que parece ser, iniciaron su formaci6n durante los

sigloe XII y XIII, al tiempo en que empezaron a edit'icarse las 

grandes obras de construcci6n, como la cratedral de Colonia, N~ 

cieron para defenderse de los abusos de los maestros, en cuyas 

manos se encontraba el poder corporativo. Mario de la Cuava r~ 

firiéndose al nacimiento de las asociaciones de compañeros, ~ 

nos dice que • ••• En ••• a1emania tuvieron que luchar con la co~ 

poraci6n, dueffa absoluta del mercado de trabajo,,,• (33), Recá 

bieron el nombre de Bruderchaften, y la más antigua, cuya exi~ 

tencia está comprobada lo fue la Unión de los Compañeros de ~ 

Viena, 

Las Bruderahatten estuvieron amparadas por la igl.eeia, ate,!! 

diendo a su fin piadoso; fueron objeto de preeiones por partc

de loa poderes pol!tiooe de la Edad Media, en razón de que ee

consideraba atentaban en contra de loa intereses de la c:orpol'l! 

cionee, a quienes las autoridades habían conferido el monopo-

lio del trabajo, Al no estarº autorizadas por la ley y por la -

desconfianza que se lee tenía, su existencia fue secreta, poe

terionnente, al transformarse en verdaderos organismos de lu-

cha cambiaron su denominaci6n por el de <teeall~baende, 

Laa armas que emplearon fueron el boicot, que ejercían tan

to contra el compañero que había sido expUlnado de la asocie--

oi6n¡ como contra el trabajador que llegaba de otra ciudad, 

qua no se sometía a las desicionee del grupo; asimismo este ._ 

boicot se ejercitaba en contra del maestro, ordenándose a to-

dos lo.e trabajadOrt!B que no laboraran para el, por alguna :fal

ta grave que hubiere cometido. El; boicot no se levantaba sino-
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hasta que la falta hubiese sido reparada. Otra anna lo consti-

tuía la huelga cuyo objeto era pedir un aumento de salarios. Y 

por dl.timo, los compañeros, porque no obtenían justicia, aban

donaban la ciudad, antes que regresar a los talleres. 

La lucha que llevaron a cabo este tipo de asociaciones, fue 

precaria, en raz6n de que no se permitió la libertad de coali

ción; empero esta situaci6n no les importó a los compañeros ~ 

ra llevarla a cabo, lo que propició que la Ordenanza de la Po

licía del Imperio de 11530, haya prohibido la coalici6n de com

pañeros; esta prohibici6n fue reiterada en diversas ocasionee

hasta el ai'lo de 1654. 

Así las cosas, y a pesar de estar prohibidas las asociacio

nes, la lucha de éstas continuaron suecitlÚJdose; así por ejem

plo, en el año de 1722, seiscientos zapateros efectuaron una -

huelga en Viena, en la que hubo derramamientos de sangre, lo -

que motivó conjuntamente con otras luchas, que se dictara la -

Ordenansa de 16 de agosto de 11731, por la cual de nueva cuenta 

las asociaciones quedaron impedidas, fijlÚJdoee condenaB diver

sas para los casos de huelga, y llH! prohibid que los trabajado

res abandonaran la ciudad, sin la tarjeta de identificaci6n C,2 

rrespondiente, para cuya expedición, lógicamente es lee ponía

obatácuJ.o. Rn el affo de 1771., se volvió .a reproducir la prohi

bición, 7 todavía en loe afloe de 1840 1 1!845, las autoridadee

lllemanae decidieron tomar medidas contra los trabajadores; por 

lo que se observa que los movimientos en este país, fueron mo

tivo de constante regulaci6n, hasta que la Le:r Bümarolt, de 2l 

de mayo de 1669, confinDada en J.87.2 para el Imperio, la que s~ 

primiÓ las antiguas. Ordenan.,..,, anul.!Uld.o las condenas para l.a

coalición que peraiguiera como fin del mejoramiento de las CO,!! 
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diciones de na.bajo. 

Empero vea~os que influy6 al Canciller óe Hierro para tomar 

ta1 determi:w.ci6n, por lo que resulta meneGt~r retrocede~ en -

el tiempo y ubicarnos en el a..~o de 18.!6, año en el q:.ic, S.\t."'ln.;.e 

no se había.~ roto definitivamente los moldes de la industria -

casera, se obs~rva que la manu:factura cap1tnlista iba invea1en 

do ya una. serie de comarcas importnntes como Silecia y Sajoni~ 

convirtiendo al pequeño productor en obrero n9alariado, bnjo -

l:a más brutal explotaci6n, AIÚ. por ejemplo Herma.o D"'1ckor, re

firiéndose e.l viejo eistems corporativo ? al desarr~llo del 

nuevo sist•mn capitalista, nos dice "En el año de 1846, los 

4571 000 111B.eetros existentes en P:n>sia daban emrleo a 385 000 -

oficielea ••• ibs.n surgiendo también las grandes fábricas. En -

1846, hab:!a en Pt-uaia unas 79 000 empresas fabriles con un cen 

so total de 551 000 obreros ••• • (34); por lo cue ~· observa -

que el proletariado estaba también en proceso de formación y,

qUB alhl ten!a mucha relevancia el aietema de producción ante-

rior, al grado tal, que en la revolución que se auacitó en~-

1848, en materia labora1, ni siquiera ae hayan planteado lea -

reivindicaciones obreras, Por lo que volvieron las case.e rei-

naatee a dominar la eituación, 

En la medida en que Alemania fue adentrándose al auge indUJ! 

trial., tue surgiendo el eindicalismo con la maea de proleta~

rio• empobrecida, el que empieaa a vielumbraree como todo un -

movimiento a inicio de la d'c!lda de loe sesentas, el que se ~ 

vio tortal.ec14o con la recia personalidad de Laee&lle, quien -

se encargó de hacer una gran C8lllpai'le. en contra del ré11;imen c.,,_ 

pitalieta, con fundamento en las principales ideas del Mani--

tiesto del Partido Comunista elaborado por Carlos Yn.rx y Pede-
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rico Engels en 1~48. 

Lasalle en mayo de 1863 convoca nl con.'1reso obrero, el aue

se celebr6 en Leipzig, y que dio como fruto la Asociaci6n Gen~ 

ral de Trabaje.dores Alemanes, cuya decleraci6n de r.r1r:.c~¡:.1os -

fue por excelencia política¡ JAario de la Cueva refiriéndoee a.

esta eituaci6n nos señala "La declaración de principios ere. -

más bien política que social. Pero a la P,enetrante mirada de -

Bismarck no escapó la importancia del movimiento "J fue esta r~ 

z6n que impulsó a entablar negociaciones directas con La~allc, 

cuya existencia se comprobó con el dcscubrU-iiento de lne actas 

relativas de la Wilhellllstrasse de Berlín. Pretendía Bismarck,

a semejanza de Napole6n III, oriéntar el movimiento obrero a -

la fonoaci6n de un partido nacionalista que garantizara el pr~ 

greso de la industria ••• " (35). Pero Le.sol.le no pudo apoyur la 

pretensión porque ou muerte ncaocidn en u.~ ducl? en 1864, 2e -

lo :illlpidi6. Tampoco J. B. Schweitzer quien fuera su eucesor, -

reanudó las negociaciones, por lo que dicha pretenci6n se olvJ 

46. 

Pero antes de morir resulta innegable que foment6 gre.ndemen 

te el eepíritu de conciencia de clase entre loo trabajadoree,

predicando con base en el Manifiesto del Partido Comunista, B.!! 

tes aludido, un socialismo a su manera; por eso es que en Aie

ms.nia se suscit6 una extraordinaria contradicción, esto ee, un 

incomparable progreso :Industrial., acompa!ledo de una creciente

agitaci6n que amagaba con destruir el orden social. y por ende, 

:iJDpedir el trabajo manual en la industria en las huelgas y mo

v:illlientos. 

El 28 de septiembre de 1864 fue celebrada en Londree la pri 
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mera sesidn de la Internacional, organ1zac1ón que después de -

s11111inietrar importantieimoe trabajos, fue disuelta en 1876, al 

intentar su traslado a Nueva York. En el s.ilo de 1869, se orga

niz6 el Co~so de Bieenach, fundándose también en el mismo -

s.ilo, cor? consecuencia del progrruna formulado de dicho Congre

so, el Partido Obrero Social D....Scrate. 

Tanto la existencia de la Asociaci6n General de Trabajado-

res Alemanes, como del Partido Obrero Social Dem6crata, repre

sentaban una gran amenaza para el progreso industrial de· Alem~ 

nia, raz6n que indlljo a pensar a Bismarck, que para detener la 

creciente agitaci6n, era necesario actuar en beneficio de le -

clase obrera, expidiendo el 21 de mayo de 1869, una le;rbast"!! 

te completa de les cuestiones de trabajo, producto de una rea~ 

pilaci6n de las dictadas basta ese entonces por todos los Est~ 

dos alemanes. Mediante esta ley, también como se adujo en lí-

neaa anteriores, fueron derogadas las antiguas ordenanzas y ª.!:! 

primidas les penas para la coalici6n. 

Lo anterior s:lgn~ic6 una·roreidable conquista para los tl"!!. 

bajadoree alemanes, que indudablemente repell'CUttría para que -

los demés trabajadores del mundo que les estaba prohibida la -

sindicaci6n, ee lanzaran a la lucha por obtener ese derecho, -

tan ansiado en aqw!l entonces. Empero mientras tanto, loa ob:r:!!.. 

ros aleaanes, ya estaban en aptitud, de defenderse ante los ab~ 

eoa de loa patronee. 

2.6. •ob:ico.- Como consecuencia del descubrimiento del lflla

vo lundo, lleg6 HerJllÚl Cortés aon sus arcabueea, rel:l;¡;i6n, ""!. 
tura y economía espaflola a imponer su sistema colonial de domi 

naai6n; encontrándose con un pueblo de cultura desarrollada, -



- 102 -

esto es, loe aztecas, quienes tenían un ImFcrio basto y organi 

zado, constituido po~ varios reinos soj\12gados, que respondían 

a idioma y fonn3s cuJ.turales diversas, lo que hncía de ~éxico

en ese entonces, u.~ país de com~lejidndes etnolÓ~icas y econ6-

micas, lo aue dejq caravillados a los eopa;:¡oles. 

Según Luis Araiza, el 11 Conquietador encontró que los a::te-

cas tenían establecido la forme de trabajo ejecutado y conoci

do como arteaBJ'Uldo, lo cual le sorpr2ndió, pues pcr ejemplo, -

los trabajadores aztecas ya fabricaban precioeac telas de al~~ 

dón, en telares primitivos de madera, operados a mar.o, la te-

lleza de estas telas, por su colorido, cautivaron n Cortés, 

quien para alBgBT al rey Carlos V, le envió a Espci\a varias de 

oetae nrt!etieaa obras de ln artesanía nzteca". (36) 

Así las coeaa, resUlta indudable, que siendo el pueblo Azt~ 

ca por excelencia agricUl.tor, esta actividad no fuese su única 

ocupaoidn, por lo que, lógicamente se puede a.finnnr que habí~ 

en ese entonces artesanos que producían para vernier sus produ.s, 

toe en el merando. 

Empero eon mínimoo loa datos existentes para conocer con m~ 

yor profundidad u nuestro .Faía an lo:;; t1t:!m¡Joe prehispánicos, y 

esto se lo debemos n Juan de Zumárraga, quien influenciado por 

su fervor religioso mnndó quemar, muchos de loa códices preco~ 

tesianos por considerarlos paganos, lo~ que podrían haternoo -

aclarado muchns cuestiones de nuestro~ ar.ter~sadoe, r.ue hoy -

permanecen en duda, y en especial n cuant:.i a 1, or,,.r1nu~ac1ón y 

pretenoionee de los arteennos de aquel entonces¡ ¡:or lo r:uc -

forzosamente tenemos que acu.dir n lap deecripciones QUe hicie

ron loa cronistas espr . .fiolea, en au plan de conquistadoreo, co-
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mo Bernal Díaz del Castillo o el propio Cortés, y otros; o de-

personae ligadas a la iglesia como ~y Bernardino de Sa.hagún

y 'l'ray Toribio de Benavente, entre otros, que de alguna otra -

manera tienden a justificar la política colonial de España; ~ 

cronistas que por lo cierto no eran juristas, por lo que mu--

chae de sus descripciones del derecho indígena se fijan deme~ 

siado en ciertos aspectos pintorezcoa. 

A pesar de ello, algunos estudiosos, nos dic"'1que era posi

ble encontrar artesanos unidos, principalmente por vinculas r~ 

ligiosoe, Así por ejemplo, J'. J'esúa C:astorena menciona "Loa ª.!: 

tesanos de un mismo oficio formaban una asociación semejante a 

la corporación, vivian en un barrio, tenían un dios, el del ~ 

oficio,,,. enseaaban a sus hijos la profesi6n, ••• al grado de

hacer un grupo diferente, una clase distinta del común del pu~ 

blo", (37) 

La caída de Tanochtitlan ocurrida el 13 de agoato de 1521 1-

dio inicia a un largo período de denominación eepañols que du

r6 tres siglos, en el cual los indias arrastraran las cadenas

de la esclavitud. El período de transición del eietema azteca

al impuesto por los conquistadores, fue dramático para loa na

turales, a los que no les quedó máo remedio que roaignarae, -

después del derrumbe de su sociedad, la que sin duda era más -

sana y justa. Así poca a poco vieron como fue implantándose -

otra, la cual estaba preaada de vicios y que s6la pretendía ez 
plotarlos al. máximo y saciar sus ambicíones de riqueza, no im

portándole su exterminio, 

Una herramienta eficaz de que se valió el español para orl>!! 

niza.r la explotación de los indias, lo constituyó le encomien-
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da, l~ que haría de éstos esclavos, a la usanza europea. Juan

Arcos basándose en documentos inéditos relativos al descubri-

miento, conquista y colonizacidn de las posesiones españolas-

en América, nos dice "La medida de establecer la encomienda. en 

la Nueva España fue reprobada por Carlos V, porque la experien 

cia en las Antillas había probado que s6lo había sido el ins-

trumento más eficaz para aniquilar a los indios, debido a los

maloe tratamientos que leadieron, ordenando que los indios de

Nueva Espafia vivieran libr~s ••• " Como nuestros vasallos viven

en nuestros reinos de Castilla ••• •·(3B). L6gicamente Hernán Co_r 

tés no acató la prohibición real, desatándose en consecuenciu

la más cruel explotaci6n de nuestros antepasados. 

La explotaci6n desenfrenada del trabajo de los indios, así

como el mal trato de que :fueron objeto, llegó a oídos de la CE_ 

rana, la que para tratar de detener la situnción y procurar la 

defensa y el respeto que se merecía la personalidad humana. de

éstos, empez6 a emitir diversas leyes, reales cédulas y orde~ 

nanzas, que lograron constituir todo un cuerpo jurídico regul~ 

dor del trabajo, que por su notoria falta de aplicación, únic~ 

mente prueba oue los Re ye a de EspatiA, tuvieron un cabal cono e_! 

miento del estado de cosas imperantes en la Colonia y su buena 

fé por remediarlas. 

Dentro de este cuerpo jurídico tenemos a la Legislación de

Indiae, la cual constituye un monu:nento le~isl~tivo de singu-

lar importancia, por contener dispoB1ciones excelentes, que -

dentro del campo de loa hechos quedaron como meros supuestos -

te6ricos, porque como ya se ndu.jo no .fueron aplicadas; Legial! 

ci6n qua pretendía regular loe trabajos ejecutados principal-

mente en haciendas, ingenios, plantaciones y minas. Asim.is~o -
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encontrruno~ a lo.s ordenanzas reguladoras del trabe.jo indus----

trial \lrbeno, esto ~s d~ los gremios y obrajes. 

Los gre~~os en ln Nueva Esp:añn fueron consecu~ncia d~l ~is

tema dominante e~ cae entone~~ en Europn, pues es lG;~co ~ie -

.Eapafia siguiendo una política acorde con la época cue vivía, -

instaurara el método di! control (:r~minl. en sus colonJ11s. !.;:":.. C,!! 

racteríetica de J.a organizuci6n gremial de ln Nuevn Espni\n, ea 

su incondicional subordinaci6n al Estado, c-:o:Jo con~ecuenci1t 

del absolutismo que r.:-G.r.:tici.u:•vn les rcy.:•e; e: f.':a clase ie ;-re-

mios se diferencía de loo t;rerr.ios europeos, en el sentido de -

que aquéllos fueron producto de naccsidndes naturaleE. en tan

to que en la Colonia el Bata~o lÓa impusot para controlar el -

trabajo. Estaban integradoc por mneo"tros oficio.les y apr~nti:-

ces; y el es~ricto cu:nplimícnto de las ordennnzes l~ llevn a -

cabo el gobierno a trnvé"!; de los veedores, fw1c:onn!~1on oue -

eran designa.dos por el ayu .. r:itruníento, los que e jerc:ían su enca..t 

go previo juramento. 

En cuanto a loa primeros gremios, tenemos: que el 15 de :nnr

zo. de 1524, se dict6 ln Ordenan?e. por ln cw<l ee orguniz6 el·

de los Herreros; el 29 de nbril del mismo Lu\o, ae em1tí6 la O~ 

den.unza de loe eopaderos. Be de hacer notar que el ~rado de -

t1e.oetro lo ostentaba el Eapanol peninsular; un ejemplo de ello 

nos lo proporciona Juan Arcos, al mencionar "La N. c. de ?léxi

co d.1.o otra ordenanza de maeotroa de escuela 11 cn el a.iio de in2l 

eaiecientoa, y la con.firmó el Rx<?mo. Señor Virrey de Nuevu Ea

pafiat Conde de Monterrey en cinco de llenero de mill aisc1entos 

yuno, por la que so manda auo el que ha de ner maestro no nea

negro, mulato, ni indio, sino Espa.~ol, Cllriotia.no Viejo de Vi

da y Costumbres ••• • (39); por lo que oe deaprcrule que laa mia-
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1111U1 ordenan11&s propiciaban la descriminaci6n y la desigualdad. 

As! mismo resulta importante señalar que si bien dichas or

denanzas eran revestidas con cierto espíritu protector para ~ 

los trabajadores, éate ee desvanecía ante la crueldad ejercida 

por loa aaeatroa, as! como también por las autoridades, donde

laa leyes en Última instancia no eran más que letra muerta y -

un medio para. hacer creer al pueblo que gozaba de una legisla

c i6n justa y avanzada, pues de esa manera sus intereses no se

veínn en peligro de eer aí"ectados. 

Bn cuanto al obraje, tenemos que constituye el germen de lo 

que posterio:nnente seria la fábrica y su estructura era simi

lar a la del gremio. !ambién constituía un régimen de privile

gio para la clase conquistadora, y tenía el ~bjeto de monopol,i 

~ar la pequeña industria en manos de los españoles, lo que vi

no a traer a la postre, una diferenciaci6n más profunda y ta

jante entre la raza dominada y dominadora. 

Cabe hacer menci6n que el ·torrente de riouezas que deede el 

Nuevo Mundo afluía im:ensantemente a Bspai'la produjo que ella -

descuidara considerablemente sus propios medios de producci6n, 

minando sin percibirlo su capacidad econ6mica y real, dejando

que otras naciones mediante la industrialii•aci6n, se le adelaa 

taran en el auge acon6mico, por lo que su desarrollo indu1>1-

trial fue puea, al igual que el de sus colonias precario. 

Bn ese orden de cosas, el tranacurso de tres siglos de dom,i 

nación eapaflola, significaron para nuestros antepasados, una -

q;on!a doloroaa; en. loa cuales los intentos de lucha fueron -

contados, obviamente por las circunstancias adversas que prcd~ 
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minaban. Empero aún asi, en el año de 1582 un grupo de trabaj~ 

dores, a pesar de saber que su vida iba de por medio, por lo -

represor del régblen colonial, suspendieron sus labores y se -

eni'rentaron al aabildo de la Catedral Metropolitana de Mé:icico, 

porque se les pretendía disminuir su sueldo, ya de por ~i pau

pérri.1110. Así mismo, en el año de 1776, los trabajadóres de las 

minas de Pachuca y de Real del Monte, por no estar confonncs -

con una disposici6n que modific6 sus salarios, se enfrentaron

ª sus explotadores, en la que hubo hechos san~rientos. 

Jacinto Huitr6n refiriéndose a otros movimientos de protes

ta, nos menciona que "En 1768 el Virrey Martín de Mayor,~a est~ 

bleci6 loa estancos (monopolios): .. En el monopolio del tabacc, 

al tratar de hacerles un aumento en las horas de trabajo a los 

operarios, suspendieron éstos las labores y 800 entraron al P~ 

lacio Virreinal ••• la autoridad ••• ante la µrotest3. ut. l•- :nu.l

titud, determinó quedara sin efecto aquella orden ••• for la d! 

cada de 1780 los tabaqueros no consintieron le rebaJa en los -

joma.lee y ss·declararon en huelga ••• El 10 de noviembre de --

1799 el recaudador Pedro de la Portilla encabezó la "Rebelión

de loe Machetes, ••• el virrey José MigUel Aranze depuso su de~ 

potismo ••• ". (40) 

Las anteriores luchas hacían patente el odie que se aentía

en contra del régimen colonia1ista y avieoraban el movimiento

de independencia, al cual sin duda contribuyeron a forJar di-

versas causas como la existencia de privilerrio~ ~ara lo~ eapa

ñoles peninsul.aree, loa cuales en el año de 1808, ocupaonn los 

más importantes empleos en la administración, le i/Slesiu, el -

ejército y la magistratura; ademáe de que siendo minoría (Para 

ese año setenta mil aproximadamente), poseían casi toda la ri-
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queza ~/ el poder político. Así miemo 1P ex"Olotaciór. despindada 

de que eran objeto, tanto los i~dígetL~S como los mestizos v ln 

falta. de OJ::irtu.'"'lidndes para los criollos¡ otrupos ~ue l6.~1came!l 

te eran la grnn mayoría (Si tomamos en cuenta oue ~ar~ d~cho -

año la población de la Nueva España estabn ce.lcUleda en a p!"o:-:i 

madamente seis millones de habitantes). Factores oue se conju

garon poco a poco para oue se llevara a cabo el violento esta

llido de la revolución del 16 de septiembre de 1810, como un -

volcán de aspirr..ciones humanas de libertad y .;uotic1a, el nue

en su inicio fue dirigido por W1 grupo de liberales a cuya ca

beza ee encontraba entre otros, Don Mi;suel Hidn.l;:o y Cost1lln, 

quien aboliera la esclavitud, y con ello se ad,1udicnra el ca-

rác.ter de primer socialista en México. 

Es así como los indios y mestizos cansados de 11 miseria y

explotación, deciden unirse a los criollon, au1t'nes U\l2"naban -

por mejores prerrogativas; empero a pesar de las diferencias -

en eus pretens-iones,exietía un común denominador, aue era el -

odio hacía loe extranjeros; por lo que ln ~uerra de independe~ 

cia levantada por el Padre HidalP,o, dio oportunidad para que -

el indio yet mee tizo, daspués de 300 n.ños de eumisi6n, tuvicr:.r, 

en sus manos las armas ve~adora.e contra la minoría es¡:.a.riola. 

También correspondió a Don José Mnría Morelos y Pavón áese~ 

pefiar un gran papel en nuestra historia, que le valió el títu

lo de "Siervo de la Naci6n". En efecto se de toen n este otro P.:!, 

dre de la Independencia, los principioo contenidos en la Con9-

tituoi6n de Apatzingán de l8J.4, relativa al aumento de jornnl

y vida humana. para lo:: jornaleros, Ordenamiento Lene.l 3unre:no

que no tuvo efectos prácticos. 



- 109 -
Derrotados y muertos los dos precursores de la revolución, 

este movimiento tuvo W1 nuevo caUdillo, esto es, el español -

Francisco Javier Mina, quien al i~l que los Rnteriores fue -

fLtBilado en lol7. Entonces correepondi6 a r.uerrero y otros ge

nerales proseguir en le lucha insurgente, hasta que en el aña

de lS2l, en Acatempan y en I""'3.a, con Iturbide se firm6 la ·i!! 

dependencia. Al si~uiente año este Último General se proclam6-

emperador, con el nombre de Agustín I, pero en el año de 1823-

fue depuesto y desterrado a Europa. Para solucionar los asun-

tos de gobierno ee constituyó con carácter provisional un Po-

·der Ejecutivo, fo:nnado por los ~enerales Guerrero, Bravo y Ne

&rete. Fero ltu.rbide, queriendo reconquistar el trono, re~resó 

de Europa y fue fusilado al año siguiente. 

Por lo quetoca a las Leyes constitucionales que organizaron 

~ nuestro País, a partir de la consumaci6n de la independencia 

son: a) El Acta Constitutiva de 31 de enero de 1824; b) Las 

Siete Leyes Constitucionales de 29 de diciembre de lB36; e) B~ 

aes Orgánicas de 12 de junio de lB43; ch) Acta de Reformas de-

12 de mayo de lB47; d) Bases para la Administración de la Rcp~ 

blica h:cxicana de 29 de abril de lB53; e) Constitución Políti

ca de la República Mexicana de 5 de febrero de 1B57, Esta 6J. tj, 

ma si~ui6 vigente a pesar de que Máxico en eee entonces, hnya

oufrido la intervenci6n francesa, que tuvo por objeto sostener 

como emperador al archiduque Maximiliano de Austria, es decir, 

se haya emitido el Estatuto Orgánico del Imperio de 10 de -~

abril lB65. 

Alberto Trueba Urbina, refiriéndose a las citadas leyes 

Constitucionales, seilala 11 Ni~uno de cno~ est~tutos había, 

creado derechos sociRlcs en favor de los débiles: el otrero --
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dentro del individualiBllO y liberaliBllO es ob~eto de vejacio

nes y se le convierte en ente subordinado, en mercancía de la 

que dispone libremente el patrón, al amparo del capitalismo -

que el propio Estado representa, como hasta hoy. TBllpoco ea -

encuentre. en especial al.guna norma socialmente protectora de

los débiles. Solo se mencionan lee instituciones sociales co

mo objeto de los derechos del hombre". (41) 

En efecto en todos los ordenamientos legales alu:lidos, se

desprende Que trascendió la idea liberal y su influencia eco

nómica al campo del derecho, por lo que las condiciones de ~ 

trabajo obrero patronales, aún cuando fueron las ordenanzas -

derogadas en 1814, por la Constitución de Apatzingán, queda...

ban nuevamente a merced del patrón, al quedar determinadas ~ 

por la ley de la oferta y la demanda, situación que habría de 

tener consecuencias trascendentales. 

Como consecuencia de la adopción del liberaliB1110 económico 

y con la introducción del maquinismo, se fue suscitando la ~ 

tegraci6n de los artesano~ y oficiales en el proletariado de

las ciudades del país, lo que trajo consigo que loe trabajad~ 

res buscaran la forma de organizarse para socorrerse y ayud~ 

se. 

Y así vemos surgir organizaciones CUJO espíritu da asocia... 

oi6n es tender la mano benefactora a sus integrantes, es de~ 

cir, tenían un fin de ayuda mutua. La primera fue la Sociedad 

Particular de Soconce Mutuos fundada en el año de 1853. Dea

pué• nacieron muchas más, entre otras, la Pratemidad de Sae

tres en el .ao .de 18"4-1 la Gran Pamilia Artística y la Socie

dad Praternal fll!ldadas el 24 de febrero de 1866. 
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La formación de este tipo de sociedades, lógicamente moti-

vó mayor cosunicación entre los trabajadores, ~or lo que las

nuevas ideas que habían sido planteadas en el Manifiesto del

Partido Comunista de Carlos •arx y I'ederico Engels, fueron 

asimiladas faci.lmente, propiciando el nacimiento de nuevns ºI 
ganizaciones que revestían un perfil distinto, esto es, un -

sentido de clase más definido. En efecto en el Bilo de ló72, -

se :t'IXl>da el círculo de Obreros de •'xico, el que es consider~ 

do la primera asociación profesional, el oue ya contempla el

uso de la huelga como aedio de defensa, ante los patronee; e~ 

to pese a que el articulo 925 del Código Penal de 1871, tipi

ficaba el delito de coalición, y por consiguiente se impedía

con el mi111110 el alza de los salarios, Por su espíritu combat1 

vo pronto orto incrementar sua filas al grado que para 1874, -

ya conaba con de de ocho mil trabajadores. 

Alberto Trueba Urbina nos menciona ln fundación de otras -

argmlii:acione• •·,. ,deepwle, en el año de 1890, la "Orden su-

pn&a de llapl.eadoe l'errocarrUeroe•·, la •Unión de •ecánicoe -

••xicanoe", la Sociedad de He:nnanoe Cal.de roe Mexicanos", la -

"Lil!a •exiaana de limpl.eados de Perrocarril" y otras organiza

ciones de trabajadores que con la Unión liberal "Humanidad" -

en Cananea 1 el "Gran Circuí.o de Obreros Libree", en Oriznba, 

fueron lo• organirunoe batalladores en las huelgas de Cananea

y Río Blanco •• ,• (42)¡ movimientos huelguieticoe que detenoi

oaron en gran medida, la caída del rlgimen tiránico de Porfi

rio D!az. 

La inll.uencia que loe hen11Bnos noree •~ón ejercieron, en 

loe mo'(illlientos obreroe al iniciar el presente sido fue de -

notoria importancia, puee poseedores de una sólida conciencia 
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revolucionaria, ee inclinaron por la asociacidn profesional b~ 

sada en la lucha de clases, y esto, se demueatrn plenamente en 

las citadas huel1?:as de Cananea d.el lll de junio de 1906 y la de 

Río Blanco, del 7 de enero de 1907, donde los trabajadores ti~ 

nen plena conciencia de aue su princip.."ll. enemi~o ea ln llrunnda 

burguesía, aaí como el gobierno siempre en contuvernio con és

ta. Luego entonces, saben perfectamente, aue el único camino-

que lee queda es la unificación y la organización para lanzar

se a la lucha, para tratar de conse~uir mejores condiciones de 

vida. Dichos movimientoa huelguisticos fueron ahogrulos en san

gre por las fuerzas represivas del dictador Díaz y marcan la -

pauta para el reconocimiento de la asociación profesional en -

l!!lxico. 

A un·eiglo de estaJ.lado el movimiento de independencia, nu~ 

vamente se habían conju.gado en el país factores Uiveroo.c :-ue -

hacían posible estallara una nueva revolución. En efecto, el -

msleetar socie.J. propició que en el nño de 1910, se suscitara -

un nuevo movimiento armado el que inici6 careciornlo de un pro

grama. revolucionario aue tendiera a cambiar la estructura juri 

dice y econ6mioa¡ ol enfoque oue se le dio, se circunscribió -

exclusivamente a la famosa frase de "Sufragio Efectivo y !lo R2_ 

eleru:ión•, bandera principaJ. que enarboló Don Francisco I. ~a

dero, en su plan de San Luis; en otras paJ.abraa, lo único ~ue

se buec6, fue el cambio de personas on el poder, mas no del r! 
gimen burgUée. Por tal razón se le ha denominado Revolución P.!'. 

quef\o - burgUeea de 1910. 

No obstante lo anterior, la clane obrera en dicho rn~vl.m~cn

to revolucionario, luch6 afanosamente por el rsconocimiento l~ 

!fBl de la asociación pro!esional; para esto, fundó nuevas a~r~ 
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paciones, entre las que se encuentran: La Confederación Tipogr~ 

fica de México, así como el Comité Organizador de la Confedera

ción Nacional. de Trabajadores, constituidas en el año de 1911;

en l9l2, cre6 la Casa del Obrero Mundial, La Unión Minera Mexi

cana, en el norte, la Confederación del Trabajo de Torreón, Co~ 

huila, el Gremio de Alijadores en Tampico, Tamaulipas, y la Co_!! 

federación de Sindicatos de Obreros de la República Mexicana en 

Veracruz, Ver. 

Como se puede apreciar, el número de agrupaciones obreras -

que se formaron fue muy crecido, pero sin duda, de ellas la más 

revolucionaria y que mejor se distin;;uió por sus contribuciones 

a su clas~ fue la Casn del Obrero Mundial; en su tropelía revo

lucionaria encontramos la celebración por primera vez en el ~ 

País, del l" de mayo; también axigió la jornada de ocho horas -

y el descnnsa dominical, Pero el día 27 de mayo de 1914, fue un 

día fatídico para dicho organismo, pues el usurpador Victoriano 

Huerta la mandó clausurar, empero afortunadamente, no duró mu-

cho tiempo, ya que el 21 de agosto del mismo año volvió abrir -

sus puertas para proseguir sus lucha en beneficio de loe traba

jadores del Pnío, lo que llevó a cabo hasta el 2 de a¡¡;osto de -

1916, entabl1bdola después otros organismos proletarios. 

Luis Arniza, con respecto a esta Última aeociaci6n, menciona 

"La Casa del Obrero llundial fue a la Revolución lll"lllada, con sus 

G'LORIOSOS BATALl-ONES ROJOS y con sus CUARENTA COMISIONES DE PRQ 

PAGANDISTAS, con su sangre regó los surcos de la Patria nueva,

de la Patria revolucionaria•,(43)_ 

Bl derecho de asociación profesional., quedó plasmado defini

tivwnente en el artículo 123 de la Constitución de 1917. Desde-
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entonces a la fecha las agrupaciones de corte democrático, han 

encontrado una resistencia tenaz, por ps.rt~ de la clase capit~ 

lista y el Estado, para su libre ejercicio; problema que ncs -

hace reflexionar sobre la nugatoriedad actual del referirio de

recho para las mencionadas agrupa.e iones, lo oue si.cmifica un -

atentado a las conQuietas obreras, fruto de una serie intermi

nable de esfuerzos, de persecuciones y de sanr.re. 
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CAPITULO 3 

LOS SINDICATOS 

La intención de epte capítulo es conocer a los sindicAtos -

desde su nacimi1=into he.stR su disolución, lo que siB?lifice re--

11.exionar, entre otra~ cosas, sobre loe requisitos aue la ley

exie;e pRra su constituci6n, rcf;istro, personalidad jurídica, -

derechos y obl ieaciones, disolución, clueificación legal¡ aeí

como l~s AffrUpRciones de orgRnizaciones sindicales denominadas 

fedcrqctoner y confederRciones, hasta llegar al Congre~o del -

Trnhn jo, 

).l. su Cont>tituci6n, Reeif\tro y Personalidad.- Sn cuanto a 

su conntitución, esta se lleva al amparo de lo previsto en la

fracci6n lCVI del ApnrtRdo A del artículo 1~3 ConetitucionP.l y

del :lr't~Ícul o J57 ~1° 1~1 L<.>y Fedo;-rRl rlel TrAbajo, 1os qUt~ C'"nce..: 

der. fqcul tad b1nt;r"; a los trabajq,<lores como a los empresrir:ios -

para constjtuir sj_ndtcatoc, sin necesidad de autorización pre

ViR, lo ::ue :Jie;nifica un acto libre 1 ain ingerencia alguna de

lt~. autoridad. 

Pnra cn·1f'l.t.1t1lir un ~indicuto resulta menester cubrir tlivel"

~oe reriu~:.it1Je ClUe se sei'i.A.lnn en la Ley Federal riel Tralm.~o, -

como son: 

A) Que se integr9 con un mínimo de vPinte trAbnjadore~ en -

~Prv'icio üC'tivo o r.on trP.~ ratrones (Art. 364). Cahe sefüllar -

que eRt-inment.e rl leeialador tomAndo eri cuenta ln natural opo

nicidn de loe patrones Rl s11rgimiento de los sind icatoe en sus 

empresas, los que a.menudo teniendo conocimiento de 102 actoa

tendientee a eu fonnaci6n, reprimen a los obreros con el desp1 
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do, lo que hace difícil para éetoa constituir sus eindiceto•,

por no integrar el número de socios fundadoree,ha dispuesto en 

dicho artículo que " ••• Para la determinaci6n del nú:r.ero mínimo 

de trabajadores, ee tomarán en coneideraci6n aquellos cuya re

lecicln de trabajo hubiese sido rescindida o da~a por tenninada 

dentro del período comprendido entre loe 30 días anteriores a

la fecha de presentación de la solicitud de regJstro del sindl 

cato y la en que se otar~ éste". 

51 se trata de sindicatos d~ empresarios, ea obvio nue po-

drán ser constituidos tanto por patrones personas f5RicP.s 1 co

mo personas marRles (Art. 10). 

B) Por lo que veren. al consentimiento, quP. lóe:icamente de

ben exteriorir.e.r loe trabajadores ~ue preten1an fonn11.r eu aso

ciaci6n, éste purde efectuar.~H? 11or escri t,o, d'? mpner,.-, ·1e:rt 1 .-U. 10 

da cualquier otra foTinn como levnntando la mano o ~oniéndoae -

de pie; lo que· importa ea que el consentimiento se otorgue ~on 

el fin deseado, eituacicln que deberá de ocurrir en unn aarun~-

blea constitutiva (Art. 365 - 1), Al no existir mayor regllllll•D 

taaicln en relaai6n R la celebrnci6n de dichn ueamblon, el lo-

gielador dejó a los trabajadores o patronee, r.n libertad de -

llevarla a cabo como ~ejor conven~a a sus intereses, pero sic~ 

pre y cuando la misma se efectue. 

A mRnera de sugerencia, bien podrín la asrunblen desnrrolln~ 

ea mediante la e':tiedici6n de tirev1A convocator1a, en lR CH~l -

debe eeñ1tlarse el orden del d ín, a.e í c-;~o el i:\ {R v hora ¡:nrB -

su evento¡ llegado el d {a y hora, se 'ProcederÁ. al nombr"lmirr.to 

de los encargados de presidirla, ouienee podrán ser un prefli-

dente de debates, Wl secretarlo de netas y uno e varian eecru-
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adores, loa que darán cuenta del n&nero de asistentes¡ desah,2. 

So de loa puntea del orden del día; de los acuerdos toeados; 1 

elaboraci6n del acta respectiva, la que debe ser fil111ada cuan

do aenos, por los aludidos encargados. 

a~ !In.cuanto a la fo191a, la le~ exige que se levante el ac

ta que se hizo mencidn en el i:ncieo anterior, la que obviamen

te debe de constar por eecrito (Art. 365 - I), la que conjunt~ 

mente con otros documentos, habrá de remitirse a la autoridad

registradora. 

Ch) Por lo que toca a su objeto, 'ate consiste en el eotu-

dio, mejoramiento y defensa de los intereses de sus integran-

tes; de lo cual se colige que ea muy aaplio 1 que puede com--

prender infinidad de actos, entre ellos, la adquisición de los 

medios necesarios para ponerlos en ejecuci6n; por lo que el 1! 

gislador a sabiendas de tal situación, 
0

les concadió capacidad

para adquirir tanto loo bienes muebles, como llaluebles, para -

que cumplan au objeto (Art. 374 fraa. Y T IY). 

Cabe sefialar que la ley lee prohíbe intervenir en asuntos -

religiosos y ejercitar la profesión de comerciantes con dnimo

de lucro (Art. 378). 

D) Los estatutos, son el ordenamiento regulador de la vida.

del sindicato. Son sue integrantes fundadores quienes lo apr1J! 

ban:de manera colectiva; debiéndose contener en los miemos, 

los siguientes elementos:· a) Denominaci,nf b) Domicilio; c) O~ 

jeto¡ oh) Duración; d) Condiciones de admisión de miembros; e) 

Obligaciones y dere_chos de los asociados; f) •otivoa 1 proced.J: 

•i•ntos de expulsión; g) Correaaionea disciplinarias; h) Porma 
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de convocar a asamblea, &poca de celebraci6n de las ordinarias 

~ qu61"1.m requerido para sesionar¡ i) Procedimiento para deter

minar la elección de los integrantes de la mesa directiva y n.2 

mero de sUll miembros¡ j) T4rmino en su cargo de la directiva;

k)·lk>naas que aseguren la administraci6n, adquisici6n y dispo

sici6n de los bienes que conforman el patrimonio del sindicato 

1) PonDB de entero y monto de las cuotas sindicales; ll) Epocn 

de presentaci6n de cuentas y; m) Normas de liquidaci6n del pa

trimonio sindical (Art. 371). 

Debe seftalarse que loe sindicatos tienen derecho de redac-

tar sus estatutos, de elegir libremente a sus representuntcs,

organizar tanto su administraci6n como eus actividades y, for

mular eu programa de acci6n, esto es, tienen autonomía para -

llevar a cabo tales actuscionee (Art. 359). 

Reopecto a la modificaci6n de loe citados e~tatutos tenemou 

que esta facultad ee desprende de la obligaci6n que tienen las 

asociaciones de comunicarla a la autoridad ante la que eet6n -

registrados, dentro del plazo de 10 días (Art. 377 frac, ii), 

Ee importante mencionar, que para tratar de evitar el i~e

bido manejo de la facultad de sancionar, el legislador eatabl~ 

ci6 un procedimiento que debe observnree en el ceso de expul-

si6n, en el que se procura respeto a las garantías de audien~ 

cia y legali~ad, de loe afectados (Art. 371 frac, VII), 

B) La Mesa Directiva, tiene su origen en la necesidad de -

que el sindicato se conduzca como toda persona moral, a travóa 

de quien tenga la representaci6n legal pare ello¡ 4sta puede -

ejercerse por su. secretario general (Lo que es nonnnl en la --
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práctica o por la persona que desiene su directiva, salvo die

posici6n especial de los estatutos (Art. 376). La integraci6n

de la directiva, no está reglamentada en ln Ley, puesto nue -

únicamente se hace referencia a los cargos de secretario gene

ral, de organizaci6n y de actas, por lo que en tales circuns-

tanciae se colige que es de acuerdo a las necec;idades de cnda

sindicato y en atenci6n al principio de que lo que no está pr2 

bibido esta pe:nnitido, dependerá la existencia de más cargos -

en su. directiva. 

En efecto, en la práctica observamos la existenciD de mas -

cargos¡ entre los que consideramos más importantes son: secre

tario del trabajo, quien atiende 1os asuntos derivados de las

relacionee laboral.es de los miembros del organismo¡ y el seer~ 

tario de conflictos el que ee encarga de atender los problemns 

individuales y colectivos que resulten trascendentes. Así mis

mo, suele acontecer que incluso existan comisiones temporales

y permanentes creadas para conocer de manera especiRl asuntoo

que a ju.icio de los integrantes revisten suma importancia~ las 

temporales se integran parH discutir contratos colect1vos¡ y -

dentro de las permanentes la mán habitual es la de honor y j~~ 

ticia que tiene por fina1idad se.ncionnr o abstenerse de hacer-

lo, a los miembros que le hubieren sido consi~ados. 

Cabe mencionar que no podnín formar parte de ln directiva,

los trabajadores menores de dieciséis afias, lo que reeulta al.._ 

vio, tomando en cuenta ~ue si ror ln edad 1 ni siql.i1era puedcr.

actuar por si mismos en interés propio, m~r.os pue~en hncPrlo -

representando al sindic~to; así también lo~ extrRnjerop ~stán

impedidos de formnr part.e en lR citada directiva, en raz6n de

que sería i16~ico, que este tipo de trabajRdores repre~entnrnn 
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a los mexicanos, tomando en cuenta la participación política -

de la clase trabajadora en el país. 

En cuanto al registro, esta expresión, según nos dice Juan

Palomar ~iguel proviene del "· •• lat. registum ••• ", y en cuanto 

a la acepción que nos interesa si~ifica, acción de " ••• Trans

cribir o extractar en los libros de un registro público las r~ 

soluciones de la autoridad o loe actos jurídicos de los parti

culares ••• ". (l) 

La ohligación pare que los sindicatos se registren ante la

SocretaríR de Traoajo y Frevisi6n Social (tratándose de mate-

ria federal), o ~nte las Juntas de Conciliación y Arbitraje~ 

(competencia local), no está establecida en la Constitución G~ 

neral de la República, sino en la Ley Pederal del Trabajo (Art. 

365). 

Es de hacerse mención, que dichRe autoridades, no se limi-

tan a transcribir o extractar en sus registros, loa datos aue

lce proporcionan los trabqjadoree organizados en asociaciones, 

sino r¡ue e¿~rc1endo su facultad de ~rític~, pueden negnr el r~ 

g1stro, si s~ presentan los zupuestos siguientes: a) Si el siE 

d ica to no ~e !"'rvpone lR. final id ad pe.nni tidn en la ley, esto es 

el estUdio, mejoramiento y defensa de sus intereses~ b) Si no

~e consti tu:,.•ó con el mínimo de ve in te trabajadores o tres pa

trones, se'tÚn el cnso; e) St no ee exhibe copia autorizada de

lns 3CtAs de Jas a!"ambleas constitutiva y de Plección de dire.5:, 

tiva, así como ~e los estatutos, y una lista con el nUmero, -

nombres y domicilio de sus miembros, conteniendo además el no~ 

bre y domicilio dP. los patronea, empresas o eeta~lecimientoe -

en los que prP.sta11 sus servicios; dicha docu.mentación serR au-
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torizada por ~l secretario genera.1 1 el do organizaci6n y el de 

actas, salvo lo dispuesto en los estatutos (Arta, 365 y )66), 

Asimismo se hace patente que una vez exhibida la aludida d2 

cumentación y, eatisfechoe los requisitos de la finalidad y n!! 

mero de ~iembros, ninguna de las autoridades correspondientes

podrá negar el re~istro, esto ee 1 carece de facultad discrecig 

na1 de v~riar su actu3ción al respecto (Art, 366), 

Abundando en cuanto a la competencia, ésta será federal y -

en cuyo caso intervendrá la Secretaría de Trabajo y Previsión

Social, cuando las asociaciones que pretendan el re~istro, es

tén conformada~ por tr~b~jadores que presten sus servicios en

las ramas industriales o empresas que ee mencionan en la frac

ción XXXI del Apartado A del artículo 123 Conatitucional y el

art{culo 527 de ln Ley Federal del rrabnjo; a contr~rio sensu, 

serán considcrn.ias como de competencia local, todn.s aquellas -

oreeniz.aciones cuyos inte.1Jrantes no preDten sus eervicioe en -

las rtlmas industriales o empreeae aludidas en la citada dispo

sición Cons\itucional, corres~ondiendo por ende a las Juntas -

Locales de Conciliación y Arbitraje conocer de su registro, 

Se hace patente que lo que motiv6 al legislador rara fije.r

fª co~petencia, fue el considerar importantes y trascendenten

para el interés de la federación, a las ramas industriales y -

empresas referidas en la citada disposición Constitucional, -

~iendo entre otras, las industrias eléctrica, minera, metalúr

gica, petroquímica, automotriz, ferroc~ilera; esto, para ev.i 

tar su monopolio en unas cuantas manos, y ~rantizar el pro~r~ 

so del País, conforme al Plan Nacional de Desarrollo; lo que -

constituye la raz6n de oue exista la dualidad de las autorida-
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deu mencionadas. 

En la práctic~ se presentan problemas diversos, como por -

ejemplo, que se esté ante la existencia de un sindicato nacio

nal de WUl industria, el que por eu dimensión, no puede ~uedar 

registrado ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje co

rrespondiente, por lo que suele registrársele ante la Secreta

ría de Trnbajo y Previsión Social, Obviamente esta medida no -

está contemplada en la Ley, por lo que su inclusión en el tex

to cte la misma urGe incorporar, para que exista una mayor aes:!:! 

ridad jurídica al respecto, 

Ahora bien, por lo que versa a la naturaleza del registro,

se hace patente que en virtud quu en éste no se dan loa eupue~ 

to& de la función jurisdiccional, ea decir, mediante el mismo

no se resuelve nin>_;ún conflicto preexistente, en esa circune-

tancia, estamos ante la presencia de Wl acto ad~inistr3tivo -

que determina una situación jurídica. 

Em¡oero y a pesar de ser un acto administrativo, esta situa

ción resulta tormentosa para muchas organizaciones, las que h~ 

bieudo reunido los requiei tos que se requieren conforme al. ar

tícUlo 365 de la Ley Federal del Trabajo, no obtiene su regis

tro, Esto se produce según Néetor de Buen L. a que • ••• en oca

siones las autoridades cercadas por lao exigencias de la ley,

tienen que inventar pretextos que las neceeidadee "políticne"

del momento revisten de muy dUdoea legalidad, Las Últiolas ne~ 

tivee,,. a la petición de loe eindicatoe bancarios y del S.T.E, 

U,ii.A.~:. !!enejen un desprecio olímpico y descarado por la ley

...... (2) 
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Lo anterior hace que el ingreso al mundo sindical, reeuJ.te-

i.mposible para aquellas organizacionee, sobre todo democráti~ 

cae, que no gozan de la simpatía de las autoridades registra-

lee competentes, las que para tratar de legalizar sus negat»-

vas infundadas, es coluden con las que confo?lOS\loe tribunales 

encargados de ventilar loe juicios de amparo, que se hacen va

ler en contra de dichas negativas, las que fieles a la políti

ca férrea de control estatal, ee olvidan de su verdadero obje

tivo, que es el de impartir justicia en eeta sociedad, contro

lando los excesos del poder ejecutivo, teniéndose como reeult~ 

do sentencias abcurdas e illcongruentee, que dejan mucho que 11!!; 

blar del Poder Judicial al respecto, 

Por otra parte el i1J. timo pi(rrafo del artículo 366 de le Ley

PederuJ. del Trabajo, dispone que •si la autoridad ante la que

se p!"e.t-e-nt6 la f;Olicitud de re~istr~ no resuelve Jentro de un

término de sesenta días, loe solicitantes podr!Í!I requerirla ~ 

ra que dicte resolución, y ei no lo hace dentro de loe trae -

días oi5uientes a la presentación de la solicitud, se tendrá -

por hecho el registro para to.dos loe efectos legales, quedando 

obligada la autoridad, dentro de loe tree días siguientes, a -

expedir la cone:tancia respectivatt. Be lo que se l!:n dado en 11_!. 

mar el regi~tro automRtico y, tiene por finalidad impedir que

ante las solicitudes incómodas (Las formuladas por agrupacio-

nee democráticas), la autoridad registradora ee constrifia a~ 

guardar silencio, violando con ello lo dispuesto en el artícu

lo 82 Constitucional. 

Por lo que concierne a la constancia del registro, en loe -

artículos 366 y 367 la Ley Federal del Trabajo, se hace refe~ 

rencia a constancia o reeoluci6n, a través de la cual, la aut~ 
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rtdu regtetrsdors mntti••ta que ha otorg811o el ngietro. st-

gutenclo el criterio de que el regbtro •• lm uto adailltetrst,! 

vo, en eae sentido eetamoe de acuerdo con lo q119 dice Rletor -

de Buen L. al respecto, cUBndo aellala •Bn realide4 se trsta de 

un acuerdo administrativo que se da a conocer mediante oficio

• •• • (3). AiSn máa, en la pr4ctica ea le clanomina toma de nota, 

porque se supone que ee estlÍ tomando en cuenta la intenei6n da 

los particulares, al conetituirse en sindicato, para la mejo:r

defenea de sus intereses. 

Así mismo, cuando ae treta de aauntoa de materia federal, -

la Secretaría de Trabajo y Previai6n Social, cuando ha:JB regi,!. 

trado un sindicato, estlÍ obligada a enviar oopia de la reaolu.

cidn a la Junta J'ederal de Oonciliaci6n J ~bitrs~•· Ul!a vea -

concedido el registro, por la allldida Secretaria, o la l\lnta -

Local de Conciliacidn y Arbitraje, '•te produce efectos anta -

todas las autoridndes. 

En cuanto a la pereonalidad de los etndicatoe, este t•- -

conetit~e uno de los puntos "mie pol,aicoe del derecho en gen~ 

raJ., empero que, en la raaa laboral, •• torna "'9 VBh ... nte, -

porque as trata de organizaciones de claee, que ldgico ea, el

Estado está más interesado en controlar, por la fuerza que re

presentan. Bn efecto la intorvenci6n eetatal •e da de•de el ":! 

cilliento de estas peraonaa ~ur{dicaa, lo que significa un ve:r

dadero control del Batado aobre laa ai•ae, en eepecial, pa.,._ 

laa de corte democrático. llario de la Cueva al ocuparse del t_!. 

-· noe Hi'iala que ea • ••• extrsordinariillente eugeativo; la -

controversia hiet6rioa y doctrinel. adn no concllQ'•····.(4) 

leta controvereia hietdrica y doctrinel., principel.aente Ye!: 
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"ª en que pera unos, el sindicato nace desde el llOl!H!nto en que 

.e conetituye, por la voluntad de loe socios fundadores, en -

ese sentido el Estado '1nicwnente tendría que tO!lllll' nota de es

ta situación y proceder a su registro; y para otroo, el aindi

catu no nace sino hasta que el Batado les otorga la personal i

dsd, a trana del acuerdo que dicte al respecto, por lo que si 

niega el registro, el sindicato no tendrá personalidad¡ lo que 

propicia que por una parte se dé al registro efectos constitu

tivos y por la otra efectos declarativos. Bsta controversia ba 

sido aprovechada por el Gobierno para ejercer un mejor control 

de las agrupaciones que no desea tengan personalidad, y con -

ello impedir que entren al mundo sindical, por lo que la disc~ 

ción la ha sabido manejar confonne a sus intereses. 

Lógicamente, esto motiva que en la prá:ctica ae tengan cons~ 

cuencias de trascendencia, -µara a11uellas asociaciones democrá

ticos que deseen obtener au registro. En efecto, de aceptarse

el efecto aonst~tutivo del registro, los agraviados pa.ra efec

tos del juicio üc a.~paro, serían auienea conforman la organiz~ 

ción cueo pretende ser s1nd ica.to; por el contrario, de aditi tii

se su naturaleza declarativa, el agraviado seda s6lo el sind_! 

cata co~o en~e colectivo, que r.ace como per~ona moral por el -

simple efecto del neto de conetituci6n, en cuyo cnso, éste por 

conducto de sus representantes serán los legitimados para in-

terponcr el juiclo de ~arantías, 

Pero para examinar más a fondo e5ta discuci6n doctrinnria,

conviene Bcudir ol grRn maestro sobre la materíe, e~ decir a -

Pranciaco Ferrara, quien resume los puntos de vista de Savign; 

de Bescler y Gierke, y de Karlowa, que se han sustentado en~ 

laci6n con el reconocimiento de la per~onalided, además de dar 
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111.1. propio punto de vista al reupecto¡ así aismo acudiremos a -

los puntou de viuta de la doctrina aexicana, para tratar de dl 

lucidar mejor la situaci6n y por dlt1.1110, daremos nuestrR opi-

ni6n al respecto. 

a) Tesis de SaYil!lny.- Para este tratadista, la ley es la -

crea la cualidad de las personas jurídicas, quienes adquieren

esa condici6n, por la autorimaci~n del poder soberano, la que

puede ser expresa o ticita, esta dltima por medio de una tole

rancia conciente; eeHa1a que el hombre singular posee en si -

m:!:smo el titulo a la capacidad jurídica, por el simple hecho -

de su existencia física; empero si esta capacidad del indlvi~ 

duo es conferida mediante una ficeidn a un sujeto ideal, aque

lla decla.raci6n natural falta, y s6lo puede suplirse con la V,2. 

luntad soberana, creando sujetos de derecho; así mismo mani~ 

fiesta, que conceder dichn facultad al arbitrio de los partic~ 

lares, orearía incertidumbre y posibles abusos.(5) 

b) Tesis de Bn1el.er y Gierlc9.- Para estos juriutas el reco

nocimiento tiene un valor declarativo¡ este pensamiento origi

nalmente fue emitido por Beselor, pero fue desarrollado por -

Gierke con gran exactitud, cuyos argumentos resume Ferrara de

la siguiente manera: " ••• ante todo, es necesario hacer una die

tinci6n en las funciones del Estado en el surgir de las perso

nas jurídicas. El Estado puedo obrar, o como 6rgano del dcre-

cho ~o como ente ooberano. Ahora bien en ln prestación de los

derechos corporativos el Estado aparece cc.:no órgano del dcrc-

cho objetivo. Pero si el derecho tiene ln virtud de producir -

la uubjetividnd jurídica, no e ata en estado de ~crear ~l funda

mento material de eatn cualidad. Debe elegir los entes que ~

quiere elevar a personas entre ln~ exiatencinn 1u~ le non du--
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das. Pero aegiin la concepción jurídica, son los portadore• da-

potestad volitiva adecuados sujetos de derecho¡ por tanto, in

diYiduos o colectividades humanas. Por consi~uiente, la autor_! 

dad estatal, al reconocer las colectividades como sujetos, no

bace más que declarar su exiatencia, eeigndndolee aquel pueato 

que lea esteba ya p"perado en el orden jurídico. Bl reconoc~ 

miento no ea producción, sino aplicación de un principio gene

ral que preste le personalidad y solo tiene une importancia d,! 

clarativa. Ln prestación de los derechos corporativos no crea

un sujeto jurídico, sino que da a un tal sujeto la posición~ 

que le asigna el derecho objetívo".(6) 

c) Tesis de Karlowa.- Este tratadista, confiere el reconoc,i. 

miento un carácter confirmativo, Bn efecto, dice • ••• al. surgir 

de las corporacionee y fundacionee cooperan tanto los particu

lares como el Estado, aquéllos mediante un acto autonómico de

conetitución o fundación, este mediante un acto accesorio de -

con:fit"!l!aci6n ••• El Estado, por su posición superior, tiene la

facultad de controlar la vida corporativa, 1,.por consigutent~ 

de conceder o negar su aprobaci6n. Esta tiene por efecto hacer 

perf~cta la corpornción; es un acto adjuntivo de completamien

to de su eficacia~ de modo que, efectuada la confirm.acidn, la

asociación data ratroactivamente de su form~cidn•,(7) 

d) Tesis de Perrera.- Al dar cuenta del pensamiento de los

citedos juristas, Francisco Perrara formula sus criticas a las 

teaie reseíladas para posteriormente dar su punto de Victa. De~ 

carta la Tcor!a de Savigny, porque además de estar fundamenta

da en la ficción, incurre en contradicción, el afirmar oue pa

re el reconocit:liento puede bastar une tolerancia conctente, ~ 

ciendo de lado la necesaria certificación autoritaria de la 
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existencia del nuevo sujeto en el interée de la aeguridad ;!ur.i 

dica. Del punto de vieta de Giaiite acepta que el B•tado obra -

en el reconocimiento de la personalidad, coao órgano de dere~ 

cho J ~ue otorga personalidad a loa entee existentes en la re.! 

lidad social, pero no admite que el derecho declare aujetoa a

loe portadores de poteetad volitiva, o que exista un principio 

general jurídico por el cual todos los cuerpos sociales dot~ 

doe de voluntad deban reconocerse coco sujetos de derecho. Re

chaza la teoría de Karlowa, porque ea un obat,culo la esencial 

diversidad de los factores que cooperan a la conetitución de -

la persona jurídica, toda vez que mientras que la decleración

de los fundadores es un acto privado, el reconocimiento es un

acto público y, ambos aon factores heterogéneos de inaceptable 

combinación. 

Ahora bien Ferrara sostiene que el reconocimiento tiene un

vlllor constitutivo, porque las colectividades y organi~aciones 

existen en la realidad, por la voluntad de los fundadores pero 

no son todavía persona• jurídicas ni siquiera en incubación si 

no simples aspirantes a la personalidad, lo que no puede pasar 

de un deseo. A las asociaciones y organizaciones sin personell 

dad, lns califica de meres pluralidades de hombres, les que a~ 

lo a trav~a del reconocimiento de su personalidad, llegan a~ 

ser unidades jurídicas; ya que este reconocimiento concede la

forma unitaria, imprime ese sello jurídico a las organizaci~ 

nes sociales, dándo5e un efecto nuevo, nue antes no exiet{a, 1 

que las or~anizacioneo por si sólns eren imrotentes de produ-

cir. (8) 

e) Crítica de García •'ynes a la teeie de Perrera.- Bete -

tratadista asevera la inexactitud de te teor!e de Ferr~rs, en-
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·1ir't•Jd lt: 'JU~, nc~ptar que el reconocimiento es W1 acto const,! 

tutivo de la personalidad jurídica, equivale en el fondo a so~ 

tener una tesis substancialmente i~ual R la sostenida por Sa-

vigny y sus simpatizantes. A•Í mismo concreti?.R García Máynes, 

en cuanto a oue, si el reconocimiento tiene eficacia constitu.

tiva, entonces el empleo del término resulta inadecuado, pues

to cue ee reconoce lo ya conocido, lo preexistente; y se cons-

tituye o crea lo ~ue no existía. También seffala que si se ace2 

ta que el Setaño es el creador de la personalidad jurídica, -

aún cuando no cree el sustrato real de la misma, la creación -

de las personas de derecho queda al arbitrio del le~ielador; -

por lo oue, de i~ual manera, la teeie de Ferrara llevR a un?"!. 

aultndo que el propio jurista italiano conbate exprese.mente, -

cuando afirma que le voluntad humana no tiene el poder de -

crear personas jurÍdicae.{9) 

f) Tesis de Mario de la Cueva,- Este ilustre tratqdista se

ffala substancialmente que, la atribución de las autoridades rE_ 

gistradoras no es arbitraria.ni tampoco significa con el regi.!. 

tro, que la organización profesional quede subordinada al Bst_!! 

do. En esas circunstancias, las autoridades registradoras sdlo

pueden exigir l~ comprobación objetiva de los requisitos lega

les, empero su función obviamente, no es la de simples deposi

tadores de la documentación. En cuanto a la falta de registro, 

colige que produce la ausencia de la personalidad jurídica, ?'.! 

eultando por ende la inexistencia del ente jurídico, y conse

cuentemente, la imposibilidad jurídicR de ejercer aus atribu-

cionee legalee¡ por lo que la asociación que no obteni¡a dicho

registro, carecerá de capacidad, y por lo tanto no podrá repr~ 

sentar loe intereses de sus ~remiadoe, esto ee,no podrá recl_!! 

mar el cuzplimiento de las norma.e legales que protegen loa in-
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t.r.••• col•ctivoe, co•o •on, •ntre otro•, la celebracidn del• 

contrato colectivo de trabajo, 1& reprwHntact6n ante lu allt.!1, 

ridadee la comparecencia en juicio '1 l:a integraci6n de organi.!! 

80• Htatalu.(10) 

g) Tesi• de Kfetor de Buen L.- Este ameritado jurista sos~ 

tiene substancialmente, deapuls de analizar los artículos 364, 

365. 3671 y l?~ de la Ley Pederal de Trabajo, que la conetitu.-

ci6n, del sindicato es anterior a eu registro, ya que no puede

regietraree lo que no existe; seffals además que el artículo --

374 de dicha J.ey, ea claro y tenninante al atribuir personali

dad jurídica al sindicato legalllente conetituido, en unn clera 

referencia al diverso 31i4 de la ~i.,... Ley, por lo que deepren

tlt que la peraonalidad jurídica nace del acto constitutivo, ea 

decir, por el edlo acuerdo do eue socios, loe que no podr!Ín a~ 

tuar en el mundo jurídico eocial, hasta en tanto no obtengan -

el ragi•tro.(ll) 

h) 1'u.•tra opini6n. - Para formularla reeul ta menester ren!. 

xionar sobra el contenido de los siguientes artículos de la -

Coneti tuoidn General de la Rep~blica1 

El artículo lQ e•tablece que en nuestro País • ••• todo indi

viduo go&ari de las garantías que otorga esta Conetituoi6n, -

loe cu.lee no podr4n re11tr1Dgir11e m euepeDderse 1 sino en loo

caeoe y con lae condicionee que ella misma ••tablece";lo que -

hace necesario que ei alguna garantía debe ser reetrillP;ida o -

euependida~ debe Hr la propia Carta llagna, la que lo disponga 

no siendo valido, que sea un ordenamiento legal inferior a la

•i-, por la utructura jerirquica de nuestro Bietema nonnat,! 

vo jurídico. 
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El artículo g.c señala aue "no ee podrá cuartar el derecho-

de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto li 
cito ••• 11 ¡ de lo que se desprende que si el ejercicio de la l.,! 

bertad de asociaci6n, se lleva a cabo de mnnera pac íf1ca y 

además su objeto es lícito, no existen má~ restricciones Rl-

reepecto. 

El artículo 123 Apartado A fracción XVl dispone "Tanto loe 

obreros como los empresarios tendrán derecho p~ra coligarse -

en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 

asociaciones profesionales, etc."; disposici6n de la que tam

poco se deduce, que el ejercicio de la libertad sindical, es

t4 restringido¡ emperoresulta comprensible, que si la liber-

tad génerice está restringida, en el sentido de ~ue su objeto 

sea lícito y eu ejercicio pacífico, la libertad sindicnl en -

especial, también lo esté mediante d1chh~ 11mitac10n~~. 

Ahora bien, conviene renexionar tamb11)n sobrr d l versa a -

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, para d üucidflr -

si el legislador se ajustó a lo áispuesto en los citados ar -

tícUlos constitucionales, para su emisión. 

El artículo 357 eotablece "los trabajadoreB y loe patronea 

tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad d~

nutorizaci6n previa"; de lo que ee colige que el legiele.dor -

al aprobarla si se encuadr6 a lo dispuesto en la Ley Fundame~ 

tal, respetando en eae sentido lo di~pueoto en el artículo --

133 de esta Última, que contiene el principio de supremacía -

constitucional, no imponiendo mnyoreo restriccio~es ~ue las -

pennitidas por ella, existiendo en talee circunstancias plena 

concordancia. 
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El artículo 374 dispone en su parte conducente "Los aindie,!! 

tos legalmente constituidos son personas morales y tienen cal'!! 

cidad para •• •"; esta disposici6n relacionándola directamente -

con el diverso 364 que ordena "Los sindicatos deberán consti-

tuirse con veinte trabajadores en servicio activo o con tres -

patrones, por lo menos ••• "; se infiere, vinculándolos con lo -

anteriormente comentado, que el legislador se pronunci6 en una 

primera instancia, al no imponer mayores restricciones al res

pecto, por~ue los sindicatos tuvieran personalidad ju.rÍdica, -

desde el momento de su constituci6n. 

Empero a pesar de lo mencionado, el legislador en una se~ 

da instancia, da W1 giro de ciento ochenta grados, cam~iando -

radicalmente su postura en los artículos siguientes: 

En efecto P.n el artículo 365 decreta "Los sindicatos deben

regietrarse en la Secretaría de Trabajo 1 Previoi6n Social cn

los caeos de competencia federal y en las Juntas de Concilia-

ci6n y Arbitraje en loa de competencia local ••• 11 ¡ en el artíc~ 

lo 367 dispone "La Secretaria de Trabajo y Previsi6n Social, -

una vez qve haya re~istrado un sindicato, enviará copia de la

reRoluci6n a la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje; y -

en el 360 "El rei>istro del sindicato y de su directiva, otor!@ 

do por la Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social o por las -

Juntas I.ocnles de Concil iaci6n y Arbitraje, produce efectos B.!! 

te todas las autoridades"; apartándose de eeta manera de lo 

dispuesto ~ar loR artículo~ constitucionales comentRdos, al 

disponer la reetricci6n del re~ietro de los sindicatos, no --

aceptando la personalidad de los sindicatos sino hasta no obt~ 

ner ~ate; atacándo~A por consiguiente de esta manera, la libe! 

tad sindical eetablecida sin eEa restricci6n, en le Lev Fundn-
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Dicha reetricci6n iJllplica una re~lamenteci6n que loe textos 

constitucionales invocados no aceptan, lo que supone contrave

nirloe, ye que lÓ~icamente una ley de menor jerarquía, como lo 

es la Ley Pederal del Trabajo, no puede estar por encima de la 

Conetituci6n, sino oue debe subordinarse q élla, 

Es así como eete exceso del le~ielador, cuart6 sin necesidad 

de modificar la Constituci6n, el ejercicio de la libertad de -

aindicaci6n, para muchas or~anizacionaa de trabajadores que de

seaban ingresar al mundo sindical, pera loa cuales la existen~ 

cie de ese derecho, es letra muerta en la Ley Fundamental propl 

ciándose por ende su explotación, por el abuso da loa patrones, 

y ésto porque la ley lee priv6 del derecho que constitucional~ 

mente ten!Pn, para asociarse. 

En efecto al decretarse la aludida reetricci6n, autocitica~ 

mente se modificó la Constituci6n, evitRndoee can ello el Esta

do, el procedimiento especial que se debe observar pRrR tal --

efecto. Empero consideramos que esta reflexi6n h• servido p!lra

ePñalAr, ouP nl meno~, en lR Ley Fund~mentRl. si se concibe que

los eindicRtos al constituirse, tengan pereonalidqd jurídica P.! 

ra cumplir con su cometido, situaci6n que debe de prevalecer an 

te lA restricción impu~eta por la Ley l'eder•l del Trabojo, con.o 

eietente en derivar la personalidad de los miemoe, del registro 

qUP concedan las eutoridRdee regietredorae, convirti~ndoee esta 

actuación, como dice Néetor de Buen L., en " ••• un medio de con-

trol estatal sobre el sindicalismo,.,", (12) 

),2, Su FuncionamiP.nto, Derechos y Obligaciones,- Satisfe---
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choe loe r<touisitos legales, nace la asoeiacidn profesional., -

la que para tener éxito, deben su~ integrantes sujetarse a una 

disciplina férrea, pu~do por su fortal.ecimiento¡ solamente

así es posible concebir aue se convierta en un inetrumento ef1 

cnz, para garantizar los intereses colectivos que representa;

lo anterior en virtud de que ls lucha de clases, segdn Néstor

de Buen L., • ••• no es un juego. Ir a elle con espíritu romdnt1 

co y aventurero, intelectualizando en exceso lo 0ue es vida -

real y efectiva, para convertirla en trance caballeresco, es -

deseono~er su dramatia~o. Hacer la lucha de clases con deseon.2_ 

cimiento de la autoridad y del orden es incurrir en la peor de 

las conductas: la que considerada buena, en si misma e•, sin -

embargo, el mejor de los vehículos hacia la derrotaw.(13) 

A sabiendas de que la indisciplina constituye un serio iml'.!1. 

~imento para el fortalecimiento de los eindicato•, el l~gisla

dor estableció que los estatutos deben de contener, entre ~-

otras cueetionee, loe motivos y·procedimientoe para imponer~ 

lss correccionee dieciplinariea, siendo las mñs frecuentes la

suspP.nei6n y la expulsión. Cabe hacer mención que por no regu

larse ponnenorizadW11ente en la ley, estas medidas disciplina~ 

rías, son objeto de abusos graves por parte de quienes lae ~ 

Bplics.n¡ esreciaJ.mente p~rR aquellos trahajadores que luchun -

por un sindicaliS1110, que garantice realmente loe intereses del 

grupo. 

Enipero lee cosas se tornan más dif{c1lee, cuando en loe COE 

tratos colectivos de trabajo, se introd1Íce la c1áuauln de ex~ 

~lusi6n por eepArsción, po~ue es bien sa~ído, nue ~u aplica-

cidn no Re efectua para asegurar la disciplina eindical, sino

pars expulsar a todos aquellos tr~bajadores que ee distin.~en-
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en la lucha por, entre otras cosas,mejores condiciones de tra-

bajo, autonoaia y democracia sindical; expulsión que ni einui~ 

I"8 obedece a la desici6n de la mRyor{a democrática, OinO a la

minor{a que detenta el poder en el seno del eindicato,en contE 

bernio con los patronee. 

Asimismo es de hacersP. menci6n, que en la mayoría de loe e~ 

sos en que es aplicada la expulsión, pasa inadvertido el proc!

dimiento que el legislador estableció para su observancia, en

la fracción VII del artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo, 

con un afán de procurar respeto a las gRrantías de audiencia y 

legalidad de los afectados; mismo que substancialmente consis

te en que: La asamblea de tr·Jbajadores se reunirá para el sólo 

efecto de conocer la expulsión y las pruebas que sirven de ba

se para tal actuación, oy6ndose al a.fectado en eu defensR, 

quien no puede hacerse representar ni emitir su voto por escri 

to, el que podrá ofrecer las pruebas que estime convenientes;

de ser procedente y fundada la expulsión, deberá ser aprobada

por mnyoría de las dos terceras partes del total de los miem-

bros del sindicato, ln que s6lo podrá decretarse por los su--

puestos expresamente consignados en los estatutos, debidamente 

comprobadas y exactamente aplicables al caso. 

D1cho·:proced1miento varia cUlllldo se trata de a1ndicatos, i.!! 

tegrados p0r Aeccionee, en CUJO caso, el procedimiento de a:

pulei6n se llevará a cabo ante la 88Sl>blea de la secci6n co--

rreepomiente, pero el acuerdo de expulei6n deberi soaeterae a 

lla deciaión de los trabajadores de cada una de las eeccionee 

c¡ue integran, el aindicato. 

Bn cuanto a los órganos de la asociación proresional, ta,,._ 
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moe·que éstos son, 1a asamblea y la directiva. Esta asamblea -

no debe confundirse con la constituyente, ea decir, la que i~ 

tervino en la conetituci6n del sindicato. Al respecto Mario de 

la Cueva nos aeffala ".,.La Aeamblea Constituyente tiene por 

fin crear y organizar al sindicato y concluida esta miai6n, 

muera,. La Asamblea simple ee 6rgano de expresi6n y acci6n del

Bindicato creado en la Asamblea Constituyente. Se la misma di

ferencia entre 6rgano creador y 6rgano creado, en la ?eoría G! 

neral del Sstado", (14) 

Das a.eombleas simples pueden eer generales o extrnordina -

rias. La Ley únicamente se refiri6 a las ordinarias en la fra~ 

ci6n VIII del artículo 3Tl de la Ley Federal del Trabajo; de-

jando a loa estatutos la regulaci6n de las se~undas, 

Be ~a asamblea el 6rga110 su.premo de dec1ei6n de los ~inaic~ 

toa, Loe períodos de au celebraci6n deberán ser determinados -

por los estatutos, así como la forma de convocarlas y el qu6-

rum requerido para eecionar. En la realidad, en muchas ocasio

nes la directiva. se niega a convocar a las asambleas, conforme 

lo dispone loe estatutos, lo que puede ocurrir por diversas -

causas, como por ejemplo, &vadir la rendici6n de cuentas, en -

relaci6n al patrimonio sindical; por esta eituaci6n, el legis

lador ha· dispuesto en la fraco16n VIII del artículo )71 dula

Ley 1ederal del Trabajo, un procedimiento especial, en los ei

guientee t6rminos: 

• ••• En el caso de que la directiva no convoque oportunwncn

te a lae asambleas previstas en loa estatutos, loe trRbnjndo-

ree que representen el treinta y tres por ciento del total de

los miembros del sindicato o de la secc16n, por lo menos po-~ 
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driín solicitar de la directiva que convoque a la asamblea, y -

si no lo hace dentro de un término de diez días, podrán los s2 

licitantes hacer la convocatoria, en cuyo caso, para que la 

asamblea pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requiere 

que concurran las doe terceras partes del total de los miem--

bros del sindicato o de la sección•, 

Lo anterior, hace patente la desconfianza que siente el le

gislador por los abusos en que suelen incurrir las directivas

de las organizaciones sindicales, principalmente de aquellas -

que no son democráticas, e.l no convocar a las asamblea~ confo~ 

me lo establece loe estatutos. Empero n penar de esa descon--

fianza, no autorizó a ninguna autoridad para intervenir en la

oonvocatoria y celebraci6n de las asambleas, dejando por ende, 

a las fuerzas interesadas decidir sobre la celebración de las-

mismas. 

L6gico ea que si la asamblea es el órgano supremo del sindi 

cato, tenga lao facultades más amplias. En efecto, si corres-

pondi6 a la asamblea aonstituyente la elección inicial de la -
directiva, una vez extinguida ln .mismn, corresponda a la aeam

bloa simple la remosión de la directiva, en la formn y c':ln los 

requisitos que sefiW.en lo~ e~t.atutos; t.amOién entre las atr1b~ 

cionee de la asamblea, se e~cuentra la de aprob~r la rendición 

de cuentas que le formulo l.ra alUdida directiva, canfor.ne al ª.! 

t{culo 373 de la Ley Federal del-Trabajo; asimismo la exrul--

aión de los socios de acuerdo con la fracción VII del nrtícuJ.o 

37~ de la citada Ley; además de la disolución del sindicato, -

aegiin se dispone en la fracción I del artículo 379 d• lo pro-

pia ley, 
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Por lo que toca a la directiva, ésta constituye el 6rgar.o -

representativo del sindicato y tiene a ~u cargo la administra

ci6n y la ejecuci6n de los acuerdos de la asamblea. su actua-

ci6n se ejerce en dos sentidos, esto es, en asuntos de derecho 

privado y en los problemas que se suscitan en las relaciones -

obrero patronales. Ae! por ejemplo en aeuntoe de derecho común, 

entre otras cuestiones, pueden formalizar contratos de arrend!!. 

miento y compraventa~ en cuanto a su intervenci6n en derecho -

laboral, interviene en los nctoE propioE de lo materia, co~o -

lo es la celebraci6n del contrato colectivo. 

ResUl.ta 16gico afirmar, que la directivn dr-be cumplir pun--

tua1m.ente las obligaciones que cóntraiga con motivo de sus ec

tu.acionee en materia de derecho común, as! como las que mar--

quen los estatutos en derecho labornl. En ceso de no cumplir-

loe, incurre en responsabilidad, ante el sin~icato, como fren

te a terceros, en los t'rm1noe fijados por el derecho común ~ 

ra loe mandatarios. 

A efecto de que pued~ exigirse oportunamente lA resr~nsabi

lidad, la Ley impone a lR. directiva, ln. obli.,.aci6n de rP.ndlr -

cuentas. En efecto el artículo 37 .1 de lo. Ley Peder<ü d•l TrRh!.!_ 

jo sefiala "La directiva de los sindicatos debe rendir a la --

asamblea cada seis meeee, por lo menos, ~uentR complet~ y det~ 

llada de la administraci6n del patrimonio sindical. Esta obli

gacidn no ea dispensable"¡ se hRce patente que el l egislad·')1' -

deje. a les asamtleas de los sind~'"'Htl'Jn, P.l velar por el nuen -

uso del patrimonio de los mi.amos¡ ~.ns ein Pmhar ... u, p'lr lro fal

ta de responeabilidad de lR mayor:!a de ior,: t!"::tb:• ~;¡cioreR r:ir~ -

exigir sus derechoe, entre ellos el ue sabf·r en nue eP. P.'Rstan

aue cuotas, ha ocasionado que el l idF-rismo f'inó 1cal, Fe hny~ -
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convertido en toda une. profesi6n, muy lucrativa por lo cierto, 

porque tos comités nmnejRn los fondos como ~u patrimonio pera~ 

nal. Las cosRs no cambiarán sino hasta que la generalidad de -

los trabajadores se interesen verdaderamente por sus derechos, 

porque hasta ahora, aquéllos que individualmente exieen cuen-

t;:¡~, :-r.,nto cor:.oc€'n 1:1 ~fectiViuau de la cláusula de exclusión. 

Cabe hacer menci6n que el se~undo párrafo del artículo 376-

de la Ley Federal del Trabajo t dispone que "Los miembros de lo. 

directiva que sean separados por el patrón o que se separen -

por caueg imputable a Pste, continuarán ejerciendo sus funcio

n~s set] vo lo nue d ic;~on~an los estatutos"¡ disposición por la

cual evident~mente desprendemos, el legislador trata de evitar 

que lR~ manio~res ~~tren.A.lee dejen ~in GObierno al sinrlicato,

d~spidi.endo a ~u::: diri.~entes o dando motivo parri que éstos se

ret!ren. Esta sitWlción solamente puede concebirse en los sin

dicatos de empresa, en los que la pennanencía R lA camp11.llín, -

es candici6n esencial para in~resar y pertenecer a un sindica

to; no así CU?ndo se trata de s~ndicatos gremiales, industria

les y nacior..ales de industria, en los qu~ puede heher socios -

nue no se ••ncuentren en servicio activo, que ea lo que aconte

ce, generalmente, con los elementos de la mesa directiva. 

Por lo que toca a los derechos individuales de los socios,

encontramos princip~lmente los siguientes: a) El derecho de -

participar en la vid~ <lel sindicato, lo que significa concu--

rrir a lns asamblr.as, para estar bien info1'111ado de los proble

mas que afectan a la colectividad y dar los puntos de vista -

que a su consideraci6n los resuelven¡ b) El derecho de votar -

por quien considere satisface los reouisitos para ser miembro

de la meea directiva, o ser votado, para ocupR.r al~ cRr~o --
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dentro de lR misma; e) La facultad de exiFir el cumplimiento -

de los estatutos, donde se contienen diver~os derechos, entre

loe que destaca, el de exigir la rendición de cuentas; ch) La

facultad de requerir la intervención del ~indicato, antP el P!! 

tr6n o ante la~ autoridad~s, para exi~ir el pwitual cumpli~ieE 

to de sus derechos; d) El derecho a go?.ar de todos los ~~nefi

cioe generados por la actividad de la asociación pro~e~1?nAl.

Eeta el1Wlcieci6n obviamente no pretende agotar los derechos -

que existen para los agremiados en el ámbito sindical, yR oue

suele ser que por las conquistas o derrotas sindicales, éstos

ee :lncreaenten o disminuyan. 

Por lo que versa a las obliga~iones particulares de los --

agremiados, tenemos principalmente lee siguientes: e) Abetene~ 

e• de efectuar acto alguno que perjudique a la co~unidad; b) -

aumplir con sus deberea, entre otros, el de concurrir a lae --

.... bleae. votar, de•eapeftar las comisiones que se lee asignen; 

o) Acatar los aouerd.011 que ea1tan las asambleas, la directiva

º lee ooaieione11; d) Oubrir la11 cuotas sindical.ea. 

Bn cuanto a las obligaciones de loe sindicatos, tenemos que 

por lo que concierne a éstos, el legislador si ee preocup6 por 

establecerlas en le Ley, ordenando en lea tree !raccionee del

art!culo 3771 de la Ley Pederal del Trabajo, lo siguiente• "I.

l!roporcionar ~os in!ormee que le• aoliciten las autoridades -

del trebejo, siempre que se refieran exclusivamente B ou nct~ 

oidn nomo sindicatos"; "II. Comunicar a la autoridad nnte la -

que estén registrados, dentro de un t~rmino de diez días, los

OB!llbioe de su directiva y las modificecione11 de loe estatutos, 

acoapa!lando por duplicado copia eutoricada de las actas respes. 

tivaa••¡ y "III. Infamar a la miama autoridad cada tres meses-
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por lo menos, de las al tas y bajas de sus miembros." 

Dichas obligaciones deben cwnplirse a partir del momento en 

que quedan registradas las aoociacionce profesionales; al no -

existir sanción específica por su inobservancia, las autorida

des en el supuesto de pretender sancionar su incumplimiento,n~ 

cesariamente tendrían que remitirse a la sanción genérica que

establece alJ artículo !002 de la Ley Federal del Trabajo, el -

que sea.ala " ••• Por viole.e iones a lP.s normas de tral.ajo no ean

cionadas en este Capitulo o en alguna otra dieposición de esta 

Ley, •• impondrá al infractor multa por el equivalente de 3 a.-

315 veces el sal.ario mínimo general, tomando en consideraci6n -

la gravedad de la falta y las circunstancias del caso. 11 

J.J,. La Cancelación de eu Registro.- En cuanto a la cancel!! 

ción del registro de los sindicatos, la Le)• Pedcr:il del 1'rRbo

jo expresamente sefiala en su artículo 369, los casos en que -

procede, En efecto este precepto dispone que únicamente podrá

cancelar11t1 dicho registro, en caso de disolución y por dejar -

de tener los requisitos legales; por lo extensa e L~precisa de 

esta \11.tima disposi~ión, la misma puede contener diversas cau

sales de cancelación, la que puede comprender tanto al obJeto

miamo .iel aiudii..:ato, conio a su finalidad o número de sujetos -

que lo integran, 

Por lo que se refiere a la disolución de los sindicatos, el 

artículo 379 de la Loy, eeaala dos causas voluntarias en oue -

ásta puede suscitárset Por el voto de las do• terceras pertcs

de loo miembros que las integran y por transcurrir el término

de duración que se hubiera fijado e~ loe estatutos, De las doo 

causas mencionadas, la segunda casi nunca se da en la pr,ctica, 
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puesto que los sindicatos subsisten en tanto lo desean sus in-

tegrantes, y la empresa esté funcionando. 

La dieoluci6n de los sindicatos produce obviamente ~u liqui 

daa.ión, la que consiste en ln satisfacción del pasivo y la re

partición del activo. El artículo 380 de la Ley, señala que en 

caso de disolución, el activo se nplic~rá en la forma que de-

tenni'z19n. sus estatutos, faltando en ellos disposiciones al re! 

pecto, pasará a la federación o confederación a que pertenezca 

el sindicato en cueeti6n, y e± no existen, al Instituto Mexic~ 

no del Seguro Social. 

Refiri~ndose a la liquidación de los sindicatos, Nóstor de

Buen r.., nos dice1 "Ea obvio que la liquidación sindical habrá 

de hacerse por los funcionarios qua el propio cindicato desi~

ne a través de la asamblea que acuerde lrt d1!"oluci6n. No ee -

exigen publicaciones especiales que puedan servir de aviso a -

loe terceros ni a loe propios agremiados. Tampoco se indica -

que habrá que dar aviso de la disolución a la autoridad reg1s

tral., pero esto se infiere de lo dispuesto en el art. 369",~ 

(15) 

Bll cuanto a la vía para llevar n cato la cancelación del r~ 

gistro de los sindicatos, el artículo 370 de la propia Ley, 

dispone "Los sindicatos no est!Úl sujetos a disoluci6n, suapen

ei6n o cancelación de su registro, por vía admin1~trativa"¡ -

por lo que la vía procedente es exclusiva.mente la jurisdiccio

nall, es decir, a travds de demRnda presen!Rdn antP lq Junta de 

Conciliaci6n y Arbitraje que reaulte competente para tal efec

to (Pederal o local), 
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3.4. Claeificación de loe Sindicatos.- Al no restringir las 

fonnae de eindicaci6n, la fracción XVI del Apartado A del ar~ 

tícul.o 123 de la Constitución, ha propiciado que le Ley Fede~ 

ra1 del Trabajo, acepte el principio de sindicación plural., el 

que permita la formación de varios sindicatos en la misma re-

gión, empresa o industria, tantos cuantos quieran loa interes~ 

dos, siempre y cuando, en cada caso se cubran, los requisitos

legales; desechando as~ el principio da sindicación única, que 

previene oue en cada región, empresa o ind~stria, no puede fo.!: 

maree sino un solo sindicato; JlOr lo que en ese sentido la Ley, 

resulta innagable, es aongruente con la garantía social de li

bertad sindical, prevista en el citado precepto constitucional. 

Sin embargo, la e indicación plural presenta el inconvenien

te, de que es causa de debilidad del movimiento obrero, porque 

al propiciar la fer.nación de sindicatos diversc~, genera divi

si6n y pugnas entre loe obreros, los que aislados en varios 

grupos no tienen la fuerza necesaria para cumplir realmente su 

papel, que es el de luchar por mejores condiciones de trabajo, 

que les permita un nivel de vida decoroso, lo que es aprovech.!!. 

do lógicamente por los patronee para pegar salarios bajoe. Ali!! 

que en ocasiones, suele suceder que las pugnas intersindicales 

impidan la marcha de las empresas y al causar daño a los inte

reses de los patronee, también perjud~can a loe trabajadores. 

Por lo que versa a la sindicación única, t!sta evita los in

conveniente e apuntados, pero es contraria a la libertad de as~ 

ciación profesional., por no permitir la libre formación de las 

asociaciones obreras, puesto que al exieir una mayoría en la -

empresa o en la región, obliga así a los hombres a asociarse -· 

con otros, que no son de su serado¡ por lo que al violar la -
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fra.cci6n XVI del Apartado A del artículo 123 Constitucional,-

no puede ser impueata por la Ley, 

La Ley Federal del Trabajo, clasifica en su artículo 360,

a los sindicatos obreros en cinco clases, a díferencia de los 

eindicatoa patronales que los distingue solrunente en dos, se

gún se desprende de su artículo 361. 

Loe sindic~tos de trab~jadores pueden seri 

a) GremiRlee, que son loa formados por trabajadores de una 

miemR profeei6n, oficie o especialidad, EstA fo?illa de stndic~ 

ción, ohviamente divide e los trabajadores, porque cada prcf,!_ 

eión estudia e intenta resolver eus problemas, pero por cons

tituir una corporaci6n cerrada, es •eoísta, pues no le inte"! 

sa las cuestiones d~ las otras profesiones. En ra~ón de eAta -

situeción, el sindicato gremial se encuen~ra actualmente en n~ 

tori• minoría. 

b·) De empresa, que son loe formados por trabajadores que -

prestan sus servicios en una misma empresa. A diferencia del -

sindicato gremial que supone una identidad de profesiones, el

sind¿cato de empresa se conf'onna con cualquier trabajador que

preste sus servicios en la empresa; es decir, bneta que una -

persona tenga en la compañía la categoría de trabajador, para.

que pueda ejercer su derecho para asociarse con los demás tra

b~j~iorea, aunque tengan éstos diversas profeeionea u oficios. 

Persigue el estudio, aejorarniento y defensa de todos los treh.!!. 

jadoree de W\B. empresa, no como loe sindicatos gremiales que -

eolemente desean mejorar el nivel de vida.de una determinada -

profeei6n u oficio. 
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e) Loe industri~l~s, ~ue son ln~ confn!"!D~do~ ~or trabaje~o-

res oue prestan ~us servicios en doe o más empreeAs de unP. ~i~ 

ma rama industrial. ~sto~ ~ind1~Btos ~~perRn notoriamer.t~ lne

li.mitaciones de laE dos fonnas d~ sindicaci6n anteriort~. esto 

es, por ~ parte, el sindic.sto :7remial atiendf' al interés de

persona.s que tienen unR misma profeei6n u oficio, y f"Or lt\ 

otra., el sindicato de empresa cu1d~ loe intereses de un~ ~ow.u

nidad de trabajadores que presta ~u~ eervic~oe en una eolA em

presa; los industriale!3 tienen un._-i visi6n mucho rcci~ q,nir: :ti, f'S 

decir, le importan los interese~ de 10!'5 treb~!.iF!dore~ dn c!o~ o

más empresas, con la sola condición ·!e r.•Jc d1cha~ i:"'rlpreE~~ re.,r 

tenazcan a loe intereses de una mism~ rPmR indus~rj~J. 

La objeción que se formula a las asociaciones indll9 ... r1•1l••!J, 

ea 1& cont1i11tente en que, si bien es cierto que los trabajado

res as! organizados toman mayor fortaleza, para la meJor defe~ 

ea de aue intereses en comW:i, tambi6n lo es, que existen pro~ 

blemae particulares que afectan a loe trabajadores de cada Wlll 

de las empresas, que debieran ser solucionados por éstos, par

ser loa interesados inmediatos, problemas que tal parece aer,

este tipo de sindicatos, no les da la atención que oe re~u1er~ 

A pesar de ello, consideramos que esta fonna de nindicnc i6n, -

por el poder de negociación que otorga a loe trabajadores, eo

máe completo que la gremial y, que loe problemas internos do -

l'Os trabajadores de ende empresa, medio.nte una buena coordina

ción pueden superarse. 

ch) Nacional.es de Industria, son los fol"l!ladoa por trabajad~ 

rea que prestan sus servicios en una o varias empresas de lo -

aisma rallla industrial, instalados en dos o md.s entidad.ea fede

rativas, Lógicamente a éstos le son aplicables loe comentarios 
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formulado.a en relación a los sindicatos industriales, solamen-

te que el hecho de que sean de trabajadores de empresas insta

ladas en dos o más entidades federativas, contribuye a que és

tos se conviertan en nacionales y por ende que cobran mayor -

fuerza y con ésto poder de negociación. 

d) De oficios varios, que son loa constituidos por trabaja

dores de diversas profesiones, los que sólo podrán formarse -

cuando en el municipio de que se trate, el nllmero de trabajad~ 

rea de una misma profesión sea mayor de veinte. Mediante la -

instauración de este tipo de sindicatos resulta innegable que

el legislador tomó en cuenta la realidad social de nuestro -

País, el cual está conformado por muchiaimos pueblos, en loa 

que existeopcquaf'laa empresas do diversas ramas industriales, -

donde suelen prestar sus servicios un número muy reducido de -

trabajadores, que no llegan a cubrir el mínimo reouerido por -

la Ley, para fonnar sus asociaciones, por lo que previendo es

ta aitusci6n, autorizó este tipo de asociaciones, aunque sean.

de diversa profesi6n sus agremiados; el caso ea que, hasta en

loe lugares más remotos de niieetra nación, y a pesar de que -

lRs empresRs sean pequef'laa, loa trabajadores no quedan. desamJ?.!! 

radoe prtvándolos de su derecho de sindicnree. 

Mediante la mencionada clRsificación legal de loa sindica

tos, se concreta y reduce el campo de acción de las asociacio

nes obreras; sin embargo, ea de estimarse que nl no prohibirlo 

la Ley, pueden loa trabajadores pertenecer simultanaamente a -

un: sindicato gremial y a otro de empresa, industrial o nacio

nal de industria. 

Por lo que toca a la clasificación que hace lR Ley de loa -



- 150 -
sindicatos patronales, la que lleva a cabo atendiendo a si di

cita agrupación comprende a patrones de más de wia actividad f!, 

derativa y a una o varias actividades, formulándose de la si~ 

guiente maneni.1 a) Loe formados por emprusa.rios de una o va

rias ramas industriales; y b) Los Nacionales, que eon loa con! 

tituidoa por patrones de una o varias ramas de actividades de

distintas entidades tederativas. 

En realidad los patrones en México, siempre se ltan organiz~ 

do, pero no en sindicatos, sino en centros patronales, tomando 

la forma de asociaciones de derecho comdn., esto ea, civiles o-

mercantiles, o en cmnaras, como la de construcción, del come:r

cio o la industria. 

L6gicamente por lo que versa a loa sindicatos obreros han -

sido elaboradas diversas clasificaciones ~ue atienden a crite

r~os diversos, entre otros, el político, el claP\eta, el geo-

grit'tco, que expresan J.as connotaciones espec1sJ.ea s:datente .. 

en estas cuestionas¡ ae! por ejemplo, el político se referirá

ª lee asociaciones que eoetierten alguna tendencia de seta Índ~ 

le, como son, entre otras, la comunista, a.narqu.íota, social d!, 

m6crata, liberal, conservadora; el clasista se referirá a las

aeociacionea da trabajadores o de empresarios y a las mixtas;

•l geográfico, atenderá a los sindicatos locales. regionales y 

nacionales. 

De las divereas clasificaciones existentes, la que nos int.!!_ 

resa, es la que tiende a catalogar a lol sindicatos de acuerdo 

con s~ aayor o menor autonomía frente al Estado, lo que si~i

t'ica coapi.rar al co%1'°rativi811lO con la democracia sindical, 
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El corporativismo constituye una inclinación de lo• Estados 

de controlar bajo su direcci6n, toda actividnd importBnte, 16-

gicamente provenien:~ de las fuerza~ vivas de lB ~ociedad, 

agrupando por actividades a las organizaciones aue los r~pre-

aentan de manera forzosa. bajo la vivilAncia de cuadros ~esign~ 

dos por el Estado. U.inguna fuerza importante se salva de ese -

férreo control estatal y, es obvio rr,ucho menos lo!: EinriicRtos. 

Con respecto al corporativismo, el qur· es desairado -;:ar ~!".!:, 

bajadores, estudiantes, juriztas, s1ndicatoe y hasta or~aniza

cionee internacionales, como la O.I.T., Néstor de Buen L. noe

seña1a •El mundo Af!t.UA.l repudía Rl corpornti.viP.mo oue se aRo-

cia con las estructuras políticas más perniciosas, pero vjola

la democracia eirulicnl mediante el procedi~iento d~ integrar n 

ciertos grupos sindicales como factores reales de poder a cant

bio de our. runortieUen el movi.rni.ent.o o\:r< ro. 3u ir.•1::-vcnció ..... ,:r.' 

la vida sindical resulta así má:; eutil, pero t.al V('Z tan efP.c

tiva, para loe efecto~. de protee;er los \nterese_~ .. ·.1r- rer.reosC'n

te. .el Estado, como el sindicalismo vertical". 0.6) 

Lo democracia sindical tiende hacer efectivo e.n su máximn -

expresi6n, el ejercicio de le ~an1ntí~1 soci..i:tl tie 1 ihertncl Fin

dica1 y, por consecuencJa de los d~rt::choF! rie ev':o1-.0rr:"ÍA. y &fi-

liaci6n sindical., actuación que importA. nue loi: trabRj:tdor"~ -

deban seguir luchando por hncPr r-ei:t.lcs dichos derechos, efi de

cir, no basta quP esten previsto~ en lns leyes, sin? llUP. debP.n 

ee~uir pugnando por hacerlos auténticos, pue~to ouP s~lo así -

poñrd.n los tr.'i.bajadore!i mediante !'"UB RRor.jyr.ir.n"~, o~ ... encr rr,!: 

dicioncs de vidR decorosas. 

Kl pretender ohtener un niv~) dP vid1-1 di:•nr4, hFt !Jrl'".lr.iC'indo-
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~ua muchos trabajAd<>res r~pudien el corporativismo y pretendan 

formar sus propias asociaciones. encontrando de manera eepe--

cial en el regiAtro e~tat~l, entre otrss actuaciones, un serio 

impedimento !"'l'fl lograr eu finlllidad. Ee por ello que el pre~ 

sent~ trabAjo, se constriñe a las organizaciones democráticas

que son rechazadas iJnpunP.mente por el EetBdo, el que ejercien

do un grf'n control median1.e los podf.!res le~slativo ejecutivo

y judicial, impide que lae mismas in¡¡resen a.l mundo sindical,

d~jiJndo fOl' ende a. lofl! trabn.ja.dor~s en estado dP ind'!:fensi6n -

ante eus patrones, Al no poderse legalmente constituir en sin

dicAtoe. 

3. 5. P'ederaciones y Confederaciones.- B'staa organl.zaciones, 

tienen su furul~mento en la fracción XVI del Apartado A del ar

tículo 123 Constitucional, el que dada la amplitud de su reda~ 

CiÓn 1 permite tOdO gén~ro de orennizaciOnPB de tr~bajadoree O

de pAtrones. Bn efecto, al sel!alar "'• •• formando sindicatos, -

aenciacionee profesionales, etc.•, se estÁ comprendiendo tam-

bién la constituci6n dP. federaciones y confederaciones. Así 

trunbién.lo entendi6 el legislador, quien en el art:tculo )81 de 

la Ley Federal del ~riohRjO sefia.lÓ "Los eindicatoe pueden for-

mar federaciones y con~ederaciones, las que se regirán por lae 

disposiciones de este capítulo, en lo que sean aplicables•. 

La Ley no define expreaRlllente a éstas organicacionea, como

lo hace con el sindicato, pero al establecerse en él citado ª.!: 

t{culo 331, que estas asociaciones se reeirán por lBF disposi

ciones aplir.ables a los eindicatos, noe esta indicando que de

bemos considerarlos como similares a ~stoa, con las diferen--

ciae ,.turalee que :j_ae disting'uen, como por ejemplo, las refo

rentee A. loe sujetos que la!? coinponen, ya C!U~ mientras loe Si!! 
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dicstos se intepran con loe trab~jndoree como perflonPs física~, 

las federaciones v r.on.ferleraciones se 'forman cor. las pereonas

jur{ñicas o morales de Jos sindir.etos. 

Por otra parte, el ohjet.ivo fundamental del sindiceto e~ ln 

defensa s6lo de los intereses de los trabajadoreF afilii·dor: al 

sindicato, y en cambio, el de l~~ fed'"'!rAciones y ~onfederac10-

nes es la defensa en ~eneral de toda lA clReP lnborante y el -

de los propios sindicatos como rerson?~ jur{ñicn~. Su mir~ --

abarca todas las cuestiones n.ue pueden nfcctr:tr a los trobnjnd_2 

res y al trabajo en eenera1, es decir a todo el movimiento --

obrero; y tratan pues de cumplir f;U rnr.~l de máximo!"" 6rp;Anh·-

moe representativos de éste. 

El nacimiento de las federaciones y confederac1ones 1 ~e ri

ge por el mismo principio de libertad sindiciü. por el cual c.r

crean loe sindicatos¡ e.si de tos podnúi formarlas libremen+;e, -

sin requerir autorizaci6n previa y de igual manera, retirnrce

de ellas sin incurrir en responsabilidad, en cualquier tiempo, 

aunque axis ta pacto en cont.rario, co010 lo di., pone el artículo-

38a de la Ley, de otra manera, se rectringir!n la lib<rt.ed de

aaociacidn profesional; •ario de ln Cueva, nos dice ul respec

to • ••• as otro argumento en contra de la cl,usula de exclusi6n 

por separaci6n, pues no se entiende que los sindicatos seon 11 

bree para retirarse de sus federaciones y que, en cambio, los

hombres sean. sancionados cuando ejerciten el ffiismo derecho".--

(l'T) 

Para la constituci6n de este tipo de or~onizaciones, 16P,ico 

ea que loe sindicatos y en su caso las federaciones, deberán -

celebrar una asNDblea genernl donde se acuerde tal drtennlna--
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ci6n¡ una vez efectuado lo anterior, deber!Úl cu:nplirse, en lo

procedente, los req~1•itos leeales para la constituci6n de los 

sindicatos, 

En cuanto al número. de sindicatos o federaciones, que ~e r~ 

quieren para formar, los primeros una federaci6n, y los segun

dos una confederación, la Ley es omi~a al respectu, 1ero CAbe

pensar que serán suficientes el acuerdo de dos sindicatos o f~ 

deraciones, según el ceso, para cumplir su pr~pÓsito. 

La Ley hace referencia especinl en su artículo 363, n los -

estatutos de las federaciones y coni'ederiici•:;.nes, señnlPndo auc 

latas aparte de contener los mismoo re~ui~ltoe d~ lo~ tindica

toe, deben conteners a.} El eef'ialamiento de su denom1naci6n, el 

domicilio eocial y nombres de cada uno de sus miembros; b) Co~ 

dicionee de adhesión de nuevoe miem:.ros~ y e) Por:::i en nu~: c:-

tarán representados en la directiva y en las asambleoE, pUdié~ 

dose elegir la directiva en la propia asnmhlea constituyente o 

en otra posterior, 

Eatae organtzacionea de acuerdo con lo P.~tnblecido en ~l n~ 

tículo 384 de ln Ley, deben cumplir también con el requisito--

1egal. del registro, el que deberá solicitarse a6lo ante ln Se

cretaría de Trabajo y Previsión Social, por tratarse do asoc;~ 

cianea de nivel superior, siéndole de npliceoi6n laA dlepORi-

oiones contenidas en el párrato final del artículo 366 de la -

propia Ley, para el cnso que dicha Secretaría, no conteet~ Pn

el tt!nnino de sesenta días de prP.aentRda lfi :'olicitud de r•rl..E 
tro de la federación o confederación. 

La aolicitUd de registro de eetns feder:tcionP.s v cc.nfedera-
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cionea, deberá de ir acompañada, como en el caso Je los S'.ndi-

catoa, de las corias autorizada~ de la$ e.etas do asrunClea con~ 

titutiva., de elecci6n de su directivn, d~ lo~ e~tatutos y de -

una lista con la denominación y domicilio de sus miemhron, Do

cumentaci6n que debe ser autorizada ~or ~l secretario ~en~ral, 

el de orga.nizaci6n y el de actas, salvo que lM\ estatutos rJis

ponge.n otra cosa. 

Loa órganos de '.';Obierno de esta$ asocH·ciones ~or. la R.srun-

blea y la directiva legalmente P.legida, los que funcionPn de -

manera similar a las de los sindicatos, pero a~ acuerdo con su 

objetivo J)ropio, f'Ue es más e;:eneral ~ tote.liir:dc•r, 1up ~s la. -

defensa del trabajo en r,eneral, 

3.6. El Congreso del Trabajo.- Como resultado ti(• con•!r:n..;o~

que no producen wm nueva personalidad JUrÍdu·a, sn c:~;:i el -

Coll8reso del TrabRjo, el que ea un P,ra.n eefuer7o en l~ escala

aacendento, para a1rupar a. todo.a las organizaciones sindicRles 

del Paíe. Este oreaniemo se constituy6 en la Asamblea 11e.c1onnl 

Revolucionaria del Proletariado Mexicano, efectuad.o en febrero 

de 1966. 

El Congreeo del TrPbajo, está confornmrlo por d1•1,,,r.!:af fede

raciones, confederaciones, sindicatos y ·q~ociactone~ obrcrR~ -

en general, entre las oue se encuentran, la Confedernci6n de -

'l'rA.bRjadorea de Mdxico, SindicRto llexicnno dP. El.1~,...tr1cistq-:_:- 1 -

Coni"ederación Regional Obrera. Mexic11na, Confed~rnc16n Revol11-

cionaria de Obreros y Campesinos, Sindicato d•1 -rr,~nj:1·trir-P~ ?!:, 

rrocnrrileroe de la República Mexicana, Sindicato R~volur.,~ne

rio de Trabajadores Petroleros de la República Mexic&na, Sind1 

cato de Telefonistns de la Repdbl icn ¡.~exi.c&nB, .:iind:!c:.-tll Indu!! 
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trial de Trabajadores del Remo de la Lana y Conexos, Federa--

ción Nar.ional de Actores y la Confederación ~eneral de Trabaj~ 

dores. 

ParR alirunoe comentaristas del acontecer nacional v el movi 

miento obrero organizado, el decidido respaldo obrero al Go.-

bierno de la República, ya eriEido en rector de la economía Il!! 

cional., ha traído muchos años de estabilidad y paz social en -

el Paíe. Y ~~ra otros significa compromiso político condesa-

tenci6n de las necesidades reales de la ma~a obrera; nosotros

nos inclinamos por esta Última posición, 

Por lJi crisi.s 1;1con6mica ~ue Rgobia al PRÍs, resulte notorio 

oue cada día se haga más notorio que el Congreso del Trabajo,

trate por todos los medios posibles de mantener la unidad de -

los 1 id eres: sindicales, suavizanrio y planteando la!' demRndas -

obreras en su conjWlto al Estado Mexicano, ~l que procura cada 

día con mayor énfaAie de controlar la eitueci6n. B1 respaldo -

abierto del Congreso del Trabajo al Estado, y el control ~ue -

éste ejerce sobre el Congreso·, pone de ruanifieeto la inconsis

tencia del CongTeAo del Trabajo y su evidente desviación de ~ 

los altos intereses de la clase trabajadora; por lo nue al no

haber una representación auténtica de loe intereses de lo~ tr~ 

bajedore5, c~OP oreanizRción RaoCiada a eete orgnnimno, tiene

que enfrentarse sola a sus probleaaa, situación que hace pen-

ear que si el movimiento nacionnl obrero esta ref1.ejado en lai

actuaci6n de esta gran oreani~~ci6n, entonce~ está inerte; por 

lo que esperamoR que alipln día dé muest1'es de oue vive y se ~ 

proponga desempañar vertlnderamcnte su papel, coco instrumPnto

de defensR de loa intereseR del proletariado nacional, clase a 

la que debe su P.xistenci~ y a nuien debe eervir~ 
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CAl'ITULO 4 

LA LIBERTAD SINDICAL Y SU CONTROL EN 1lEXICO. 

En el presente aapítul.o ee hará una rerJ.axi6n de lo que es 

la libertad sindical., sus !onnaa de manifestarse, así como 

las principales formas de control que el Estado Mexicano eje.!: 

ce sobre la misma, a través de los poderes legislativo, ejec~ 

tivo y jUdicial; lo que propiciart( que tambi6n ee propongan -

los medios legales, que tengan por finalidad lograr su respe

to por el Betado. 

4.1. Libertad Sindical.- La libartad como fundamento de un 

sistema donde su ejercicio es abusivo, que no atiende al bien 

comdn, ha encontrado en lo social a su contrario, En efecto -

la idea de lo social se considera, seré la posici6n que al fi 
nal vencerá, porque la necesidad de hecho lo requiere con ur

gencia. En cuanto a la idea de lo social, Nestor de Buen Loz.'!_ 

no citando a Lino RodrÍguaz - Arias Buataaente, nos dice que

admite divereae variaciones, lae aue van desde un eocialiEllO

cristio.no, que hace residir en la caridad loe límitea del pr,2_ 

pio comportamiento, a un espíritu comunitario, donde haJ unn

obre. comdn que le. incumba realizar al todo social como enti

dad y del cll31 forman parte las persones subordinadas s eete

bien superior, hasta el socialiemo lllll'Xieta - leninista qua -

funda en las preteneionae de las clases sociales 1 ao en loe

interesee del individuo, aus fines. (1) 

Pues bien, un inatnaento ideado por· el hombre precisamen

te para contener el ejercicio de la libertad que al~oe sue

len prao:ticar sin lÚlitee, olvid.tndoae del intenfe social, ea 

precieamente el sindicato, el cual tiene su apoyo en el dere-
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cho fundrunental de todo eer hU1!1"'10 denominado libertad eindi~ 

c&l., la que ee encuentra prote~ida de mRnerR individu~l ~nr el 

artícl.llo 9"' Conetitucionsl, cuya I"'rte conducent• sP. tr•~•cri

bes •No •• pod~ coartar el derecho de asocia.rae o reunirse p~ 

c!fic11111ent• r.on cw.l~uier objeto lícito; pero solamente los -

ciudadanos de l• República podrtín hacerlo pRra tomar !"'~te en

lo'J "!!unt;oe ?>OlÍticoc: óel pct{R ..... F;n cqrnbio, l~ mi.q11P.. c:Qran-

t{a de libertad eindiclll. conside,.,,da como un der•r.oo soci"1, -

ee decir, como un derecho det indi..viiiuo en t.an1;o t;ne for.n"'. ~ª! 

te de W\ grupo o clase social ee encuentr~ r.l~~~edP en lA frA~ 

ci6n XVI del A¡ll>rtl!.do A y r,.,.ccHn X d•l Ar~rtP.do ", d•l ar--

t!cul o 123 Constitucione.l, 111.e n11e ~P.?\Pl "='n lo !l'!io!!u.;,,ente: F~11c

cidn XVI wT~nto lo~ ohrer?! r.o~O loA A~p~esPri~e tP.nñrén rl~~?.

cho !;'P.r~ cosüi~erf:\" en defP.ns11 de s11e r~~pe"'!+;ivos in~P.r~c;es, -

formando sindiclll.to11, "-llOr.iA.c'\.ones !Jr:>feeionP.l.ee" y frq.r.c~ cSn X

"Los trabaj~dores tendrán el de:-ec':1o dt. li!=~Ci.~r5e :--P'\ l~ rit?-

fenai111 de sus interAeee coinWles ••• 11 

D4 lo anterior 9111 df!f!rren<ie ~ue 1 R 1 iiii::-rt;r:iid P.in:'l i.c~l, ,u, un 

derecho ori3inario de ceña trqbRjRdor, ~ue ~n djercic\o de 1~

mis~~. deci~e conjuntamente con ot~os t.~bRj~dorP~, or~~ni7~r

ee pn.~ 10 mejor defensa de eue '\.nterPses, con~t~.tuyP.ndoce:e así 

un sindicato, el que tendrol. una •~íetenci' y una r••lidad di•

tinta A. la de los trqbaje.r!l')res, ee ~~cir, propi.P.F al ente co

lectivo como persona moral 1 que dA ori~en a nuevl')~ derechos -

que repercutirin eobre eus !tzremiadnR y 'lUe servirán al '!'rupo

para cum!)lir mejor su come~ido. 

~simiemo se ep~ciR ~ue existen dos dereehoR, uno de na.ttJ.r!!; 

leza individual y el otro eminentemente eocilll., ~ue armoniza~ 

doe cumplen realmente con el propdsíto de l• lioertad sindical, 
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que e• el de garantizar la existencia del sindicato como ins--

trumento para que los trabajadores defiendan su• intereses de~ 

tro del ilmbito leeal. En efecto, se observa que existe un der~ 

cho individual a la sindicacidn, otro de naturaleza social que 

ee le confiere a loe sindicatos, que conaiete en su reconoci-

miento y existencia como persona moral., aai como a una activi

dad libre para el cU111plimiento de su objetivo. 

Al respecto Mario de la nu~va. nos dice "F.sta docotomía no -

ha de hacer pen~ar en una diferencia esencial entre loa dos d~ 

rechoe, ante todo, porque la libertad personal a la sindica~ 

cidn se mueve necesariamente en torno a la existencia presente 

o futUZ"ll de una asociaci6n sindical y parque, si bien el trab~ 

ja1or al sindicarse quiere los beneficios inmediatos de la si~ 

dicacidn, su finalidad Última es la redenei6n del trabajo y el 

progreso general de la clase trabajadore.•. (2) 

Ahora bien, desde el punto de vista individual, la libertad 

sindical, faculta al individuo para ejercitnrla de tres fonnn~ 

aceptadas generalmente por la doctrina. 

A la primera se le denomina libertad positiva y se traduce

en la facultad del individuo de manifestar su libre voluntad -

para integrar o formar asociaciones, o en eu defecto, de ingr_! 

ear o formar parte de aquellRs que considere derenderán mejo~ 

sua intereses. 

Le segunda s~ llama libertqd neeativn, ~ue concede de~~cho

al individuo pare no ingresar a un aindien.to en especial o no

ingreaar derinitivamente a ninguno, ~sto obviamente en aten.--

ci6n a sus convicciones personRle~, de tal ~ituación que perm.!!. 
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nece al mRreen de ñ\~~o tipo ñe RerupAci6n. 

Y la tercera, •.ue se dPnomiM. lit.~rtflr1 de se~qr::\CiÓ!"! o ra-

nuncia y consiste en le facul tnd ~ue tienen 1 os trAhe j·vloree -

que estando integrando este tipo de orean'i7.scidn, deciden s~r.! 

raree o renunciar a la misma en el momento que decidan hacerlo. 

Cabe advertir fácil.mente qut- lAf; facnl tl'ldee nue poc::i.'?P e1 i!! 

dividuo ee unen de un riodo indisoluble, riuesto 'lUe deriv?n tiP

una misma libertad que es le n~ sindicnci6n. Sohre e~ta rues-

tii6n.. Mar.io de la Cueva nos dice: " ••• la primera es el ner:io y 

la libertad desapRrece. La segunda es su corolario inscpuralle, 

pues quien esté. obligado o. ingree·o.r a un sindicato, tampoco es 

libre. Y la tercera es ln consecuencia de las otran dos, puea

de otra suerte, el ingreso al sindicato se convertirR en una -

especie de voto monástico de por vida". (3) 

De lo di.cho se desprende que exisw en prin~ipio una liber

ta.d general sindical, la que a su vez se desdobla en, por una.

parta, la que concierne al individuo, le cual tiene tres for-

~ae de ejercicio y por ln otra, la que correeponüc nl ~rupo de 

individuos que confonnnn al sindicato, de lo que EH: desr;rende

que solamente falta comentar como puede darse el ejerciclo d~

la citada libertad en cuanto nl grupo. 

Hn cuanto a las mnn'iíeste.c1ones en n11e ruede dnrse 1~1 1iiir..r 

tad oindical. en e:rul)o, ésto es, ya const.1tu1do tl s1t1U:icn•,.-:i, -

éste.e pueden presentarse en la vida cotidia.:111 en un sinnÚ.'1l1•ro

de formas, ya que la defensa de sus interencs en común, requl! 

re actuacionea de diversa índole, en las que ee involucra pre

cisrunente el ejercicio de su voluntad, es ror eso out el µre--
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eente trabajo se constriñe a aquellas obligaciones que se in--

cluyen en los contratos colectivos y que permiten a los sindi

catos proponer a sus integrantes a l~ empresa par& ocupar las

vacantee que se presenten, o bien a los puestos de nuevR crea

ci6n, así como que el patrono separe a los trabajadores que l~ 

cumplen sus obligaciones con el sindicato. Pues bien, a estas

obligacionee se les conoce como clÁusuJ.a de exclusión, lA cual 

tiene un doble aspecto, que es el de inereso y seraraci6n. 

Por lo que concierne a la cláusula de exclusi6n d~ increso, 

la que tambi'n suele denomináreele de pr~ferencia sindical, es 

aquella obligaci6n que se conviene en el contrR.to C'Oll"ctivo de 

trabajo, mediante la cual el sindicato tiene derecho de cubrir 

con e\18 agremiados, loe puestos de nueva creacidn, nsí co~o -

lae vacantes que se susciten dentro de la emrrr.~n. 

Esta cláusula tiene su fundamento en lo dispueoto por •l -

primer párrafo del artículo 395 de la Ley Pcdernl del Trobajo, 

al eeHalarae "En el contrato colectivo podrá establecerse oue

el patr6n admitirá exclusivamente como trabujndorao q ~uienes

eean. miembros del sindicato contratante ••• 11 , dP lo 11ue s(> 1~e

prende que le. inolusi6n de la cláusula en cuenti 6n reeu1 to ser 

potestativa y l6gicamente sólo que se pacte su obligatoriedad, 

tendrá los efectos jurídicos deseados entre empreAR y sindicq

to. 

En la práctica no puede desconocerse que e~ oca~1ones con -

la aplicacidn de la misma se lesionen interP~es ne terc~ro, -

por ejemplo, cuando se relega a un trAbajador oue tiene mejo-

res derechos de escalaf6n y reune loa requieito!I" para ocupnr -

un puesto de nueva creaci6n o una plaza vRcant~ :1 1 ror lo tan-
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to, es' quien dsber!a de ocupar el puesto o plaza aludidos, que 

el que fue propuesto pera tal efecto por el sindicato, si tua-

cidn que causa algunos malestares entre los aeremiados. 

En eate caso, resulta obvio que si el trabajador rele~ado -

demanda y prueba en juicio eus mejoree derecboe a ocupar el ~ 

puesto o plazR, se considera ~ue es el sindicato ouien resulta 

responsable de los daños y perjuicios causados y no el !"'trdn

o empres~rio, ya ~ue este Último lo único que hace es cumplir

con su obligacidn, al aceptar dentro del pl&7.0 fijado en el -

contrato colectivo, el trabajador que le haya propuesto, para

ocupAr lR plaza o puesto solicitado, raz6n por la que no tiene 

ninguna responsabilidad, máxime que ni siquiera le incumbía la 

actuacidn seguida por la agrupacidn sindical, para ele~ir de -

entre sus integrantes a cUal de állos correspondía efectiVBllle!! 

~e ocupar lR plnza o puesto en cueati6n, por~ue enuivnldrÍq A

una int.ervenci6n en la actividad sindical y su adminietrRci6n, 

lo cual implica violacidn a au autonomía. 

Empe~o sin embareo, a pes8..r de los problemas cotidianos, la 

cláusula de exclusi6n por inr;rsso, ea aceptada por los trata-

distas, 

Por lo que veraa a la cláusula de exclusidn por separacidn, 

la mi•ma no ha sido bien vista por el movimiento obrero, por -

considerar ~ue se trata de un arma de dos filos para la clasn

obrera y atentatoria del ejercicio de su l ibertañ sindicF..l. Si 

al(':U."" vez tuvo la filll'lida~ de hacer mAb fuerte a lo• Aindie~ 

toa, evitando su deememPramiento, en la actURlidarl dista mucho 

de cumplir su r.omet~do y suele aplicA.rSe pe..re. se~rar de su -

trabRjo a aouellos trahajRdoref: 11ue se distinguen por ::-u lucha. 
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Por lo que se refiere a lo doctrina, ésta entró en polémica 

sobre su constitucionAlidad o inconstitucionalidad. En efecto, 

lR doctrina se manifest6 sobre la cueeti6n dando puntoR de vi~ 

ta contradictorios, 

Así por ejemplo, parn Mario de la Cueva, la misma es anti

constitucional y los argumentos en que apoya su punto de vista, 

consisten substancüllmente en: a) Que el acto de renuncia a la 

a~rupaci6n es un derecho de libertad negativa de asociaci6n -

profesional, por lo que no es posible que su ejerci~io impli

que la Hncidn tan grave de perder el ••pleo; b) Que re11ulta -

una taleedad el que el cometido de la cliiwiula sea evitar el -

desmembramiento del sindicato, 18. que en la práctica suele ut,! 

liziiraele para coaccionar trabajadores en su conducta; c) Que

se desnaturaliza la esencia del contrato colectivo, al preten

der con éste, resolver la problemática interna en la agrupa-

c1.6n; d) Que viola el principio de libertad indbidual, la que 

el Estado debe garantizar '1 a11illiaao, que 4ste no debe per111i

tir que el derecho diaoipl:lnario de la agrupacida produaca co.!! 

secuencias externas, porque maría elevarlo a la categoría de -

derecho penal pdblico y en lia situacidn actual de nuestro aie

tama de derecho, tal actuaci6n reaul ta illpoeibla, por carece:r

el ente del podar pdblico necesario para ello: e) Porque su -

aplicacidn no puede coneideraree un deapi4o ;luatil'icado; f) 

Porque viola lo dillpueeto en el artículo 511 ConetUucional, J& 

que al pactaree reatringa la libertad de la persom, aeí coao

las tracciones J:VI '1 :&XVII inciso h) del artículo 123 Conati~ 

cional, al impedírsele el libre ejercicio de su libertad de -

aaociac16n o ee la hace renunciar a la mi..,. (4). 

Te.ab14n Baltazar Cavazoo Plores se prenuncia por la anti-
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constitucionalidad de la cláueula en cuestión, at'innando aue -

viola loe artículos 4~ y 5Q de la Carta Ma¡>;nn y que las asoci! 

cianea, ya sea de trabajadores o de patrones, no pueden reves

tir el carácter de tribunales y en consecuencia se ven impedi

dos para conocer y resolver ei son o no ~ravcs las faltas en -

que eue integrantes incurren y menos para restringir la liber

tad de trabajo, puesto que no pueden a su vez, tener la cali-

dad de juea y parte este tipo de entee,(5) 

Aeillliemo J. de Jesús Caetorena, opta por su constitucional~ 

dad, con el argumento de que ~ ••• mientras perdure la concep--

ción.1ndividual.1sta de la asociación profesional, como entidad 

jur!dioa creada por un acto jurídico, la cláusula es válida; -

basta el reconocimiento de la asociaci6n, con los fines ~ue la 

ley le asigna, para que por ello debamos de tener por admitida 

por el derecho la real.idnd de la relación colectiva, y ~i é~ta 

existe, es la cláusula de exclusión la que le presta aroyo y -

tortaleEa. Ser!, además por el juego de la cláusu.la de exclu-

sión, que el sindicalismo obrero, sana y lealmente practicada, 

haya de conducir al sindicato llnico y al obligetorio",(6) 

Por otra. parte, Al.berta Trueba Urbina y Jor~e Trueba ~arre

da, con fundamentos de carácter político máe que leGales, sos

tienen la constitucionalidad de la cuestionadn cláusula, ~or -

lo que toca a eu regulación en el derogado artículo 236 de la

Ley F'ederal. del Trebejo de 1931 (7); y al aludir al 395 ~e ln

Ley en vigor, unicem.ente seffalan que se ha eliminaóo el obe--

táculo de estimar inconstitucional a la mismo, dado ouc incum

b .. a las partee actualmente el establecer ln fo,.,,,a y térmlnoe

como ha de regularse en loe contretoD colectivoe,(8) 



- 167 -
Humberto Ricord, ee inclina por justificar la constitucio"!! 

lidad de la clil.W!ula de exclusión, renexionando sobre el pW'l

to de vista que.considera a la libertad individual como W'l en

gaí\o o dogma dentro del sistema pequeffo burgu4e y su conetitu

cionaliB110 pereonalieta, que intenta concebir al individuo to

talmente deevinculado del cuerpo social, obviwaente para eu •! 
jor explotaaión, por lo que es mejor que exista la clil.ueula de 

~xalusidn, por ser uno de los recursos más efectivos para per

tenecer al sindicato y mantener el control de su vida interna

ante la incLieciplina. Esto en virtud de que es más conveniente 

que reeul te atado ante el sindicato y su dictadura que ante el 

patrón, Aeimismo reflexiona que la garantía de libertad sindi

cal prevista en la fracción XVI del Apartado A del artículo ~ 

123 Constitucional, pertenece al grupo y no al individuo, te~ 

niéndoee en consecuencia que deberil. de prevalecor el interde -

de la Rgrupaci6n ante el del A~remindo.(9) 

Por eu parte, Ndetor de Busn Lozanc eimpatisa con el punto

de vista de Huaberto Ricord, eoe~eniendo en tales circunetan-

ciae la conetitucionAlidad de' la clil.usula de exclusión, en~ 

efecto eee;ún dice "Noe parece que loe argumenta• de Ricord son 

definitivos. La naturaleza social del derecho establecido en -

la fracción XVI del Apartada "A" del art. 123 conetituaionnl,

no puede ser puesta en tela de juicio. lea naturaleza •social" 

del derecho de sindicación lleva de la aano a la conclueión de 

que en el conflicto entre el hombre y el grupo, 119ceeariBlllente 

habril. de imponeree el interés del grupo•~ (10) 

•as sin embargo, en la práctica la aplicación de la clil.usu

la en cueati6n, no ba c1aplido su cometido, sino que ba tenido 

e!ectoe negativos, eR decir, se ha hecho mal uso de ella, cau-
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e"1dose con su aplicación, la separación de todos aquellos tr~ 

bajador.ta que se han distinguido por su lucha y lA mejor defen 

ea de los interese a de su~ compañero~, por lo que resulta oh-:

vio que el papel que se asignó R la cláusula P.n comento, en la 

realidaQ ee ha ~esvirtuado, además, debe tomRrae en cuenta oue 

los sindicatos qua más frecuentemente ln aplican, lo hacen p.,_ 

ro en la defensa de loe interesas del patrón, olvidándose de -

su objetivo supremo, que es el de defender los intereses de -

su~ e~rerniadoe. 

Empero por haberse desvirtuado su finalidad conforme lo in

aica la realidad social, 16~icamente s~ estñ ante la presencja 

d~ ttn in~trument.o legnl que no sirve a los trabajadores y eí -

en CBmbio es utilitado para defender intereses patronales o de 

desclasaJoe sociAl.es, por lo que resulta obvio pu~ porque -

~e supriMB rll? nue~tr11 l e~islaci6n labornl su odioso y nntiso

ciiü UROe 

A~tmismo Néetor de Buen L. preocupado por el mal uso de ~ue 

ha sido objeto lA r.léusllla de exclusión señllla1 •, •• la cláusu

la de excluei6n por separación debe ser relegada e inclusive -

elimirwda de la ley. Quizá con P.llo ee realice mejor el prop.S

Rito de que los sindicatos se esfuercen en lo¡trar, por el cem.! 

no pasivo, la afiliaci6n de los trabajadores y ou pe:nnanente -

adhesi6n•. (11) 

6n efPr.to, resultn preo~upRnte ~ue si l-::1 nece!';i.dRd dA hecho 

indic11 que existe desajuote con el concepto interé~ de erupo,
porque &ate deRafortunadamente en lR mayoría de lo~ caRos, no

atiende a los verdRderoa intereses de lo~ trnbaj~doree, enton

c~e ~e concluye ~ue eRte concepto no tP.~itima lq P~1ntcnr.ia de 
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la cláueu.ln en cuesti6n, por lo quP. no puP.de invor.sr~e ~~ra --

pretender justificar el despojo de derechos y las arbitraried! 

des de que son objeto loe trabajadores que se distinguen en la 

lucha por el bienestar de sus compaf!eroe, pero eso si, pe:nniti 

doe por la Ley Pederal del Trabajo por considerar en su artíc~ 

lo 395 ••gundo ~o, lege1 su introducción en loe contratos 

colectivos de trabajo, desconociendo con éllo, lR verdadera -

real.idad del motivo de su aplicación. 

Por lo anterior y tomando en cuenta algunos de los elcmen~ 

tos aportados por la doctrina, reeUlta necesario reflexionar -

nuev11111ente sobre dicho artícUlo 395 el que en ~u párrafo se~UE 

do seHala1 "Podrá también eetableéeree que el patrón sepRrará

del trabajo a loe miembros que renuncien o sean expUleados del 

sindicato contratante•, el que se colige que resUlta ser viol! 

torio do los eieuientes preceptos constituc:.oruüc.·s y ror las -

razones que ae aducen de manera conjunta: 

a) Del artículo lg Oonatitucional, el que seílala "En loe E~ 

tados Unidos •axioanoe todo individuo golllBrá de lea eRrentíae

que otorga eeta constitución, lee cuales no podrán restri~ir

ee ni suspenderse sino en loe casos y con las condiciones oue

ella misaa establece", siendo el caso que si ni loe nrtÍCUloe-

911 y 123 Apartado A fracción XVI, restringen la libertad do 

aindicación individual., no tiene porque hacerlo el artícUlo 

395 de la Ley Pederal del Trabajo en cuestión. 

b) Asimismo del artículo 5g Conatitucional, el que catnble

ce en su quinto párrafo que "El Estado no puede permitir que -

e• lleve a efecto nillg\ln contrato, pacto o convenio que tenga

por objeto el menoeoabo, la pérdida o el irrevocable sacrifi--
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cio·de la libertad de la persona, •• •, el que ein lugar a dudas-

se viola al autorizarse en el artículo 395 de la Ley Federal -

del Trabajo, que podrá introducirse la cláusula en comento, -

pactándose en el contrato colectivo de trabajo. 

c) También del artículo 9ll Conetitucional, el que señala que 

"No ee podrá coartar el derecho de asociarse ••• ", derecho que -

sin llJ8Br a dudas, se afecta mediante la aplicaci6n de la cláu.

sula en cuesti6n. 

di) Ademáe del artículo 13 Constitucional, el que dispone que 

"Nadie puede ser jusgado por leyee privativa~ ni por tribu.'Ullea 

especia.lee •.. ", garantía que ae v1ola al autorizarse en el ar-

tíioulo 37] fracción-VII, en relación con el 395 de la Ley Peúe

ral del Trabajo la expulsión y en consecuencia, la separación -

de un trabajador con base en lo que determine el ~inrllceto, la

que le permite a 4ste erigirse en tribunal especial • 

..,) Ast como del artículo 14 Constitucional el que en su se-

gundo párrat'o, ordene que ""adie podrá ser privado de le vida,

da la libertad o de eus propiedades, posea iones o· derecho", si

no mediante juicio seguido ante los Tribunales, previamente es

tablecidos .. • 11 , lo n.ue se incumple por no revestir el einrlicato 

el carácter de tribunal, ni jui~io el procedimiento que se si-

gua ante el aiemo, para la expulsi6n y separación de un trebaj~ 

dor. 

f) Como también el artículo 16 Constitucional, el cURl ePta

blece que "Nadie puede eer molestado en ~u persona, f...,iliA, d2 

micilio, pe.peles o poeesionee, sino en virtud de mandBllli•nto e~ 

crito de la autoridad competente .. . 11
, lo que ee viola, porque -
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sin lugar a dUdas, el sindicRto no puede ser autoridRd, por lo-

~ue en tales circunstR.ncias menoF puede ~~r competente. 

g) Así como el artículo 17 Constitucional, el que dispone en 

eu primer párrafo, que "Nin~una pereona podrá hacerse justicia

por si"misma•, precepto que se incumple cuando el sindicato or

dena la expulsión y separación de un trabajador. 

h) Además la fracción XVI d•l ApartRdo A del nrtículo 123 ~ 

Constitucional, en armonía con lo dispuesto en el artículo ge -

Constitucional, no se~aJ.a nine-una limitante del ejercicio de la 

libertad sindical de los individuos, rnz6n por la cual, reeUlta 

violad R.. Bn efecto, lo dispuesto tanto en el artículo 395 como

en el 371 fracción VII, de la Ley l"ederal del Trabajo, conetit~ 

ye· un evidente exceso del legislador, susceptible de impugparse, 

n.l limitar una garantía que no les corresponde hacerlo, en ate~ 

ción a lo dispuesto por el artículo lg Constitucional. 

i) Aeí como la tracción XXII del Apartado •A• del artículo--

123 Constitucional, ya que la· aplicación de la referida cláusu

la, no puede considerarse como un despido. 

J) Y por llJ. timo, del inciso h) de la fracción XXVll del Apa_!'. 

tado A del artículo 123 Constitucional, ee deeprende qua seÑn

nulu •todas las eetipulacionee que impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protec:--

ción y auxilio a los trabajadores•, disposición que también re

sulta obviallente violada, ya que al trabajador el. axpulslÍrsele

y eeparársele se le hace renunciar a sus derechos. 

Una vez expueato lo anterior, surge la interrogante de que-
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como puede ser posible que diez disposiciones de la Constitu--

ción, resulten violadas, con la aplicación de lR cláusula en -

comento, empero que en uso es juetif'icado con el argumento de

que el intertf s de ~rupo debe de prevalecer sobre el particular. 

Para tratar de dar eoluci6n a eetQ cueati6n, ~e considera nec.!' 

sario recordar que por encima del interés de grupo, está el in 

tenfs de la sociedad, la que está interosada en que los prece2 

toe Constitucionales que han quedado referidos, se hagan efec

tivos en su riáxima exrresidn, pa.?'R que no se ofendan sus inte

reses, disposiciones legales que por ser de orden p~blico y de 

mayor rango que los artículos 371 fracción VII y 395 párrafo -

segundo,de la Ley Federal del Trabajo, indiscutiblemente deben 

d~ prevalec~r, de acuerdo con el principio de supremacía eons

titucional consagrado en el artículo 133 de la Ley Fundamental. 

En efecto si no resultan observados los artículos Constitu

cional.es referidos, el interés de la sociedad entera, el cual

ein lugar a dUdas prevalece sobre el interés de grupo e inclu

so sobre el de clase, se ve afectado y ofendido, ya que es la

más interesada en que lo dispuesto en ln Constitución General

de la Rep~lica, se observe pera procurar armonía entre todos

sus miembros, a nivel individuos, grupos y clases, por lo que

en consecuencia, se considera que la cl,uau.l.a de exclusión por 

sep&racidn, ee anticonstitucional y debe de eliminarse de nue.!!. 

tro derecho positivo. 

Lo &nteriormente a.f'irmado se considera fundado y procedente 

para echar por tierra el are;umento que pretende justificar la

cl~usuJ.R de exclus;6n por e~parst.ci6n, y ~e dice ~ue pretende -

justificar, poroue no se puede concebir que con el pretexto de 

que el inter-!s de irrupo pre,,,.lece sobre el interifs individual, 
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s~ desconozcan los citados preceptos constitucionales, en los-

cue.les, como ya Re dij~, est? interes~da la Rociedad en ~ue se 

re9p~ten, por lo que de no suprimirse dicha ~l~usul~, entaTices 

para. ~ue no se ofendan loa intereses de la SQCiedAd, lo Wlico

que quedaría para resolver el problema, serí~ modificP.r los -

preceptos le~al~e conetitucio~~les relativos, p~ra sostener su 

plena conetitucionalided, 

En el supuesto ein conceder, ('!ue se s11!0r.$e. f'?U'! el r.once:--to 

Oe inte~e de grupo j~tifica 111. conf'.tit1li; ionPl id ad de lA cUP_!! 

t;,or.11dfl cltlwiulR y le violaci6n dft loa aludidos precP.ptos con~ 

'tit11ciona.le11, eets presuntq const.it11ci'>MJ ided, la nue l'.'Omt') -

q,ued6 de manifiesto, no se enc••entrn ó.Pbi"i:;m,,.nt;e ttroyada en l:t 

CJ.\rta Mae?U\r solrunen~e 111ería fO!'T'\Rl, :re·. n•Je r\~!;de el ~ur.to c\e

vistR. materilll. 1 ea deci.r d~ la ret:Jli.dad, def"i!li.~iVRl'l\P.n+.e no 11' 

es, pnr l!?. ~vi.dente dese.rticula.ci6n ~xisten+.A. 

Por lo anterior, se h.ac~ patente que la problemática aún no 

ee ha agotado y que seguirá eiendo motivo de reflexión de los

eBtudiOBOS del derecho laboral, empero y ojalá no Be demore m~ 

cho BU soluct6n, en obvio de todos aquellos trabajadores ouc -

resulten perjudicados con BU aplicaci6n, cuyo pecado fue lu-~

char por la mejor detenea de loa interaees de la clase trabaj~ 

dora. 

Por otra part•" resulta obligado recordar que nuestra Revo

luci6n de l9l0, no cambió el régimen burgués, por lo que s pe

ear de haberse consagrado la libertad eindical como una gran -

conquista de los trabajadores en el articulo 123 Conatitucio--

11111, esta garantía social, de•~s de naberee enfriado los tlni 
moa revolucionarios, tue deevirtuada a trav's del tiempo, ~--
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obviamente porque la actuaci6n del Eetado, ee encamind a favo-

recer a los intereses de la clase burguesa, teniéndose como r! 

eultado, que dicha enrantía social en los tiempos actuales, 

sirva principalmente para otorgar matiz social a un sistema e! 

pitaliata. 

La tendencia a favorecer los intereses del capita.l. ha motl 

vado que el Estado limite de manera importante, la referida e~ 

rantía, al grado de que, parn muchas organizaciones de corte -

democrático que buscan ingresar al mundo sindical, la mismA no 

sea, sino un mero adorno dentro de nuestra legislación: inclu

so hay quienes afirman que en vez de libertad sindical, debe-

ría de hablarse de control sindical. A continuación dentro de

los ~guientee puntos, procederemos a identif1crtr los centro-

las que consideramos más importantes dentro de lo• poderes le

gislativo, ejecutivo y judicial. 

4.2. Control Legislativo.- Bete control ea el más imrortRn

te, ~orque tDlllllndO en cuenta el principio de que la autoridad

sólo puede hacer lo que lR ley le permite (aunque en reolida~

dista mu.cho de cumplirse), se deduce que tn~to el control ~jP

cutivo como el judicial, son en gran medida repercu~16n de la

acti'Tidad legislativa, aunque es lógico que teneqn sus propios 

excesos, por no acatar el referido principio. 

Bate control no deriva de la propiA Constitución, y& ~ue ni 

d~ su artículo g!l oue establece la libertad cenérica de asoci~ 

ci6n, ni de ls fracci6n JCVI del Apartado A de su artículo 123, 

que dispone la libertad sindic~l, no se de~~r~nae tal acttlA--

ci6n. Bn efecto el artículo l~ Constitucional., seffala "En los

Bstados Unidos Mexicanos todo individuo gozRrá de l•• garan---
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tías que otorga esta Conetituci6n, las cualeP no podr8n restrin 

girse ni suspenderse sino en los ca~os y con las condiclones 

nue ella misma establece•; de lo nue se hace patent~, ~u~ en ~1 

supuesto de aceptarse que de mnnera le~l eatuviese controlndn

la libertad sindical, debería eeñ~larse expresRlllentP. en lttS ci

tadas disposiciones conetitucionales, empero el no conten~rse -

en éstas, ee deduce que la voluntn.d del const1 tuyé-nte, f'•1c l? -

de pennitir que loe trabajadores la ejercieran con enter• libe~ 

tad. 

La restricci6n principal que se detecta dentro del cnntrol-

leeielativo l~ encontramos en el artículo 365 de la JPv ?•1•ral 

del Trabajo, el que sefialR "Los ~indicatos def'lt?n re·-istrP.ra~ en 

la Secretaría de Trabajo y Previei6n Social en lo• CRsos ,¡e co!!! 

petencia federal y en •untas de Conciliacidn y Arhit~Rje 0 n los 

de competencin locill. •• •"; ohliel'!\ción que r:-onst::.t;\' .. •1r. l"·:·l, ntc 

exceeo del legislador,. que contraría de fonns, m'3.nif!est.J'I R lri9-

ci tadae diPposieiones consti tucí ortaleo, ) n9 ~ue ror !"~r ·tP rm-

yor raneo, ne eea.riamente tienen rtUe prevnlecAr fren~;P. r>l C i tst

do artículo 365 de la Ley r.aborn.l. 

En efecto, la Ley Federal del Tr'l.bajo en dicho precepto aP.-

bi6 de sujetarse a lo realmente est:iblecirto ~n 1 r:>.e invor.-n•h.1fl" P.,! 

tículoe conetitucionaleA, empero al. no ser RBÍ y exceclerAe dP.l

•andato conatitucionn.l, es obvio riue el mifl.mo pu,ena con lo (l1A

puesto en la Ley PundRment~l, y en ~se ~entido e~ inc~n~tituc\~ 

nal. 

Así también el citaJo artÍct11.o 36? de lt· le"' fq_hnr· 1, C)°lfl<'~

de modo abierto con el diverso 357 de la mi!lma 1.ey, oJ estable

cer este ~ltimo "Lo!! tl"'1bAjtJ.dQres y ri::itrones tiPr.t?r. d~rP.cho de--
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rá aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas -

por el presente convento•. (12) 

Bn efecto, el referido artículo 365 do la Ley Federal del -

Trabajo, se contrapone de forma abierta a lo dispuesto en el -

citado convenio, por impedir la constitución libre de las or~ 

nizaciones obreras, al exigir el requisito del registro, que -

no ee establece en este Último. Mediante dicho registro ee co~ 

diciona la personalidad de las organizaciones mencionadas y, -

permite la intervención del Estado tendiente a limitar la li

bertad sindical, entorpeciendo por ende su legal ejercicio, 

No cabe dudas de que el artículo 365 de la Ley Laboral, se

emitió contraviniendo los supuestos del convenio en comento,-

cl que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 133 ~ 

Constitucional, es también ley suprema en nuestro País; dicho

diepositivo constitucional señala "Esta Constitución, las le-

yes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los -

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que -

se celebren por el Presidente de la República, con aprobaoi6n-

del Senado, serán la ley suprema de toda la Uni6n•; por lo que 

al no estar dicho convenio en desacuerdo con nuestra Carta ·~~ 

na, es decir, por ajustarse plenamente a lo dispuesto en la -

misma, porque tampoco ella establece ninguna reetricci6n a_-l~ 

libertad sindical, constitucionalmente se válido y debe obser-

varee. 

Así paes, ee considera necesario enfatizar que el convenio

en comentario, se considera vigente y debe ser aplicado, por-

que el Estado mexicano no ha ejercido el procedimiento deroga,.. 

ttvo que ea señala en el mismo a manera de denuncia, por lo -
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que en enn virtUd, s6lo podrá nolicitar su dero~aci6n al ven~ 

cerse el nuevo período de diez años iniciados en 1990~ lo que

hace que la vieencia del convenio en cuesti6n en el sistema j~ 

rídico mexicano se haya prorro~ado automd.ticamente y, en e~e -

sentido nuestro Gobierno, se encuentre obligado a ~arantizar -

su observancia. 

Lo anterior tiene su fundamento en el artículo 16 del cita

do convenio, que aei\alfl en su prinera parte que 11 
••• Todo miem

bro que haya ratificado este Convenio podrá denunc16rlo a la -

expiracidn de un período de diez años, a partir de la fecha en 

que se haya puesto inicialmente en vigor, mediAnte un acta co

municada, p:J.ra su re3istro, al Director General de la Ol'icina

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta 

un año después de la fecha en que ee haya re~iatrado"; y en su 

segunda parte disrone que 11 ••• Todo baeml·ro t'ue hr·ya rntificado 

este Gonvenio y que, en el plazo de un a!io des pué e de la expi

raci6n del período de diez allos mencionado en el párrafo prec~ 

dente, no hnrra uso del derecho de denuncia previato en este n~ 

tículo qued,rá obli~ado durante un nuevo período de diez años, 

y en lo sucesivo podrd denunciar este Convenio n la expiraci6n 

de CBJA reríocio de diez. rulos, en las condiciones previstas en

este artíc.Uo". (13) 

En virtud de lo señalado, se hace patente que el re~istro -

eindical dispuesto en el artículo 365 de la Ley Pederal del -

Trabajo, debe de~aparecer del orden jurídico n.aciansl. 1 puesto

que es indudable que es inconstitucional; empero a pesar de e~ 

to, es evidente que el Estado no lo ha dero~ado, poroue le peI 

mite controlar "1 sindicalismo y con ello sostener su régimen

corporativo. 
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Por otra parte y tomando en cuenta a la actividad legialati 

va desde el punto de vista material, de acuerdo con la diepue~ 

to por Gabino .Praga, ""ion dice al respecta ".,.La funci6n le

gislativa tambi6n puede apreciarse desde un punto de vista ob

jetivo o materiaJ. a sea prescindiendo de su autor y de la for

ma como se realiza y sólo se considera la naturaleza intrince

ca del acto en el cual se concreta y exterioriza: la ley" (14 ); 

encontramos otras limitaciones que considerwnas importantes en 

el Reglamento Interior de la Secretaria de Trabajo y Previsión 

Social, el que si bien es cierto esta expedida por el Presiden 

te de la Rep~blica, por ser actividad legislativa, la refle--

xi6n sobre el mismo, se hace en el presente punta. 

En efecto, le fracción I del articUlo 24 del referido Regl~ 

mento, señala "Llevar el registro de las asociaciones de trab~ 

jadores y pntrones oue se ajusten a las Leyes, en el ámbito de 

competencia federal."; facUl tad o,ue como :;a quedó asentado, no

está dispuesta en la Constitución, ni en el Convenio 87 de la

Organizaci6n Internacional del Trabajo; razdn por la cual el -

contenido de esta fracción, constituye un exceso del Fresiden

te de la Rep6blica, y por esa razdn es inconstitucional. 

La frucci6n II del artículo 24 del alUdido Reglamento, dis

pone "Proceder a la cancelacidn de los registros otorgados a -

asociaciones de traba~adores o de patronea, en los casos a que 

se refiere el artículo 369 de la Le:; Federal del Trabajo•; or

denanza oue pugna manifiestamente con la Conetitucidn, porque

si no persite esta Última nin.,"lin registro, menos puede permi

tir su cancelación (Que es administrativa por efectuarla una -

autoridad que reviste tal caricter), procederá en loe casos 

previstos en el artículo 369 de la Le:; Pederal del Trabajo, e~ 
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to es, en caso de disoluci6n y por dejar de tener los reouisi-

tos legales, viola además lo dispuesto por el artículo 370 de

la propia Ley Laboral, el oue prohibe que los sindicatos estén 

sujetos a disoluci6n, suspenei6n o cancelaci6n de su rr:,istro, 

por la vía administrativa. 

Así mismo la fracci6n II del articulo 24 del referido Re~l~ 

mento, resulta ser violatorio de lo dispuesto por el artículo-

4 del Convenio 87 antes citado, que eEtablece "Las or.;;uniznci.2 

nea de trabajadores de empleadores no están sujetas a disolu-

ci6n o suspensión por vía administrativa". (15) 

Otra violaci6n más a la ~arantÍa de libertad sindical, la -

encontramos en la fracción III del articulo 24 del citado re-

glamento, la que señala "Resolver sobre el registro de los CD!!! 

bias de directiva de los sindicatos, federacivr:es y cvnfedera

cionee; de altas y bajas de sus agremiados, así como de las m~ 

dificacionee a sus estatutos"; facultad que no contempla la 

Ley Laboral y que indebidamente el Reglamento le atribuve a l~ 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social, violándoee con ello

también la autonomía sindical. 

Bl artículo 359 de la Ley Federal del Trabajo, establece 

que loe eindicatoe tienen derecho de redactar sus estatutos y

reglamentos, elegir libremente, a sus representantes, or~ani-

zar 11u administración y sus actividades y fonnular su pror;raona 

de accidn, como mejor lea conven.Ja; imponidndose un el divaroo 

377 fracci6n II, de la misma Ley, la obligación a o~tas or·ani 

zaciones de comunicar a dicha Secretaría • ••• dentro de un tér

mino de diez días, los cambios de su directiva y las "odifica

cionaa de los estatutos ••• "¡ pero la fracci6n III del artículo 
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24 del referido Reglamento, se excede de manera notoria, al -

conceder a la Secretaría mencionada, racuJ.tades para resolver

sobre las cuestiones aludidas, limitando de modo manifiesto la 

garantía de libertad sindical, ya de por si restringida por -

los artículos citados de la Ley Laboral. 

Sobre la citada i'racción III del artículo 24 del Reglamento 

aludido, blanuel Puentes nos señala "Llevar registre no implica 

.• • resolver •.. La palabra resolver significa "decidir, tomar -

una determinación, rallar en una diferencia o disputa". Ahora

la STPS tendrá racul tades para i"allar cuando en un gremio haya 

contradicciones entre los trabajadores sobre cambio de dirigen 

cia, lo que coloca en una situación de subordinación a los siE 

dicatos•. (16) 

Con dicho Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo y 

Frevisión Social, se hace patente que el Presidente de la RepÉ 

blica vino a modificar la Ley Federal del Trabajo, actuación -

que única'!lente corresponde lleyar a cabo al Congreso de la -

Unión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción X del a~ 

tículo 73 Constitucional, al señalar que tendrá racultad • ••• -

para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 

123"¡ actuación que requiere diversas rormalidades, que el Ti

tular del Poder Ejecutivo ee ahorró al incluirlas en el citado 

Roglrunento. 

Existen en la Ley Federal del Trabajo,_ otras restricciones

menos graves a la libertad sindical, entre las ~ue se encuen-

tran, la contemplada por el artículo 360, el que obliga a loa

sindicatos a encuadrarse en la clasificaci6n ~ue se establece

en el mismo, es decir, a tener el carácter de ~remial, de em--
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presa, de industria, nacional de industria o de ofic1cs varios; 

así también, la que dispone el artículo J64 a1 señ;;lqr oue "Los 

sindicatos deberán constituirse con veinte trabajadores en ser

vicio activo o con tres patrones, por lo menos ••• "; i:~de!:i...ÍS de -

la prevista en el artículo 372, ¡:or el cU&l se p·o:libe n los ez:. 
tranjeros y a los menores de dieciséis años el formnr parte de

las directivas de los sindicatos; c:r1pc1·0 cansidc>r2-:i1:1~ oue i~,::: -

que constituyen el control estatal princi¡:al ... obre l., refcridR

garantía de libertad sindical, son l~l~ contenidas ~n !!l ~rtícu

lo 365 de la propia Ley Laboral y el alUdido Regl 0 r:;en• .. , l:1te--

rior de la Secretaría. de Traba.jo y Frevensi6n Socirü. 

4.3. Control Ejecutivo.- Rn la' medidR en que de co11fonr.id•d

con lo diepueeto en la rracci6n I del artículo 89 Conatitucio-

nal, el. poder ejecutivo tiene a su cargo la exacta aplicaC':i6n de 

la ley en lA esfera administrativa, e:: el co:".l¡:eten',e [! t;t .. ·'.•Js -

de la Secretaría. de Trabajo y Previsión !:;ocia}, y de lao Junta~ 

de Conciliacidn y Arbitraje, p~ra re¡~Rtrnr ~los ~ir.dicaton, -

de conronnidad con lo dispuesto en el artículo 3ó5 de la Loy P~ 

dera1 del Trabajo, el que co1:10 sei'1nl3!D.os, resulta inconstituci_2 

na.1 1 porque la obligaci6n de que lo~ 2indicAtos se re-~i.-"t!"en, -

no está contemplada en ln. Carta !i:n~a, ni concebidn trun!.oco er.

el Convenio 87 de la Organización Inter.1ac:i:11tl i.le1 1'r;-.b~i.io • 

.Empero a pesar de ner inconstituci~nal el registro, previeto 

en el artículo 365 de la Ley Laboral, lua or;;o.nizncio::ieo oti·e-

rae que deseen ingresar al mundo sin~ir.n.1, tier:en nut-> ~ol1ci"';1t.:: 

lo a las referidas autoridades, de acuerdo a la comretcn-::1~ dr

que se trate (Federal o Local) 1 a c1.iyo efecto deber1h, rcr."11 tir -

por duplicado copia autorizada de lRn acta.e. de ae:un:_lea consti

tutiva, de elección de la mean directiva, ;¡Je lo!3 r·11tn .. ~t..toe; -
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además de una lista con el número, nombres y domicil.io do sus-

miembros y con el nombre y domicilio de los patrones, empresas 

o establecimientos en loa que se prestan los servicios. Cabe -

referir que en la práctica, las organizaciones sindicales pre

sentan con su solicitud de registr~la documentación menciona.

da, cubriendo as! los requisitos legales necesarios, pero las

autoridades referidas, suelen solicitar otro tipo de documen-

tos que no se señalan en la ley deban de exhibir las organiza

c ionea de trabajadores, y oue inclu~o ouienes tienen en eu po

der los documentos requeridos, aon sus patrones eegÚn lo pre-

visto por el artículo 804 de la Ley Laboral, por lo que se ha

ce patente, que las facultadea conferidse en la misma, no les

bastn a las autoridades registradoras, para controlar la act~ 

ci6n de los sindicatos independientes y democráticos. 

A mnyor abundamiento, ap~rte de lo antes expresado, el ar-

tículo 366 de la propia Ley Laboral, concede facultades a las

autoridsdee regietradoraat para negar el re~iatro 6.nicamente -

cuando el sindicato no ae propone realizar el estudio, mejora

miento o defensa de sue agremiados; si se constituya por un n.2-

mero de trabajadores o patrones inferior al límite legal o si

no se acompaña a la solicitud la documentaci6n mencionada en -

el párrafo qua precede, En el miamo précepto se declara que -

una vez satisfechos loa requieitoa que se establecen para el -

registro de los sindicatos, ninl¡;una de les aatoridades podní -

negarlo; eituaci6n oue en la práctica no se respeta, cuando se 

trata de organizaciones in~ependicntes y democráticas, ya nue

para Ó•tos casos, la aatoridad en vez de tomar el referido ma.!! 

dato como WlS obligaci6n ~~perativa derivada de un mandato le

gal, lo toma como W'~ facultad discrecional, por lo que en-~ 

eeas circunstancias, el registro aparece como un acto faculta-
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tivo, violándose en consecuencia la r.ar~ntía de se!!'Uride.d juri 

dice prevista en el artículo 14 Constitucional, el ~ue señala

que nadie podrá ser privado de, entre otras cuestiones, de sus 

derechos, sino mediante el procedimiento seBalada en la ley al 

respecto, a1 cual las autoridades registradoras no se ape~an. 

Aeí tambián el 11:ltima párrafo del citado artículo 366, est~ 

blece que si la autoridad que conoce de la eolicitud, no re--

euelve dentro de un t6r:nino de sesenta días, los solicitantes

podr~ requerirla para que dicte resolución, y si no lo hace -

dentro de los tres días siguientes a la presentación de la so

licitud, se tendrá por hecho el r~~istro pnrn todo' lot o:ec-

toe legales, quede.rulo obligada la autoridad, a expedir la conE 

tancia respectiva, Ee práctica comlhl que las autori<!aóee re¡¡~§_ 

tradorse, para interrll!llpir el pla>.o de sesenta d fac, forrni·lan

a loa interesados requ.erímientos de <locumer:to:· c.1i-..-.r:'.l::l, · \..l' -

no eon los que ee requierttn en la ley, por lo que son notoria

mente infundados, y que tienen por .fin..l id ad QU<' el Flazo se -

prolongue indefinidamente, 

En relación a lo mencionado en el párraro 0ue precede, Nés

tor de Buen L. noe dice "Sal ta a la vista <:ue n<> le faltan a -

la Autoridad amplios medios pare., por lo menos, diferir o cus

pender indefinidamente los recistroG, El problema OUC deriva -

de ello es que se impide la actuaci6n de los sindicatos y ,one 

en duda su personalidad jurídica•. (17) 

En la práctica, se hace notorio que lac autoridndes regis-

tradoraa, no observan lo que establece la ley, suscitándose un 

contrasentido entre lo que preceptua la non11a legal y la real~ 

dad social, aitua.ci6n que no puede aceptnrr:e, porn:ue es s11lir-
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se del ámbito legal. y oor ende al Estndo, ya no puede ubicárs! 

le como de derecho, sino de hecho. 

Por otra parte, es bien sabido que cunndo no se observa la

ley y se atiende 11 circunstancias políticas, o bien, se trata

de conjugar ambos nspectos, el resultado obtenido es un diepa

rate, que no puede ser conceOido en el mundo del derecho; esos 

desatinos día con día, van desvirtuendo la legitimación del E~ 

tado, el cue maneja a su conveniencia la legalidad, Néstor de

Duen L. refiriéndose a esta cuestión, nos dice "• •. En todo ca

so el control de le~alidad se lo atribuye el Estado a aí mismo. 

Y si por cual,uier circunstancia el Estado no ve con simpatín

al :1rui:o interesado, de al3un:t manera encontrará o colocará en 

su camino obstáculos insuperables", (18) 

3a así como la ~arnntía Je libertad sindical se limita con

fonnc a los intereses del Estado, lo que significa desproteger 

a la clase obrera y favorecer intereses minoritarios, ndemáe -

de un férreo control estatal., que viola lo dispuesto en la CB.1: 

ta Mngna y el Convenio 87 de ·la Organización Internacional. del 

Trabajo, actuación cue sólo la unidad de lucha de los trabaja

dores del Fnís podrá evitar. 

4,4, Control Jurisdiccional..- Este control como su nombre -

lo indica deriva de la actuación de los órganos encargados de

impartir justicia que conformnn el poder judicial., Al no ope-

rar el principio do la división de poderee en nuestro sistemn

de derecho, se hace patente aue la función jurisdiccional. no -

es independiente, ya que obedece a los intereses políticos '·ue 

el poder ejecutivo determine, 
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Segi1n ea observa en la real.idad, al formularse le solicitud 

ante las autoridades re~istradoraa. lo cue de conformidad con

la ley es paso obligado para aue las or:anizaciones ineresen a 

le vida sindical, al descubrir las nutoridades de ,ue se trata 

de asociaciones independientes y democráticas, nRturalmente ~ 

proceden a negarles eu registro y, con ello el reconocimiento-

de su personalidad jurídica. L6gicamente estas or,eo;anizaciones

tendrán que solicitar de loe tribunales de amparo que velen -

porque las autoridades resistradoras, aj u:- ten sue netos ~. las

garant!ae de aUdiencia y exacta aplicaci6n de la ley. 

La vía a seguir en el caso de la negativa de lo~ :-e.-h"t~os

es el juicio de amparo indirecto; e1 que deberá óe cntablarae

de confol"lllidad con lo dispuesto en loa artículos 114 de la Ley 

de Amparo y 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. de lo Fe

deraci6n. 

La discuei6n en relación a la personalidad de lOR nintUco-

tos ha servido a loe jueces de diotrito y trihunal.es colegia-

dos de circuito (Batos llJ.timoe al conocer de la revisión), pa

ra sobreseer los amparos solicitados con motivo de l~!> ne.s::iti

vas de registro¡ es decir, han aprovechado la polémica doctri

nal. en beneficio del control de lR libertad sindical, que con

siste en que de aceptarse el efecto constitutivo úPl re~istro, 

loe ~viadoa eer!an quienes fonnaron nl sindicato; por el -

contrario, de admitirse su naturaleza declarativa, el A.,f"rnvin

do sería sdlo el sindicato, al que eetnr!n lec.1tir::tUc ror :;u -

representación, para interponer el Blllparo. 

Bajo esa tónica, observarnos que al~unt< vez la Cuarta Salo -

de nuestro a>!Íe Alto Tribunal, se inclinó r,orouc lo• sindicntoe, 
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de acuerdo a la fracción XVI del artículo 123 Constitucional,-

se encontraban investidos de personalidad, criterio que fue -

sustentado en la si.<¡Uiente jurisprudencia: 

"SINDICA'l'OS, PERSONALIDAD DB LOS, Eli JUICIO,- Al autorizar

la fraccidn XVI del artículo 123 Constitucional, tanto a los -

obreros como a los empresarios, pare. coaligarse en defensa de

eua respectivos interese•, formando sindicatos, asociaciones -

profesionales, etc., incueationablemente inviste a esas corro

racionee de personalidad jurídica para la defensa de los dere

chos de sus coaligados, por medio de los 6r~anos de su reFre-

sentaci6n•. (19) 

QUinta Bpoca; 

Tomo XXXIV, P¡{g. 25. A.R. 2044/27, Belio ~nnzanilln Fernan

do, Unanimidad de 4 votos. 

Tomo XXXIV, Pág. 1342. A.R. 3544/31, !l.B. Remes y Cía., y -

Coage. Unanimidad de 4 vetee. 

Tomo :rxxrv, P¡{g. 1497. A.R. 704/28. Uni6n de Conductoree, -

Maquinietas, Garroteroe y Pogoneroe. 5 votoe. 

Tomo XL, Pág. 1256. A.R. 3129/33. Sindicatos de Obreros de

Molinos de Nixtemal. 

Tomo XLI, Pág. 1760. A.R. 3023/31. Lara Joaquín y Coa~. Ürl!!, 

nimidad de 4 vetea. 

La Cuarta Sala como se desprende, tomaba en cuenta aue el -

citado dispositivo constitucional, no imponía ninJl\II\li reetric

ci6n a la garantía de libertad sindical, raz6n por 13. oue, con 

base en una interpretaci6n directa del mismo, lleo;6 a eso. con

cluei6n. Pero a raíz de la expedición de la Ley Federal del 

Trabajo de 27 de &&o•to de 1931, cuyo artículo 242 ee~alaba 

"Para que ee consideren legalmente constituidos loe sindicato~ 
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deberán registrarse ante la Junta ae Concil1aci6n y Arbitraje-

que corresponda y en los casos de competencia federal, ante la 

Secretaría de rrabajo y Frevieidn Social ••• • (20)¡ la situa~

cidn cambid, adoptando la referida Sala, la siguiente tesis j.!! 
risprudencial1 

"SINDICATOS, SU PERSONALIDAD.- La personalidad de un sindi

cato no nace desde el momento de su registro, eino desde la -

lpoca de su colll!tituci6n; aqull lee dará y reconocerá determi

nados derechos y su falta lea ocasionará determinados perjui~ 

cios¡ pero de ninguna manera adquieren una personalidad nueva, 

por el hecho del registro". (21) 

Quinte Epoca1 Tomo XLV'III. Pá8, 273.- "Piedad Luna". 

Resulte evidente que ante el exceso llevado n cabo por el -

le~islador en el referido artículo 242 de la Ley Pederal del -

~rebajo áe 1931, en el cual se introdujo la restricción del r~ 

gistro dándole e éste, el efeato constitutivo de los s!.ndica.-

tos, la Cuarta Sala roecc1on6 seffalando en la primera parte de 

dicha tesis, que le personalidad de un sindicato no nace desdo 

el momento de su re'JiBtro, sino desde la época de su oonstitu,.. 

ci6n, tr~tando de aer congruente con la postura adoptada en la 

jurisprudencia aludida y con la fracción XVI del artículo 123-

Constitucionnl¡ empero como se desprende de dicha tesis, por -

no controvertirse le inconstitucionalidad del registro ee man

tuvo indiferente eobre la cuestión, seffalando únicrunente oue -

4ste les reconocería datermineQos dercch~s y su falta les pro

duciría determinados perjuicios, mas no podría lulblaree de una 

nueva personalidad, 

Cebe hacer mencidn que le jurisprudencia eludida e pesar de 
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astablecerse en el artículo 7~ transitorio de la actual Ley de 

Amparo (en vigor desde el 10 de enero de l9Jó) que "La juris-

prudencia establecida por la Suprama Corte de Justicia hasta -

la fecha en que esta ley entre en vigor, obligará, en los tér

minos del articulo 194 de la misma ••• "; no fue acatada dicha -

jurisprudencia, en virtud de no existir una sanci6n legal que

constril'lera a tal efecto, resultando por ende que los tribuna

les colegiadoe de circuito y jueces de distrito, emitioran·sus 

fallos contrarióndola notorirunente. 

El artículo 365 de la Ley Federal del Trabajo, que entr6 en 

vigor el lg de mayo de 1970, excluy6 la frase "Para que se co.!! 

sidermlc¡;almente constituidos los sindicatos .. ,", que cante-

nía su correlativo de lo Ley Federal del Trabajo de 1931, eet~ 

bleciendo únicamente que los sindicatos tienen la obligaci6n -

de registrarse ante las autoridades correspondientes, mP.s sin

embareo, los efectos en la realidud 1 son los miamos, como si -

se incluyera lu frase referida, es decir, que el reconocimien

to de la personalidad de los sindicatos, queda sujeta al regi,!! 

tro; pero precisamente por nó ser expresa en cuanto dicha cue.!! 

tión 1 hn rropiciado ·~ue los tribunales mencionados, sigan emi

tiendo fallos incongruentes con lo dispuesto en la fracci6n -

XVI del Apartado A del artículo 123 Constitucional, y su mayor 

parto tendiendo a otoraar efectos constitutivos a la personall 

dad de los sindicatos, en vez de declarativos, con dicho regi~ 

tro. 

Así observamos que el Tribunal Colegiado del Primer Circui

to en l.:ateria de Tr&bajo ,sustentó en detrimento de la i;arantía 

de libertad sindical, la siguiente tesis: 
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"SINDICATOS, RE'<ISTRO NEGAOO A LOS. LE'IITD!ACION PA'lA EL A}_'. 

FARO.- Conforme a la Ley Federal del Trabajo los eindic~tos s~ 

lo gozan de personP..lidad jurídica cuar:.do están li:;y:::-lmente re-

gistradoe, de zcodo que si lo que se reclama en el juicio Uc. BE 

paro es precis~mente la negRtiva de la autoridad ce r.ri:·tentc a

regiatrar a una organizacidn sindical, data carece de persona

lidad parR hacerlo, correspondiendo a los trnbajadores ~ue la

fonnan o pretenden formarla, promover el juicio de ;arantías,

tanto md:s cuanto que de existir la violaci6r. Al derecho -1~ as.s?, 

ciación profesional, ss en perjuicio de clloe q~e tnl viol~--

ción se comete", (22) 

R.T. 78/68 - Sindicato de Trab~jadores y Empleuao~ Je ln ~1 

recci6n Técnica Porestal y de la 'Conservaci6n, Similqrcs .V Co

nexos de la Compallfo Industrfal de Atentique, S. !<. 30 ·.i~ ju-

nio de 1970. Ponente oosé Martínez Delgado. 

Dicha tesis, deja imposibilitada a la mesa directiva de loe 

sindicatos sin registro, ds poder ejercer la representación 

sindical para interponer el juicio de garantías, por lo oue se 

ve obligada al. desprenderse de las fecUltrules estatutarias, 

coní"eridas por la base sindicalisada, para ('ue éot:i sen. 1? nuc 

recurra a la justicia. :federal ante Vt. negativa del re:-i!;tro -

sindical. Prente a esta nueva acción de los trab" jadores, tr~'ll

bién se renuevan lee incon¡¡ruenciae de los tribun•lcs de s~ro

ro, reeolvi~ndo negar la personn.l.idsd jur!dica de los promovcn 

tes, bajo criterios como el sustentado por el Segundo Trih"'1Al 

Colceiado del T~rcer Circuito en la ei~uicn~e tesis: 

"SINDICATOS, EL Al<'PARO COllTilA LA !'ALTA !JI:: RI::1lSTRO D!l LOS,

DEBE PROMOVERSE POR SU REPRBSENTANTE LEiJAL Y NC IOR SUS INTi::-

GRANTES.- Tomando en cuenta que lo dispuesto por el artícUlo -
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374 íraccidn IIl de la Ley Yedera.l del Trabajo ae deaprende --

que loe sindicatos Bdquieren personal.idlld jurídica desde que -

se conetituyen y no desde que se registran, resulta claro 0ue

quien debe de pedir amparo contra la negativa de registro de -

loa aiemos, eon loe propios sin4icatoe, a travi!s de sus repre

sentantes lega.les, por ser dichos sindicatos los directamente

a.t'ectadoe por tal negativa, y no sus integrantes, a quienes si 

bien lee afecta tambi'n ese acto, esa a.fectaci6n por ser s6lo

ind1recta no lee con!iere legitimec16n procesal activa para 1! 
pugnarlo por su propio derecho", (23) 

Bevisidn principal 10/82, Presidente de la Junta Local de -

Conciliaci6n y Arbitraje de este estlldo,- lO de septiembre de-

1982,- Unanimidad de votos,- Ponente: J, Guadalupe Torres Mor~ 

les.- Secretario: Joa4 Montes Quintero, 

Sin duda una resoluci6n como ln anterior reivindica la ga-

rantía de libortad sindical, mae por diversas ejecutorias que

le han seguido, observamos que en realidad n trata de otro ll,!. 

canizmo tendiente a evitar ln procedencia del juicio de garan

tías," es decir, esta nue'lla ejecutoria, sirve a loe 6rganoe en

car~dos de impartir justicia, para frenar la acci6n conetitu.

cional, cu..~ndo la promueva la base eindice.lizada; bajo esa a1-

tuaci6n, los trabajadores quejosos podrían encontrare• con una 

reeolucidn como la expedida por el Segundo Tribunal Colegiado

en •ateria de Trabajo del Primer CiroUito, en loe t'n111noe ei

guientees 

•NJ!GATIVA DEL REGISTRO DB UN SlNDICA'IO, QUil!NBS DEBBN Plll•Q 

VER '8L JUICIO DE AMPARO I!IDIREC'l'O EN SU CONTRA.- La totalidad

de loe integrantes del sindicato debieron proaover el juicio -

de wnparo y no ea Secretaria General por carecer de pereonali-
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dad jurídica para ello, debido a que la naponsable ne~ el r! 

gietro a dicho sindicato, requisito necesario para la existen

cia jurídica de éste, No se opone a lo anterior que el artícu

lo 376 de la Ley l"ederal del Trabajo dispcnea que ln represen

tacidn de un sindicato se ejercer' por su Secretnrio General o 

por la persona que designe su directiva, pues esto debe enten

derse que es en relación con el sindicato que a trnvés de su -

ntgietro haya quedado legalmente constituido, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 365 de dicho ordenruni•nto, y co~o 

consecuencia, adquirido personalidad jurídica", (24) 

Improcedencia 120/83. Sindicato de Trabajadores de la Alis~ 

za Prencesa de M'xico.- 13 de mayo de 1983.- Unanimidad de vo

tos.- Ponente1 C'ear Baquinca Muñoz. 

As! se obeerva que son adltiplss las contrariedades, lao 

que han servido para mostrarnos un contorno de lo nue es el ~E 

tado •exicano, el que sin reoato alguno viola la ~arant!a de -

libertad sindioal pnvieta en el artículo 123 Conetitucional,

además de contravenir el Convenio 87 de la Organizacidn Inter

nacional del Trabajo, por lo que urge la participaci6n OrP~ni

zada de los trabajadores para restablecer el respeto ~o dicha

prant!a en el Pa!e. 

Néstor de Buen L., comentando la ejecutori~ aás reciente r~ 

blicada en el informe de labores de nueatro m'e Alto Tribunal, 

concerniente al Bi'lo de 1990, nos dice • ••• el sindicato es el -

que pide registrarse, no quienes lo constituyeron y la ne~ati

va del registro legitima a su directiva, lel!"lmente constitui

da, para promover el amparo a nombre de la organ1zaci6n ••• En -

tenderlo de otra aiansro. no ee más que hacerle el caldo gordo -

al corporativi..,o rampante y dar otro ~olpe bajo1 uno m,s, a -
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lae organizaciones sindicales•, (25) 

Por lo witerior reeu.l ta imperante la acci6n obrera or:~aniz,2 

da, edlo de esa manera el Estado se inhibinl de ejercer el co.!! 

trol férreo que mantiene restringida a lR '.'.'lrantÍH de libertad 

sindical, al grado de hacerla letra muerta en nuestra Ley l'un

damental, así como en el Convenio 87 de la referida Or~aniza-

cidn Internacional del Trabajo. 

4,5, Proposiciones,- Estas atenderán a plantear úcc1onea d.!_ 

versas, entre lee que se encuentran, los medios de L~~u..:,nac16n 

que considera.moa procedentoe para in.pugnar las ilee-'lles !'JCtu~t

cionee de lBe autoridades que restrineen la libertad sindicul, 

nulificando totalmente su ejercicio parn todas a0uellr1E orl"'nnJ. 

zaciones independientes y democr~ticas, de trabajadores que -

pretenden ingresar a la vida sindical, cuyo re·:1stro les fue -

negado por las autoridadee regietradorae, o bien, teniénaolc -

desean sacudirse el control estatal. que ce ejerce sobre 1·1s -

mismas. Bn tal virtud ee proponen las eiv,uientea proposiciones: 

a) Juicio de Amparo.- Este es un medio de control de la --

constitucionalidad y del orden jurídico derivado de nuestra -

Carta Magna. Tiene por objeto proteP,er a los ~obernados de los 

actos de cU.'.11.quier autoridad que violen au3 v,ar~ntíes indivi-

duales, 

La demanda de amparo en contra de 111!" ;ictu!;t.cior.ca de ln~ a~ 

toridades registradoras, Que impliquen violacicSn a la ~nrPn-t;Ía 

de asociacidn y por ende a ln libertad sindical, deberá prese.!! 

taree ante un juez de dietrito de acuerdo con lo di~pueeto ~n

el artícu1o 114 de lR Ley de Amparo y 53 de Ley Orgnn1ca del -
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Poder Judicial de la Pederacidn, Deberá de contener los re~•Ji-

oi toe que se señalan en el artículo 116 de la Ley de Amparo, -

eo pena de que se deseche si &atos ee omiten, con!'orme al ar-

tícu.lo 146 de la misma. 

En virtUd de la contradicci6n de criterios sobre la persona 

lidad. de los sindicatos, resulta conveniente Que en el caso de 

que el acto reclamado sea la negativa de re~istro, promuevan -

el amparo tanto la base eindicalizada, como la mesa directiva, 

aaí todos los trabajadores estarán legitimados pera entablar -

dicho medio legal de impugnaci6n y, no darán oportunidad a loe 

juz~adoe de distrito ni a loe tribunales colegiados de circui

to, para declarar la improcedencia del juicio, argumentando -

que carecen unos u ·tros, de la personalidad jurídica para pr~ 

moverlo. 

También en el caso de la negativa, resulta conveniente im-

pugnar los artículos 365 y deume que regulan el registro de la 

Ley Federal del Trabajo, por constituir un exceso del legisla

dor, que se contrapone de manera manifiesta al espíritu del ~ 

consti tuvente, nl consallrar en el artículo 9" y en· la fracci6n 

XVI del Ape1rtado A del artículo 123 de lR Consti tuci6n General 

de la República, el ejercicio pleno de las garantías de asoci~ 

ción y de libertad sindical. Así entonces al señalarse como ªE 

to reclamado la inconstitucionalidad de los referidos artícu-

los de la Ley Laboral, por reetr~ir a las mencionadas garan

tías, necesaria~entc obtendremos el punto de vista final de -

nuestro ums Al to Tribunal al respecto. 

En el supuesto de cualquier otra actuacidn que constituya -

restricci6n a la libertad sindical, deberán analizarse sus COE 
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notaciones especielea para dictaminar confoll'll!e a derecho, en-

tre otras cue•tiones, la procedencia del juicio de amparo, el

momento oportuno de intentarlo, aaí como loe a~ravioe cue ee -

barin valer. 

b) Becl.aacidn ante la Organización Internacional del Trab~ 

jo.- Es admisible la reclamación oue sea sometida a esta Inet1 

tuoión internacional por organizaciones de trebajadores o em-

pleadoree, para salvaguardar la garantía de libertad sindical, 

la que ea infringida constantemente por el Estado mexicano, el 

que eata obligad.o a garantizarla coni'orme a lae disposicicnee

del aludido Oonvenio 87, por haberlo ratificado. 

La Oonetitucidn de la referida Or~anización Internncionnl -

del !rabajo, se!l.ala en eue artículos 24 y 25 como deben de ex~ 

minarse las reClemacionee que preEentcn dichas or~nnizacio~es

profesionales de trebújadores o empleadores; y en eu artículo-

30 trata de las .. didaa que podrían tomarse en el suFuesto de

que se iJlcumpliaran las recomendacionee ~mitidas con la final1 

dad de aatietacer las reclamacionea. (26) 

Una vez recibid• la recl8l!laci6n, la estudiar& con miras n -

tomar pl"OVidenciae que tiendan a prote~cr la libertnd sindical 

infringida en el caso particular; as! mismo, en el supuesto 1c 

no contar con la cooperación del Gobierno ~exicano, analizará

laa medidas que permitan dar la mayor ~ubl1cidad posir.lc n loe 

cargos que le fueron formulados, y con t?llo, trnt"'.r 1~ reme--

diar a la brevedad posible ln eituacidn. 

c) Juicio Político.- Bl artículo 110 de ln Constitución ~e

neral de la Repdblica ee~Rl.a que podr~n Eer eujetoe 1e juicio-
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político, entre otros, los senadores y diputados al Cor1P:reso -

de la Uni6n, los ministros de lu Suprema Corte de Justicia de

la Naci6n, los secreturios de despacho, el Jefe del Depnrtame~ 

to del Distrito Federal, los magistrados de circuito y jueces

de distrito; así mismo establece ~ue las eRnciones concistirdn 

en la destituci6n del servidor público y en su inhahilitaci6n

para desempeñar fwi.ciones, empleos, cargos o comisiones de --

cualquier naturaleza en el servicio público, las oue serán --

aplicadas por la Cámara de Senadores, erigida en r;ran jurado -

de sentencia, una vez que se haya detenninado l& res~onentili

dad del acusado, confonne al. procedimiento legal. 

Por su parte, la Ley Federal de Responsabilidades de los -

Servidores Pdblicoe, en su artículo 6~ eeftala nue es proceden

te que el juicio político cuando los actos u omieiones de los

servidores públicos referidos, redunden en perjuicio Je los 1n 
te reses públicos fWUiamentalea o de su buerl despacho; en :~u ª!: 

t!culo 7g fracoi6n III, establece que redundan en perjuicio de 

dichos intereses públicos, las violaciones graves y aiatemáti

oaa a las garantías individuales o sociales, encontrándose de~ 

tro de estas Últimas a la libertad sindicnl; y en su nrt!culo-

62 y siguientes, regula el procedimiento a observarse en el -

juicio político. 

Este medio legal de impUgnaci6n, también se encuentrP. " lA

m.ano de la lucha obrera organizada, el que puede ejcrcitnrcc -

en contra de las actuo.ciones que resulten nter.tatoriaa de la -

libertad sindical, que realizen las autoridades antes mcncion! 

das. 

oh) Queja Administrati.,. ante la Suprema Corte de Jucticia-
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de la Nación,- Este tipo de queja deberá promoverse ante el --

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la !<ación, en -

t6nninos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 13 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el oue s~ 

ñala que es facultad de dicho servidor público, el recibir las 

quejas sobre faltas que incurran en el despacho de los ne~o--

cioe, loa 6rganos jurisdiccionales ~ue conf'orman nuestro ~Do -

Al to Tribunal, 

Este medio legal de impugnación, ya no tiene por finnlidnd

revocar una sentencia dictada por un tribunal cole~iado de cir 

cuito, al resolver Wl recurso de revisi6n (Amparo indir~cto) 1 -

ya que causa ejecutoria por ministerio de ley, eino que tiene

por objeto el que ce tomen medidas para que los juece2 de dis

trito o magietrados de tribunales colegiados de circuito, no -

vuelvan a incurrir en sus faltas, como ec •.!l or.iit1r lo di!'tfi,.e.:;, 

to por la Constitución y el Convenio 37, sobre el respeto a la 

libertad sindical. 

d) Bfectividad de la Suplencia de la Queja.- Cons:der~m~s -

que el derecho establecido en la fracción IV oel artículo 7é -

bia de la Ley de Amparo, que eeBala que en materia laboral, ln 

suplencia de la queja sólo se aplicará a favor de loa trab•<J~

dores, no debe aplicarse únicamente cuando se trate de con:"lis 

tos individuales, sino tambit!n cuando en lae controversias nu" 

se susciten cuando las autoridades regiatradore:-1, impidan oue

loe trabajadores se constituyan en sindicnt?s, p~l'·'l ~~nC!r ln -

:fuerza requerida, y con ello, hacer cwrrpl1r n su~ pntror.ee lnr~ 

normas laborales. Se considere es tarea del O".ovi-.iento ohrero

organizado, velar porque realmente se haga efectivo dicho der~ 

cho, 
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e) Principio de la Supremacía Constitucional.- ~e deberá de 

pugnar porque este principio se haga extensivo, al menos, a -

las autoridades registradoras, las que han comprobado por sus

actuaciones que, lo dispuesto por la Ley I'undamental sobra la

garantía de libertad sindical es letra muerta. 

El artículo 133 Constitucional establece que los jueces de

cada estado se arreg1arán a la Constitución, leyes y tratados

que se hayan celebrado por el Estado Mexicano; pero la reali~ 

dad social exice en virtud de las constantes violaciones que -

llevan a cabo las autoridades registradoras, que la lucha de -

los trabajadores se encamine, por pugnar se extienda a éstas -

para garantizar plenamente el ejercicio de la garantía de li-

bertad sindical. 

También deberá pugnarse porque loa jueces de distrito y ma

gistrados lo observen al pie de la letra, en obvio de las eje

cutorias incongruentes con lo dispuesto en la Carta Magna y e1 

Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, que

han emitido hasta la fecha, en detrimento de la libertad eiru!1 

cal, neeanjo el registro a muchas organizaciones que preten--

d!an obtenerlo, para la mejor defensa de sus intereses. 

f) Denuncia de Contradicción de Tesis.- Kl. artículo 197 - A 

de la Ley de Amparo establece que, cuando loe tribWlalea cole

giadoe de circuito sustenten tesis contradictorias en los jui

cios de amparo de su competencia, podrán hacer la denuncia co

rrespondiente, además de lae autoridadea•que en el mismo se S! 

ffalan, las pnrtes que intervinieron en los juicios en que ta~ 

les tesis hubieran sido suetentadas. Bata denuncia la deberían 

de aprovechar las oreanizacionee de trabajadores que han eido-
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golpeadas por loe criterios ilegalee de loe referidos tribuna

les, para oue exista seguridad jurídica y evitar que con di--

chos criterios se si~a perjudicando a más asoci~ciones, ruc no 

son de la simpatía del Estado, lo que sería un paso más pnra -

tratar de asegurar en nuestro País el respeto a i~ ~arantía de 

libertad sindical. 

El. mismo artículo 197 - A, señala que, corresponderá deci-

dir a la Suprema Corte de JWJticia, que tesis debe prevalec~r, 

y que la resolución, misma aue deberá dictarse dentro del t&r

mino de tres meses, no afectará las situaciones jur{dicqs con

cretas, derivadas de los juicios en loe cualea ee hu~iesen ni~ 

tado las een~enciae contradictorias. 

Sin duda alguna loe recursoo para la conquista de le liber

tad sindical, se hace patento, no se han n~otndo; µer.'.) ir.ccp·1n 

dientemente de que se hagan valer, somos concientes d'~ oue a6-

lo la unidad de lucha de la clase trabajadora, es la "UC podrá 

hacer realidad el ejercicio pleno de la libertad sindical, en

términos de lo dispuesto por el artículo 123 Consti tucionnl ::

el Convenio 87 de la Organización Internacional del ·rrahajo. 
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CONCLUSIONES 

l.- Resulta necesario reforzar el conocimiento de la ética

en el sistema de educación en el raía, para for.ziar desde niños, 

mejores ciudadanos que contribuyan en el futuro a forjar unn -

patria m!s justa. 

2,- La conducta lícita dentro de un Estado liberal oomo en

el que vivimos, suele rebasar el camro del derecho, resultar.do 

que, al no existir normas jurídicas oue impidan el enriqueci-

miento ostentoso de WlOS cunntos, a c~sta del sud0r de la fre~ 

te de una gran mayoría, cuando menos, las normas moral e o, ro-
drían ayudar a contrarrestar el problema de la grnn iesigual-

dad existente. 

3.- El oindic'3.to es una res¡:uesta sociúl. a la i:olÍt"..ca t?C..::

n6mica individual.ista estatal, cuya naturaleza jurídica no cE

la de un contrato de derecho privado, ni de unn instituci6n de 

derecho pÓblico, oino que es una persona jurídica de derecho -

social. 

4 .- Nuestro Estado dieta en mucho de observar lr. teoría ·le

la división de poderes de rlionteaquieu, en virtud de ser ob•1io

que el poder ejecutivo prevalece sobre el le~islativo y el ju

dicial, por lo que, en eatn cue6tidn, no se encuentra debida-

mente legitimado, con notorios perjuicios a la vid.u rlci.ocrñti

ca del País¡ raz6n por la que se debe pur;n.:Jr ¡..orr:iuc ec ocservn 

lo mWcimo posible, lo que es tarea de todn~ las inetituciones

de corte democrático. 

5.- La lucha por el reconocimiento de la libertad sindicnl-
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en Franci~, In¿;laterra, Alemania y México, fue fruto de una s~ 

rie interminable de esfuerzos, de persecuciones y de san~re, -

por eso no se debe pe.nnitir que ahora el Estado Mexicano, haga 

nugatoria esa gran conquista obrera. 

6 •. - En cURnto a la personal~dad jurídica de los sindicatos, 

se estima que el reconocimiento de ésta, debe realizarse a pa~ 

tir de su constitución, condicionada solamente al depósito de

la documentación respectiva ante las autoridades cOmpatentes,

sin necesidad de declaración alguna de las mismas. Este mismo

procedimiento debe seguirse para cambios en loe estatutos y de 

directivas. 

7.- La realidad social indica que las relaciones obrero pa

tron;.les, aún no están lo sui'icientemente equilibradas para -

que pueda hablarse de una verdadera justicia social, situnción 

qu~ sin duda se acentúa por el férreo control que el Estado -

efectúa de la libo1•tad sindical, 

B.- El control estatal se lleva a cabo mediante la actua-

ción de lo~ tres poderes, que derivan del poder supremo de la

federación, es decir el legislativo, al ejecutivo y el judi--

cial, cnJ3. wao con sus connotaciones especial.es. Fe ro para ev! 

tar dicho control, la lucha organizada de loe trabajadores de

be pugnar por obligar al Gobierno a garantizar un erectivo 

ejorcicio de la libertad sindical, no un erectivo control de -

la misma. 

9,- Es t!llllbién tarea de la lucha organizada de los trabaja

dores, evitar que se siga legislando restringiendo la libertad 

sindical; y pugnar porque le legislación actualmente en vigor, 
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que cor.trarí:i lo dizp'-1'?!:'4::: en l':\ Cn:""tc. !':<.~:"..3. 1 i:e!l der;. ·.:d.:;. ¡:or 

ser inconstitucional. 

10.- La cláusula de exclusión por separación, ea notoriameE 

te inconetituciona1, por contravenir de manera manifiesta a -

loe artículos lg,52,sQ,13,14,16,17 y 123 Apartado A, fraccio~ 

nes XVI,X.X.11 inciso h), de nuestra Carta Magna, raz6n por la -

cua.1 dete desaparecer de nuestro si2tema de derecho positivo. 

ll.- La dualidad del Estado que sostiene la doctrina tradi

cional, la consideremos ideológicamente de ~ran importancia, -

porque permite a éste leritimaree ante sus ~obernados como un

Estado de c1.erecho, al encuadrar sus actuaciones dentro de la -

ley. 

l~.- Es de SU.'DH ur¿encia pnra aspirar a una verdadera just]: 

cin soci~il, en.::r':itrnr el justo medie que permita di~tribuir 

equito.tiva ... ·tH~nt.e ln. riqueza generada, lo que podría lo~rarse rE_ 

~ul.anda c.fi..cuzml:t-:.t•• el re-pnrto di! utilidades de la.e emprenA.s e 

incremer.t:.inoo :;u monto¡ etJlaruente n.sí podr{n lor;rnree una re

r;art1 ción ::;ñs J'..l.:>tu de la !l'lir:mr., entre los trs.beijadares auc --

son ou1e:1~~ ln. ;.:··aducen y, ln clase que represent"l nl capital. 

13.- LE.\ r~etricci6n principal n la libertad sindicr.1, la e_!! 

contramo.s en r:l artículo 365 de ln Ley Federal cl~l Tretnjo, en 

el que se establece riue los. sindic:1toe deben reeietrarsP. en la 

Secr~tarla '-:e ':'r~.:)CT~-- "Frevisión Soci81 1 e:-.. 10~ <::~~r:in <11? ccm-

pctencin fede1:.1 y, t•:"l las Juntas de Cont!-iliaci6n y Arbitrnje

en los de co¡¡,petenci.o locnl: ohliljación nue cc.n~':::"Cuye u.n e·:1.

dente exceso del lt~;;islnJor, ouc contrRría ci.t? manen: mar.ifies

ta a los artículos if' .~ y 123 Apartado A, fracción XVI, de la 



- 206 -

Constitucidn General de le República, los nue por ser de mayor 

rango, necesariamente tienen que prevnl.ecer frente el citado -

artículo 365 de le Ley Laboral. 

14.- Para hacer respetar la ~nrantía de libertad sindical,

debe el movimiento oriranizado de los trabajadores, intentar t~ 

dos loe medios le.~oles oue las leves establecen, e!: .lccir, lu

char dentro de la legalidad. 
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